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ACTA No.12 

De la Reunión Ordinaria del 25 de marzo del año 2025 

Presidido por el H.C. IVÁN CHERIBÍN 

 Presidente Concejo Municipal  

 

En el Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito se reunieron en el Salón 

de Sesiones Feliciano Grajales DE MANERA PRESENCIAL HOY 

MARTES 25 DE MARZO DEL AÑO 2025 a las10:55 de la mañana los 

Honorables Concejales; H.C. JUAN BARSALLO, H.C. IVÁN CHERIBÍN- 

PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL, H.C. GUILLERMO GARCÍA, H.C. 

DARÍO GONZÁLEZ, H.C. OSCAR GUTIÉRREZ, H.C. SHEYLA 

GRAJALES, H.C. RODRIGO ORTEGA, H.C. AMED ROJAS LAMELA-

VICEPRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL, H.C. JAVIER VALVERDE, 

LICDO. RODRIGO RAMOS- VICEALCALDE MUNICIPAL, LICDA. 

ANAYKA MOCK-ABOGADO CONSULTOR, INGENIERA ASTRID 

CHANIS-DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES, LICDO. PORFIRIO 

LUNA-TESORERO MUNICIPAL, LICDA. ANA ZYLKA GONZÁLEZ-

JEFE DE CONTROL FISCAL.   
 

H.C. IVÁN CHERIBÍN  - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                      

Buen día a todos, siendo las 10:55 de la mañana del día de hoy martes 25 de 

marzo, damos inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de San 

Miguelito, le damos la bienvenida a nuestros vecinos de nuestro distrito, a los 

Despachos de los diferentes Diputados de la Doctora Yarelis y Eduardo Gaitán,   

como también le damos la bienvenida a nuestra Fiscalizadora después de una 

licencia por  un accidente que tuvo Ana Zylka bienvenida nuevamente a nuestro 

distrito, queridos Colegas, Vicealcalde Rodrigo bienvenido como siempre usted 

es un invitado de honor igual que la Alcaldesa, y le damos también la bienvenida  

a los representantes del IMA que están aquí presentes, señora Secretaria haga  

la verificación del Quórum. 

LICDA. LISETH DÍAZ-SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL: 

Verificación del Quórum.  Hay Quórum señor Presidente. 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:           

Gracias señora Secretaria, siguiente punto. 

LICDA.  LISETH DÍAZ   -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:       

Punto No.2  IVOCACIÓN RELIGIOSA. 

H.C. IVÁN CHERIBÍN  - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

INVOCACIÓN RELIGIOSA.   Solicitamos respetuosamente que nos 

pongamos de pie, siguiente punto señora Secretaria. 

LICDA.  LISETH DÍAZ   -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:       

Punto No.3 LECTURA CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ORDEN DEL DÍA.  SESIÓN ORDINARIA No.12  CORRESPONDIENTE 

A  HOY MARTES 25 DE  MARZO DE 2025. 
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ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del Quórum. 
 

2. Invocación Religiosa. 

 

3. Lectura, Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 

4. Lectura de la Correspondencia Recibida. 
 

5. Consideración y aprobación del Acta No.11 del 18 de marzo de 2025. 
 

6. Cortesía de Sala a la Licenciada ITZENITH CAMAÑO, Directora de 

Mercadeo y a la Licenciada YOLIMA TEJADA, Coordinadora de Ferias 

del Instituto de Mercadeo Agropecuario IMA.  
 

7. Cortesía de Sala a la Arquitecta DIANA XIE, Directora  de Planificación 

Urbanística  de la Alcaldía de San Miguelito.  
 

8. Informe de las Comisiones de Trabajo y la Dirección de Ingeniería 

Municipal. 
 

9.  Lo que propongan los Honorables Concejales y Funcionarios 

Municipales. 
 

10.  Asuntos varios. 
 

H.C. IVÁN CHERIBÍN  - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Gracias señora Secretaria damos la bienvenida a la Colega Sheyla Grajales, y al 

Colega Guillermo García que hacen acto de presencia en esta Cámara Edilicia, 

si hay algún comentario, modificación al Orden del Día, de no ser así sométalo 

aprobación señora Secretaria. 

LICDA. LISETH DÍAZ  -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:           

Procedan a realizar el voto electrónico para  la aprobación del Orden del Día. 

Ha sido aprobada. 

H.C. IVÁN CHERIBÍN  - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Gracias, señora Secretaria siguiente punto. 

LICDA. LISETH DÍAZ  -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:         

Punto No.4 LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA.  

Nota No.1  

PARA: CONCEJO  MUNICPAL DE SAN MIGUELITO 

DE: LICDO. PORFIRIO LUNA-TESORERO MUNICIPAL MUNICIPIO DE 

SAN MIGUELITO 

ASUNTO: Informe Financiero 25 de marzo de 2025 
 

Nota No.2 

PARA: CONCEJO  MUNICPAL DE SAN MIGUELITO 
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DE: INGENIERA ASTRID CHANIS-DIRECTOR DE OBRAS 

MUNICIPALES Y CONSTRUCCIONES  MUNICIPALES 

ASUNTO: Informe Semanal No.11-25 
 

LICDA. LISETH DÍAZ  -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:                        

Fin de la Correspondencia Recibida. 

 

H.C. IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:             

Okey, gracias, señora  Secretaria siguiente punto. 
 

LICDA. LISETH DÍAZ  -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:          

Punto No.5 CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No.11  

DEL 18 DE MARZO DE 2025. 

H.C. IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                       

En el Despacho de cada uno de los Colegas reposa vía electrónica la copia del  

Acta No.11 de la Sesión anterior, si hay alguna comentario, modificación de la 

misma, de no ser así  señora Secretaria sométalo aprobación. 

LICDA. LISETH DÍAZ  -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:    

Procedan a realizar el voto electrónico para  la aprobación del Acta No.11 del 

pasado 18 de marzo de 2025.   Ha sido aprobada. 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Gracias, señora Secretaria siguiente punto. 
 

LICDA. LISETH DÍAZ  -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:                 

PUNTO No.6 CORTESÍA DE SALA A LA LICENCIADA ITZENITH 

CAMAÑO DIRECTORA DE MERCADEO Y A LA LICENCIADA 

YOLIMA TEJADA COORDINADORA DE FERIAS DEL INSTITUTO 

DE MERCADEO AGROPECUARIO IMA.  

 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Gracias, damos la bienvenida a la Licenciada Itzenith Camaño, y a Yolima 

Tejada, por su pronta respuesta a nuestra solitud para que acudirá a esta Cámara 

Edilicia, como Coordinadora de Ferias del Instituto de Mercadeo Agropecuario.  

Tiene la palabra Licenciada. 

 

LICENCIADA ITZENITH CAMAÑO DIRECTORA NACIONAL DEL 

DEPARTAMENTO DE  MERCADEO DE COMERCIALIZACÍON DEL 

INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO:  Bueno ante todo muy 

buenos días, mi nombre es Itzenith Camaño, Directora Nacional del 

Departamento de Mercadeo de Comercialización del Instituto de Mercadeo 

Agropecuario, departamento el cual se  dedica o es quien  lleva los tres (3) 

programas a nivel nacional de ferias, tiendas y distribuidoras, estas 

distribuidoras están en el Área Comarcal, nos enfocamos en esta parte lo que es 

ferias y tiendas a nivel nacional, más que nada  hoy representando a la parte 

Metropolitana, la Licenciada Yolima Tejada quien es la Jefa y Coordinadora 

del Departamento de Ferias a Nivel Nacional, y en el día de hoy venimos a 

enfocarnos más que nada en el  punto del Área Metropolitana, si bien es cierto 

nuestras actividades de ferias por decirlo así, si iniciamos con este programa 
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son actividades que se realizan a solicitud o requerimientos por parte de 

Representantes, Diputados, Entidades, Instituciones Gubernamentales, No 

Gubernamentales, Colegios y demás, una vez nos llegan estas solicitudes  a la 

dirección, ellas pasan por una revisión  previa por la dirección para ser 

aprobadas, dependiendo de la disponibilidad de productos que tengamos en este 

caso arroz, o la gama de treinta y dos (32) productos que mantenemos 

actualmente, entre enlatados, leguminosas y demás, sin embargo la logística 

para la realización de cada una de estas actividades pues es muy importante 

llevarlas a cabo desde un inicio a solicitud y requerimiento por parte de la 

institución o Representante, con un mínimo de quince (15)  días de  anticipación 

que nos llegue la solicitud, para luego nosotros armar un cronograma de 

actividades según nuestra logística de transporte, de personal y de productos de 

cantidad de productos que mantengamos en el momento, además de eso en  la 

experiencia que hemos llevado pues en estos meses, si hemos requerido en 

mucha ocasiones de la parte colaboración uno (1) la parte del solicitante, la 

Licenciada Yolima pues les acaba de pasar una lista de requisitos previos para 

poder solicitar una feria, ella pues en base a la experiencia que ha tenido en 

estos últimos  meses, y viendo las falencias que se han tenido uno (1) por la 

falta de personal que el IMA mantiene, también por la parte logística el tema de 

transporte, ella levanto pues este documento con los requisitos que son 

necesarios para llevar a cabo una feria en determinado lugar, a parte de la 

colaboración por parte del Ministerio de Seguridad en este caso Policías 

Nacionales,  los  cuales nosotros tenemos que hacerle la  solicitud para que ellos 

nos acompañen en todas y cada una de nuestras ferias, les voy a dar un breve 

pantallazo de la organización de que se tiene que dar previamente a la 

realización de la actividad, no es solamente pedir, llevar y ejecutar, no todo esto 

lleva un proceso en la cual es un tanto tediosa, por eso siempre solicitamos con 

tiempo y anticipación se solicite se coordinen lo mismos, una vez llega la solitud 

a la Regional o la oficina se monta en un cuadro, un cronograma  con las demás 

ferias que han sido acolitadas por parte de los diferentes Representantes o  

entidades, una vez se arma este cronograma, nosotros tenemos que armar 

también la logística del transporte que va a llevar a esos productos a dichos 

lugres, por  eso se requiere el tiempo de anticipación, por qué? porque se tiene 

que hacer una inspección  previa del  lugar donde se va a realizar la actividades, 

nos hemos encontrado con lugares que nos asignan, sin embargo nuestros 

camiones, equipos ya se han mulas, camión o pick-up no entran, en algunos 

casos nos hemos encontrado que los lugares son  en veredas nuestro transporte 

no pueden llegar a ese punto, tienen que en el momento improvisar con el 

personal a bajar los productos, del punto hasta donde llega el auto, hasta donde 

se va a realizar la actividad, por eso tenemos que hacer una inspección previa, 

dos (2) también por el tema de seguridad nos hemos encontrado con lugares que  

cuando llevamos la solicitud a la Policía Nacional ellos mismo nos dicen 

ustedes  van hacer una feria en ese lugar, ese lugar es sumamente peligroso o 

ellos no tienen el acceso como tal en un momento que se dé un caos, motín, etc., 

ellos no tienen el acceso o las áreas que ellos proveen áreas para poder 

salvaguardar las vida tanto de  los miembros de la comunidad, como el personal 
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del IMA y nuestros productos,  aparte de eso pues la coordinación en tanto el 

tema de la logística también es importante no solamente que nos acompañen  en 

la solicitud, sino a lo largo de  toda la actividad, presencia de parte de quien lo 

solicita, que nos apoyen con carpas, con mesas, en realidad nosotros no 

contamos con todas las herramientas, si tenemos toda la disponibilidad, tenemos 

los productos para llevarlos, pero  no tenemos las suficientes herramientas que 

estamos tratando una vez se nos asigne el presupuesto para la adquisición de 

nuevas carpas, de nuevos equipos, inmobiliarios para poder llevar estas ferias, 

entonces se les está pidiendo estos requisitos pues el apoyo por parte del 

personal, también para que nos ayuden a bajar mercancía o nos colaboren con  

las filas, ustedes más que nada que son los que están cercanos a las 

comunidades, comparten el día a día con  estas personas pues con colaboradores 

por parte de ustedes nos ayuden a controlar el tema de las filas, filas si bien es 

cierto se nos forman un caos por decirlo así, porque todo el mundo quiere 

productos, sin embargo las fila son enormes  y nosotros estando en caja o usando 

el PDA, que  es el dispositivo que nos ayuda a nosotros a controlar la venta se 

nos descontrola la fila, por eso  solicitamos en algunos casos que el personal 

mismo de quienes nos solicitan el apoyo nos colaboren también con la 

organización  de las filas,  aparte de eso pues  si solicitamos en los lugares que 

nos asignan para realizar estas actividades pues cuenten con algún baño, 

servicio porque el personal nuestro si bien es cierto llega 5:30-6:30 de la 

mañana, y no para la actividad hasta que no termine el evento,  tipo 12:00-1:00  

y en algunas ocasiones por necesidades fisiológicas necesitamos que tengan 

baños, a veces no cuentan con baños para… le voy a dar un momentito la 

palabra a la Licenciada Yolima, quien es que esta de cerca con estas actividades, 

para que vean el día a día de lo que se pasa cada vez que se realiza este tipo de 

actividades, el objetivo principal del Instituto de Mercadeo Agropecuario es  

llegar a estas personas de escasos recursos o en situación vulnerable, porque 

nuestros productos si bien es cierto  son productos sumamente accesibles en 

comparación al precio que está en el mercado, el  subsidio que  lleva el Instituto  

de Mercadeo Agropecuario es un margen bastante alto, por eso que vemos la 

cantidad de personas que se abocan a las actividades de ferias que nosotros 

tenemos para adquirir estos productos a menor precio, así que básicamente 

nosotros si solicitamos el apoyo por parte de ustedes, que tomen en cuenta 

muchos de estos puntos que se acaban de entregar al momento de solicitar una 

actividad, para llevarla de la mejor manera sin tener ningún percance, y que nos 

comprendan la parte del tiempo y la organización de la misma, porque  no es 

tan fácil imagínense la Policía nos ha solicitado que con un mínimo de ocho (8) 

a diez (10) días, nosotros presentemos a ellos la solicitud de la presencia policial 

en los  lugares donde vamos a presentar las actividades, ya esos son ocho (8) 

días que nos restan a nosotros de coordinación, nosotros actualmente lo estamos 

presentando con tres (3) días de anticipación, ellos tienen que sacar a su personal 

de ya para ya, porque no es solamente la custodia dentro del lugar, esperar a 

terminar que nosotros hagamos el conteo que en algunas ocasiones tenemos que 

hacer el conteo primero en el mismo lugar de la actividad, porque no contamos 

con un espacio cerrado y el movilizar ese dinero en algunas de nuestra 
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regionales para hacer ese conteo es tanto un  peligroso, y ellos no tienen que 

esperar todo ese proceso para que se termine ese conteo, para luego 

acompañarnos da ahí hacer los debidos depósitos, entonces esto es un breve 

pantallazo para que tengan una idea de lo que conlleva la realización de una 

actividad, y por lo regular nosotros por día en el Área Metropolitana estamos 

realizando de tres (3) a cuatro (4) actividades diarias, escasos de personal quizás 

por eso se ven también las largas filas, porque al contar con poco personal para 

el tema de cajas o cobros, así mismo entones es el retraso y las largas filas que 

es la más grande queja que se tiene en este momento, la visión del Licenciado 

Nilo Murillo en este caso es con la apertura de las nuevas tiendas que vamos a 

tener en el Área Metropolitana, actualmente solo contamos con una (1) tienda 

que  en el Área Metropolitana y es la que está en Bingos Nacionales, la que 

estaba en Santa Librada fue cerrada por temas de salubridad, el mercado no 

contaba con las condiciones adecuadas para nosotros mantener nuestros 

productos allí, es por eso que solamente contamos con las de Bingos Nacionales 

que actualmente atiende alrededor de tres mil a cuatro mil personas diarias, y 

estas personas se mueven nos hemos dado cuenta que desde Pacora, Oeste, el 

Este de todos lados se abocan en ese solo punto, estamos próximos abrir la 

próxima tienda del pueblo que es en SILOS de Pan de Azúcar que es donde esta 

nuestra Regional, y la otra está ubicada en FRIGOS San Antonio donde esta 

nuestra otra Regional también, y a futuro estamos proyectando para abrir para 

el área de Pacora para esa área y Chepo, una vez aperturadas estas tiendas la 

idea del Licenciado Nilo Murillo es bajar la cantidad de ferias y que solo sean 

en lugares puntuales, le cedo la palabra unos minutitos a la Licenciada Yolima  

o alguna preguntita. 

 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Tiene la palabra la  Licenciada Yolima. 

 

LICENCIADA ITZENITH CAMAÑO DIRECTORA NACIONAL DEL 

DEPARTAMENTO DE MERCADEO DE COMERCIALIZACÍON DEL 

INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO: Si, le pasamos. 
  

LICENCIADA YOLIMA TEJADA COORDINADORA DE FERIAS DEL 

INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO IMA: Buenos días primero 

que nada muchas gracias por la invitación, estamos aquí pues que este trabajo 

es un trabajo 50 y 50, el IMA tiene toda la disposición, nuestro señor Director 

General que tiene todas las ganas de llegar a todas las comunidades que  nos 

soliciten con previa nota, si estamos notando ciertas cositas que  vamos a darle 

ese tono de cambio para que todo avance positivamente, tenemos una petición, 

una lista de requisitos, sobre todo es importante que cuando nos envíen cartas  

nos pongan un contacto de celular, cuando llamamos pasada hasta cuatro (4) 

días para localizar a la persona que por fin es la coordinadora eso es lo más 

importante en ese caso, un contacto directo, un celular directo que ya sabemos 

que a veces los teléfonos de oficinas tienden a tener un poco más de problemas, 

lo otro es pues esa ayuda de personal 50 y 50 como ya la Licenciada Itzenith lo 

menciono, porque realizamos a lo largo de toda la semana varias actividades en 
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el día, y pues nuestro propósito es llegar a mas comunidades siempre y cuando 

teniendo una muy buena logística, y esa logística también va a venir de parte de 

ustedes, nosotros vamos con el producto, vamos con nuestros empleados, pero 

tener una buena logística donde llegamos, como bajamos el producto hemos 

tenido lugares que ni siquiera he podido bajar el arroz, porque hay veredas como 

lo dijo la Licenciada y ahí se nos forma el caos, llegamos a las 5:30 - 6:30 pero 

empieza entonces el caos de reubicarnos como hacer, en otras comunidades creo 

que vieron hace poco en Río Abajo hubo una feria, tuvimos previa visita que es 

lo que estamos haciendo ahora y no hubo problema alguno, pero podemos 

lograrlo en San Miguelito eso lo podemos lograr, vamos a unir fuerzas con la  

Policía que también nos va a dar una lista de lugares, donde anteriormente se 

hacían y había menos peligro tanto para el que compra para las personas que 

están  en la realización de la feria, así que no se si tengan alguna otra pregunta,  

creo que es lo… 

 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Gracias Licenciada, por cuestión de orden tiene la palabra Sheyla Grajales 

Concejal. 
 

H.C. SHEYLA GRAJALES-CORREGIMIENTO VICTORIANO LORENZO: 

Gracias señor Presidente, buenos días Vicealcalde, Honorables Concejales, 

Funcionarios Municipales, Licenciada Ana Sylka  González bienvenida que 

bueno que este ya mejor y recuperada, Licenciada Anayka Mock Abogada 

Consultora, Funcionarios del Concejo Municipal, personal de Diputados  de la 

Asamblea Nacional, y personal del IMA hoy  como invitados ante el Concejo 

Municipal, buenos días a todos  y a todas. Bueno realmente nosotros como Junta 

Comunal Victoriano Lorenzo, hemos tenido una comunicación con ustedes, con 

la Dirección del IMA, y hemos tenido reuniones también con el Director Nilo 

Murillo, el tema aquí es la comunicación constante que hay que mantener entre 

nosotros los Concejales, con ustedes que son las personas encargadas de  las 

ferias y el tema del mercadeo como tal en el IMA, hay lugares dentro del 

corregimiento de que nos solicitan las ferias, pero por ver  el lugar y el sitio que 

no las piden no es  recomendable poner una feria, lo que si me gustaría es  no 

sé por dónde se filtra la información Licenciada, pero cuando me invitan a mí 

que van hacer la feria, ya todo el personal de la junta comunal sabe que va a ver 

feria y la persona que tiene que saber de primero no lo sabe, y la comunicación 

de que va a ver feria lo suben primero claro que tiene que ser en sus redes 

sociales, pero yo me entero por medio de las páginas de redes sociales de IMA 

cuando ya está la feria, y después por medio del correo electrónico de la junta 

comunal es que nos indican a nosotros que hay feria en la junta comunal, porque 

ustedes mandan la agenda de los días mensuales por quince días creo en sus 

redes sociales, ahí es donde me doy cuenta que hay feria en Victoriano  Lorenzo, 

entonces ahí es como si  manejar lo que es la feria y se todos los procedimientos 

y los pasos de ustedes, el tema particularmente de nosotros como Victoriano 

Lorenzo es la comunicación, porque entonces tengo que correr a llamar a la 

Policía el día anterior  a organizar todo el personal que sé que lo necesita, porque 

todo el personal de la junta comunal están en la feria apoyando al personal del 
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IMA, y todos esos puntos que acaban de darnos como requisitos para una agro 

feria yo lo tengo anuente, el tema es que me lo dicen dos (2) días antes un (1) 

día antes, entonces el problema esta es con la Policía, no con el personal porque 

eso lo podemos organizar  de una vez, pero la Policía hay que mandar nota como 

ustedes acaban de decir,  hay que mandar notas para notificarles, entonces tengo 

que pedir el favor, y siempre la Policía me dice porque no coordinamos  con 

tiempo bueno acabo de enterarme, y también lo otro es yo mande la nota hace 

un (1) mes con un cuadro de fechas, yo sé que la fecha que se puso en  la nota 

no deben de ser las seguras, porque ustedes tienen una organización, pero sería 

bueno coordinar y que no sea una duplicidad de feria entre Diputados y 

Representantes que es lo que está pasando también, no está bien que el Diputado 

porque hasta ahora me entero también que los Diputados pueden pedir ferias, 

pero tiene que ser coordinado también con nosotros, porque al final llaman es 

al Representante para que los apoye, entonces en el momento uno queda en el 

aire  en cuanto a las ferias, y yo no tengo problemas porque quien se beneficia 

es la comunidad y eso es lo importante, pero ahí se tiene que llevar por decirlo 

así una gran comunicación, mi corregimiento por decirlo así se divide en dos 

(2), se divide en dos (2)  un área es Monte Oscuro y la otra área es  el lado del 

Martillo,  entonces los del Matillo no cruzan a Monte Oscuro  a buscar las ferias 

porque le queda muy lejos, porque tienen que agarrar taxi de ida y vuelta, y ellos 

se complican un poco con esa movilización  de un lado a otro, igualmente Monte 

Oscuro no va a cruzar a Gelaberth el Martillo para comprar el producto, 

entonces es por eso que yo solicito siempre dos (2) ferias  al mes por las dos (2) 

áreas,  el único corregimiento del Distrito de San Miguelito que se divide por 

una (1) calle es Victoriano Lorenzo,  entonces por eso que siempre pido  dos (2) 

ferias por que la geografía de mi corregimiento es así, entonces también se 

beneficia Villa Rica que cruzan del otro lado  que nos divide una (1) calle para 

participar en la feria, igualmente cuando es Gelaberth viene Mateo, viene 

Amelia Denis que es Pan de Azúcar porque está en el Complejo Deportivo 

Gelaberth, que es el único de dos (2) lugares que se puede hacer porque tiene 

baño, porque está la Policía, porque está la junta comunal, porque hay baño, 

porque hay una oficina donde pueden hacer el arqueo  de la caja y todo lo demás,  

hay más organización y más protección por decirlo así tanto de sus funcionarios 

como la comunidad, entonces lo que si les pido a  la Licenciada Yolima y a la  

Licenciada Itzenith, más a la Licenciada Yolima que es la encargada de las 

ferias  que tengamos esa mayor comunicación cuando se asignen las ferias, a 

las agro ferias en el Corregimiento Victoriano Lorenzo, así como usted dice que 

sea dos (2) semanas antes para mandar la nota, y para que nosotros sea como 

cinco (5) días antes por el tema de la Policía Nacional que si se requiere de día 

anteriores, por lo demás  por mi parte como Victoriano Lorenzo no  tengo otra 

queja porque se cuál es su metodología de  trabajo, así que muchísimas gracias 

por  estar acá, gracias señor Presidente. 
 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Gracias Colega, todos los Concejales han pedido la palabra en términos 

generales, así que vamos a darle las palabras a ellos, y para que ustedes tomen 

nota de las preguntas, y quizás alguna orientación que le den y contestan al final  
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les parece, okey, en el oren de la solicitud de la palabra la tiene  el Concejal 

Oscar Gutiérrez. 
 

H.C. OSCAR GUTIÉRREZ-CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS 

HERRERA: Muy buenos días a todos Distrito de San Miguelito, Concejales, 

Vicealcalde Rodrigo Ramos, Licenciada Ana Sylka bienvenida  nuevamente 

que gusto verla por acá, los compañeros Porfirio, la Ingeniera Astrid Chanis y  

la Licenciada Anayka Mock.  Más que darle seguimiento a la falta de 

comunicación que muchas veces  se tienen  entre las instituciones y las juntas 

comunales, es también entender de que  si bien es cierto acabamos de recibir las 

indicaciones, los requisitos para la organización de las agro ferias, y parte de las 

mismas creo que la mayoría de los Concejales podemos estar siguiendo  esos 

parámetros, sin embargo hay algo que a mí me queda de las experiencias en 

cuanto a la realización de las agro ferias, y es que la logística en el sector  siento 

que debe de manejarse de una manera más colaborativa, ya que muchas veces, 

bueno la única dos (2) veces que hemos realizado agro ferias, que se nos ha 

brindado agro ferias en el  Corregimiento Omar Torrijos, la logística la intenta 

traer pues  el Instituto de Mercadeo Agropecuario, sin embargo nosotros  como 

conocemos nuestro sector, nuestras comunidades damos algunos concejos para 

evitar muchas situaciones, como por ejemplo las largas filas, la duplicidad 

muchas veces  o él juega vivo de las personas para evitar que  se metan delante 

de las filas, la forma también quizás del movimiento de las personas al momento 

de  o el punto de la compra de los productos, pero siento en realidad de que pues 

que ya viene con un librito establecido, y muchas veces  se intenta pues llevar 

el librito  hasta el final sin  tomar en cuenta nuestras consideraciones, y ahí es 

donde muchas veces caemos en estos efectos que la comunidad se queja 

constantemente, si me gustaría pues yo viendo los parámetros de los requisitos 

que ustedes nos están enviando, que esa comunicación como bien lo dijo la 

compañera Sheyla Grajales, sea más efectiva y  tengamos un canal directo para 

poder coordinar, muchas veces se preguntaba dos (2) días antes  como dice la 

compañera Sheyla la comunidad sabía que había agro feria y nosotros no, y 

somos quienes la mayoría de las veces ponemos el personal para la mismas,  en 

algunas de las agro ferias ha tocado tener casi todo el personal de la junta 

bridando el apoyo para realización de la misma y al final  no nos moleta hacerlo 

porque es beneficio de las comunidades, sin embargo si necesitamos que en la 

logística nos permitan a nosotros ese manejo también en vernos dentro de la 

actividad,  con respecto a la tienda fija  que estaba en el sector  de Santa Librada, 

si nos gustaría y la población del corregimiento sobre todo el Sector de Santa 

Librada, San Isidro, el Valle que están cercanos a la periferia  de esta agro tienda 

verla posibilidad de volver habilitarla, así que cuales son los requerimientos que  

se necesiten, si hay otra ubicación de por lo menos tener constantemente con 

mayor oportunidad de ferias al mes, quizás no una tienda fija, quizás lo  que se 

está requiriendo no se pueda mantener  al momento tanto, pero nosotros hicimos 

una prueba dentro de las instalaciones del SERJU y se dio pero tendríamos que 

tener un mejor manejo, todas las semanas va hacer imposible para nosotros 

poder mantener esa logística  con nuestro personal,  ya que ustedes por parte del 

instituto traen a las cajeras y al personal que verifica, sin embargo nosotros 
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tenemos que poner pues todo nuestro personal, y también tengo entendido que 

el Corregimiento Omar Torrijos es el más grande de todo el Distrito de San 

Miguelito, tener una feria semanal con nuestro personal  a cargo de todo lo que 

es la logística, estaríamos mermando la capacidad de trabajo en la distintas áreas  

del corregimiento, entonces por lo menos analizar si nos pueden abrir la agro 

feria como una vez lo planteamos en la tiendita ahí en Santa Librada, pues que 

tengan el SERJU como una opción quizás dos (2) veces al mes, que es una 

posibilidad un poco más accesible para nosotros poder brindarle el apoyo, y 

también que la comunidad pueda tener esa constancia de producto y que no 

solamente se beneficia el personal de nuestro corregimiento, nuestro 

corregimiento es un corregimiento que está casi rodeado de  tres (3), cuatro (4) 

corregimientos y también se benefician vecinos de otros sectores, entonces 

siempre es importante tratar de nuevamente activar esa tiendita, y por último 

pues como bien lo indique el Corregimiento Omar Torrijos es el más grande  de 

todos los corregimientos, nosotros estamos divididos  casi en  dos (2) secciones, 

la sección donde esta Los Andes No.2, el Sector de Chivo-Chivo, Sonsonate, 

esta zona que esta hacia Colón subiendo a mano izquierda, y todo lo que está 

dentro de San Isidro, Santa Librada, el Valle, Tinajitas  y estos otros puntos  que 

esta hacia la derecha la Vía Transistmica, la pasibilidad también de poder  

llevarles  a estas otras comunidades las agro ferias, nosotros enviamos un listado 

con algunas posibilidades, con unas posibles fechas y también poder trasladar 

hacia los distintos puntos, ya con logística armadas e invitándolos a que 

conozcan de la misma, ver cómo podríamos coordinar para también poder llevar 

ese tipo de beneficio   las otras comunidades del corregimiento, así que  para 

recapitular la necesidad de las distintas agro ferias en los distintos 

corregimientos, la tiendita sino se puede abrir en nuevamente en el Mercado 

Periférico de Santa Librada, hay una posible en el SERJU por lo menos dos (2) 

veces al mes, en el SERJU dos (2) veces al  mes, y por último que nos den 

también a nosotros la capacidad de poder ayudarlos con la logística y que no 

esté tan cuadrada, porque si hay algunos temas que  ustedes ya tienen el manejo, 

tienen los años de experiencia, pero en campo nosotros somos lo que conocemos 

la áreas y que nos permitan esa oportunidad de colaborarla, sería todo, 

muchísimas gracias, gracias señor Presidente. 
 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Gracias Concejal.  Tiene la palabra Amed Rojas Lamela Concejal. 

 

H.C. AMED ROJAS LAMELA-CORREGIMIENTO AMLIA DENIS DE 

ICAZA: Gracias Presidente,  me acojo a los saludos protocolares, bienvenido y 

bienvenidas todas, una bienvenida especial a la Licenciada Ana Sylka que 

bueno tenerla de vuelta verdad  y con salud.   Licenciada bienvenida gracias por 

estar, gracias por traernos esta importante información que nos ayuda a poder 

coordinar de una mejor forma cada una de las ferias que podamos, y ferias y 

otra acción que podamos tomar en conjunto no de verdad que es muy 

importante, yo tengo preguntas puntuales para no darle más larga al asunto  de 

lo que desean nuestros vecinos en todo San Miguelito, en especial Amelia Denis 

de Icaza, tener los mercados para no estar pasando el páramo que por años 
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hemos no, entonces  y ese mercado beneficiaria  no solo Amelia Denis de Icaza, 

sino a los corregimientos vecinos y un montón de ciudadanos más, entonces uno  

(1) la fecha de apertura de la tienda de Pan de Azúcar,  yo sé que ustedes sabían 

que yo iba a preguntar eso, así que seguramente tienen la respuesta y nos 

encantaría nuevamente para los vecinos tener ese dato importantísimo o al 

menos la fecha estimada, lo segundo yo tuve la oportunidad junto a la Alcaldía 

específicamente a la Dirección de Servicios Municipales, y ustedes propiamente 

de realizar una feria en la Escuela República de Italia  en dos (2) meses quizás 

un poquito menos, lo único que nos faltó quizás ajustar fue el tiempo de llegada 

del equipo del  IMA que no nos permitió, todo estaba presto para iniciar pero 

no nos permitió iniciar en tiempo y eso obviamente desespero a los vecinos, 

entonces yo les pediría ajustar ese tiempo para poder iniciar, tenía  a mi equipo 

de diez para las 6:00 - 6:00 de la mañana, al equipo de los vecinos que estaba 

listo para la descarga, estaba la escuela presta al permiso,  que por cierto es una 

buena instalación  sobre todo porque esta todo cubierto se llevó bien la logística, 

lo único que nos hizo falta fue ajustar ese tiempo de llegada del Equipo del 

IMA, otra pregunta que tiempo demora la respuesta, una vez nosotros hacemos 

con tiempo para que ustedes puedan coordinar  la respuesta de… okey, perfecto,  

esta fecha es buena, tenemos el espacio, vamos  para Victoriano Lorenzo, vamos 

para Arnulfo Arias, qué tiempo demora en tener respuesta para desde que 

metemos la solicitud , repito con tiempo porque ustedes tienen una logística 

vamos a darle también ese respeto no, y lo otro es debajo de la Estación del 

Metro de Pan de Azúcar  y es por ahora el área que veo, hay una estructura 

abandonada, abandona que en su momento funciono como una pequeña feria, 

un mercado quizás sea una buena oportunidad también para trabajarla en 

conjunto y tener qué se yo mayor apertura, mayor apertura para que nuevamente 

evitemos las filas largas, evitemos las madrugadas innecesaria, ustedes tengan 

disminuyan las ferias, y por tanto disminuyan el esfuerzo de trabajo, y los 

vecinos finalmente reciban un producto fresquito, barato, accesible y que se 

vayan satisfechos, y en un horario que se pueda programar también hacia sus 

hogares, creo que eso es todo lo que tenía que preguntarles, comentarles, gracias 

Presidente. 

 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Gracias Colega.  Tiene la palabra Juan Barsallo Concejal, un momentito le 

damos la bienvenida al Concejal Darío González. Tiene la palabra Juan 

Barsallo. 

 

H.C. JUAN BARSALLO-CORREGIMIENTO MATEO ITURALDE:    

Buenos días, gracias señor Presidente, Vicealcalde, compañeros Concejales, 

Funcionarios Municipales, Jefa de Fiscalización bienvenida nuevamente, le 

damos también la bienvenida a la Licenciada Itzenith Camaño y la Licenciada 

Yolima Tejada, gracias  por esta información que es valiosa para nosotros, que 

es un esfuerzo que  hace en conjunto para llevar esta iniciativa alimentaria para  

la gente de San Miguelito en nueve (9) corregimientos es importantísimo, 

nosotros anteriormente hemos trabajado ya en el Corregimiento de Mateo 

Iturralde en el tema de las ferias, tenemos una programación o una solicitud de 
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programación, que ya tenemos en coordinación más que todo de darle las 

gracias primero por estar acá,  y el esfuerzo que se hace a nivel institucional  de 

las juntas comunales con el IMA de trabajar en equipo, y poder llevar esos 

alimentos a bajos costos que  es importante  que es la finalidad de  las gro ferias, 

en nuestro caso particularmente nosotros  lo hacemos en los predios de la junta 

comunal, y viendo esta serie de requerimientos lo que resta solamente decirles 

que estamos a la disposición, estamos a la orden, y queremos realizar todas las 

ferias que se puedan dentro de nuestro corregimiento, muchas gracias señor 

Presidente. 
 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Gracias Colega, solamente para aclarar  estamos llamando a la palabra así como 

la han solicitado ustedes en el orden que la solicita, tiene la palabra Javier 

Valverde Concejal y el orden le sigue Guillermo García, Rodrigo y luego Darío. 

Tiene la palabra Concejal Valverde. 

 

H.C. JAVIER VALVERDE - CORREGIMIENTO BELISARIO PORRAS: 

Buenos días compañeros todos, quisiera  imágenes por favor, yo quiero usar la 

palabra que dijo la Directora Itzenith, que es un llamado a la unidad de ambas 

partes, realmente más que un reporte quiero poner  como no sé una,  no sé si es 

una queja o qué, pero es como una inconformidad que tengo de la última feria 

que se realizó, la cual tengo evidencias aquí que quiero prestarla a todos, 

aprovechar la cámara, a mi es que me crucifica la gente, no es a ustedes porque 

ustedes llegan y se van, y queda el Representante con la gente o con el malestar 

de la gente, porque hasta por el arroz nos culpan a nosotros, cuando hago la 

salvedad que como junta comunal yo no vendo arroz, como bien lo han dicho 

las Licenciadas nosotros organizamos y trabajamos en conjunto, el 19 la semana 

pasada nosotros tuvimos una feria de arroz, en donde tuvimos la organización 

totalmente porque no es la primera feria que organizamos, y que es la  primera 

que nos queda de una manera desordenada, pero qué paso? hubieron cambios 

inesperados no por parte de la junta comunal, no por el personal de la junta 

comunal, sino por parte del personal del IMA de la Licenciada aquí Yolima,  yo 

tengo la organización de la feria dentro de la cancha, tengo toda la logística para 

que el carro entre, pero  como sabemos todos aquí compañeros que la Empresa 

REVISALUD también es otra gran autora de nuestro gran problema de San 

Miguelito, me destrozan recogiendo la basura en la Entrada del Centro de Salud 

de Don Bosco, me destrozan vecinos, fue la Empresa REVISALUD que me 

destrozo la tubería, que después iba hacer un changuatal para que las personas 

entraran a la cancha,  y yo a la 1:00 de la mañana estoy aquí, pueden apagar la 

luz un momentito por favor, apaguen la luz, (VIDEO POR PARTE DEL 

HONORABLE VALVERDE), bueno esto es a la 1:00 de la mañana, cuando 

ya todo, todo  se sabe que  ya debe de estar organizado para  la mañana para que 

las personas lleguen, a esa hora ya habían personas haciendo fila, más de 50 

personas a esa hora  formándose dentro de la cancha donde ya estaban las vallas, 

todos para que hicieran  la  fila y que no hubiera esa coladera  en la mañana, la 

Licenciada Yolima llega y ve  y evalúa  y dice y juzga de que eso era agua negra 

y saca la feria para la calle,  no se sin ningún permiso alguno, porque yo tampoco 
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como junta teníamos permiso para cerrar la calle, pero bueno gracias a Dios se 

hizo fue consiente en esa parte y bueno, porque les voy a enseñar otro video en 

cuanto nosotros llegamos al lugar ya estaba totalmente el revulú, ya había un 

revulú total  porque  eso fue algo que evidentemente no estaba planeado, ahora  

(VIDEO POR PARTE DEL HONORABLE VALVERDE), cuando yo llego 

aquí yo veo que la Licenciada Yolima ya, entiendo que el calor de trabajo no es 

lo mismo que estar en la oficina no, y cuando uno está allá sí, pero simple y 

sencillamente necesita una persona que esté en el campo, que sea más humana, 

porque en verdad lo que estamos tratando como mal, algo que yo he aprendido 

aquí que lo más difícil que nosotros podemos tener en la vida es lidiar con 

humanos, no es lidiar con otros, lidiar con seres humanos es el trabajo más 

difícil que nosotros podemos tener, con personas malagradecidas eso es normal, 

pero que nosotros como funcionarios no pongamos a dar un mal ejemplo que tu 

estas bravos, que tu estas acá, tu eres el nací, tu eres esto, claro se perdió el 

control de todo lo demás, mala organización y quiero que vean esto aquí, cuando 

yo llego  al  lugar, apaga la luz porfa, apaga la luz, (VIDEO POR PARTE DEL 

HONORABLE VALVERDE) préndame la luz por favor, es una evidencia 

leve de como encontré ya la feria totalmente vuelta un caos, no es como yo la 

organice, no es que yo organice una feria mal, sino que pasaron circunstancias 

porque no es mi primera feria, simple y sencillamente yo pienso que más que 

ser un jefe, hay que ser un líder, que uno tiene que aprender que uno como líder 

tiene que dar el ejemplo, no es que vamos a  llegar regañando tú, tu, tu, tu, aquí, 

allá eso no es así, aquí estaba hablando la escuche por el  teléfono Presidente 

por eso grabe el video gracias a Dios que yo llegue y la escuche, que estaba 

diciendo que  sí que la feria era seguro que la iba a parar, porque aquí esto, que 

lo otro que nada más habían seis (6) policías, habían doce (12) policías, que la 

policía me dijo te lo vamos a dar habían doce (12) policías había todo, mis 

muchachos estaban cargando el arroz, mis muchachos dicen que los muchachos 

del IMA no estaban ayudando a cargar nada, sea está bien como dijo la 

Licenciada al principio tenemos que trabajar en unidad porque esto no es para 

mí, esto no es para ustedes, esto es para la gente de Belisario Porras, que 

lastimosamente hay personas de escasos recursos, hay personas que no van que 

sencillamente pueden comprar su bolsa en B/.15.00 pero hay otras que no, 

hubieron personas de la tercera edad  y peor aún al fin de la jornada como a las 

9:00 de la mañana, a las 9:00 de la mañana se acabó todo, y  no se vendió todo 

ustedes se fueron, me dejaron todo ahí y se fueron con un par de bolsas, entonces 

yo quiero pedir  aquí que mi intervención nada más sea más humana, y que la 

Licenciada Yolima me explique aquí lo que también le escuche hablando que 

dice que iban a vetar la junta, o sea como es eso de vetar la junta, o sea que ya 

no más feria en Belisario Porras, porque hubo una mala organización digamos 

si,  que yo acepte aquí si una mala organización la tuve yo, pero la tuve yo no 

la tuvo la comunidad, entonces la Licencia Itzenith también la escuche decir 

enantes que las ferias las organiza el Representante, Diputado, Alcalde, 

Instituciones y demás cuando usted dice demás a quien se incluye? porque tengo 

entendido que  y me di cuenta, ha habido dos (2) ferias  en el corregimiento que 

la gente me preguntan a mi  si la estoy organizando yo, no la estoy organizando 
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yo,  la estuvo organizando una excandidata a representante y la politizo, porque 

lo que estaba no tu no me apoyaste, ten aquí, ten allá en el Centro de Salud de 

Veranillo, o sea yo pienso y es una leve sugerencia ustedes me dirán si yo estoy 

equivocado compañeros, de que esto como institución debe manejarse como 

institución a institución, porque del resto esto es pura conveniencia política, esto 

es para que diga yo fui el que traje la feria,  yo estoy haciendo más que Valverde,  

o sea a las finales esa feria si  quedo mal organizada, pero lo que paso acá fue 

una falta de comunicación de momento, fue un momento en el que puede ver 

que la Licenciada estaba airada, estaba brava en ese momento,  pero y no quiero 

pensar que esto pase siempre, porque está diciendo que hay otras juntas que tan 

vetadas, y que iban a vetar a la Junta de Belisario Porras, cuando yo no fui el 

que mande que la  feria la hicieran en la calle, porque yo tenía todo organizado, 

simplemente y sencillamente tuve un problema que la Empresa REVISALUD 

me reventó las tuberías, entonces es algo que se sale de mis manos y aquí 

públicamente hago esta intervención, porque a mi es que me están crucificando 

las personas en Don Bosco por esta mala organización porque yo no tenía nada, 

otra sugerencia Licenciada yo quisiera  que en esto de parte de ustedes no 

puedan decir un día antes o en el monto de publicar la historia o en las redes 

sociales, qué cantidad de arroz ustedes van a llevar al lugar? porque si usted me 

dice que van a llevar 2,500 personas, yo anuncio eso que 2,500 personas van a 

llegar y ya, porque llegan 4,000 -5,000 personas para 2,000 bolsas, entonces 

quedan la gente haciendo filas, personas de la tercer edad queda uno mal, porque  

repito el que está dando la primera cara  ante la comunidad no es el IMA, es el 

Representante del Corregimiento, queda uno con ese malestar por ahí,  entonces 

no sé si me he expresado mal o algo así le pido disculpas,  porque de mi parte 

yo estoy viendo aquí que es para  mejorar y para llevar un bien a la comunidad, 

así que es toda mi intervención Presidente, muchas gracias. 
 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Gracias Concejal.  Tiene la palabra el Concejal Rodrigo Ortega.  
 

H.C. RODRIGO ORTEGA-CORRREGIMENTO BELISARIO FRÍAS:         

Muy buenos días señor Presidente, señor Vicealcalde, compañeros 

Funcionarios del Municipio, Colegas Representantes, invitados.   Yo tengo una 

sugerencia solamente, yo voy hacer breve, las veces que se han hecho las ferias 

en mi corregimiento, en ocasiones ha sido gestionada y coordinada con un 

Diputado, y hemos tratado siempre de que las cosas queden bien, que la 

comunidad quede satisfecha, mientras que Dios nos dé la oportunidad vamos  

segur trabajando para que la comunidad de Belisario Frías tenga su arroz y 

legumbres como Dios manda, pero no solamente el Corregimiento de Belisario 

Frías, porque cuando nosotros hacemos ferias llegan de Belisario Frías, Arnulfo 

Arias, Belisario Porras, igual que cuando la hace el compañero de Arnulfo Arias 

también van personas del área de Belisario Frías y de todo San Miguelito porque 

necesitamos el arroz, pero a la hora de llegar un funcionario al centro  de la 

distribución del arroz, nosotros mandamos el personal a las 5:00  de la mañana, 

varones, damas hacen el trabajo  de la logística, de la colaboración  de la orden, 

pero nos enteramos que desde las 4:00 de la mañana  hay personas esperando 
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ahí para la repartición de los boletos cosa que desespera, al final cuando ya se 

reparten los boletos se  forma la algarabia que me dejaron por fuera, que no me 

tocó a mí  y entonces nos caen a nosotros,  gracias  Dios no ha habido conflictos 

graves, solamente que este el Representante le dijo a su gente cuando yo ni 

compro arroz porque no tengo tiempo, eso es para la comunidad, si lo necesito 

porque soy ciudadano humilde y necesito mi arroz, pero primero  la  comunidad, 

yo pienso  no se una sugerencia,  si hay 2,000 boletos y  lo reparten a la 8:00 de 

la mañana, porque no lo repartimos a la junta comunal o la persona que está 

organizando la venta del arroz, para  que cuando lleguen  las personas a las 4:00 

- 5:00 de la mañana, a las 4:00 de la mañana se le da el boleto al  que llegó 

primero, y pueden ir hasta su casa si son vecinos cercanos a la feria y regresar  

a las 7:30 cuando llega el arroz, porque es penoso, duro que desde las 4:00 de 

la mañana tu estés en la  fila y  llegas a las 8:00 de la mañana a repartir el arroz 

cuando ya el personal  está en el área, la policía llega temprano  yo creo que eso 

es algo de confianza, repartir los boletos a la junta comunal porque ellos 

conocen a los vecinos del área verdad,  y se los vayan repartiendo para que ellos 

vayan despejando el área  y puedan ir a su residencia y regresar, para que no 

estén ahí en la desespera, es una idea que tengo yo no sé  si se toma en cuenta, 

por lo demás la organización siempre van a ver conflictos como lo tiene el 

compañero Valverde, al final paga el Representante porque nosotros somos los 

que organizamos más, nosotros somos lo que tenemos el amiguismo cuando no 

es así, así que de mi parte es una sugerencia  que a la  hora de llegar al carro a 

las 8:00 de la  mañana, ya tengan los boletos las personas que llegaron primero, 

el que llego tarde no tiene boleto y no tiene nada que reclamar, gracias. 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Gracias Concejal. Tiene la  palabra Darío González Concejal. 

 

H.C. DARÍO GONZÁLEZ-CORREGIMIENTO ARNULFO ARIAS 

MADRID: Buenos días  todos, mesa principal, Licenciada bienvenida, señor 

Vicealcalde, todos los compañeros del  IMA, Concejales todos.  Miren  yo tengo 

algunas sugerencias  que cuando yo realice creo que fue una de las primeras  

ferias  en San Miguelito, para ser especifico  12 de septiembre de 2024,  nosotros 

tuvimos una organización, una dinámica, era la primera feria que yo realizaba 

o que yo organizaba en mi corregimiento, y llegaron muchos directivos, y le  

voy a dar una sugerencia tómelo como  un aporte para que le sirva y a los  demás 

compañeros, porque escuchando a los demás compañeros  me toco  la dicha de 

ser el último porque se sustenta más lo que hice en aquella ocasión, y que  

básicamente cuando le hice la sugerencia  al encargado de ferias del IMA,  le  

dije yo creo que si ustedes la hacen así coordinan con los demás compañeros 

nada más Representantes les va  mejor, pero comenzaron fue a burlarse, porque 

yo comencé a repartir cintillos, decían que si vamos para la feria del baile de la 

rueda de Darío comenzaron fue a burlarse  en las redes, bien eso tenía un porqué, 

porque si usted me dice a mí que va a mandar 2,000 bolsas  yo nada más reparto 

2,000 cintillos,  si yo reparto 2,000 cintillos, el que esta de ahí para adelante que 

no tenga el cintillo  usted sabe que va  a pasar? sabe que no le toca arroz,  ese 

se va a tener que ir, y esa persona que  queda después, sabe que va  a pasar con 
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ellos? ellos son uno (1)  que van a destruir al Representante y al IMA y a la mala 

organización, porque ellos  son los que van a decir que todo estaba malo, porque 

como no le toco arroz ellos son los que van a destruir  la organización de las 

personas, entonces yo me curo en salud y dije  yo voy a repartir, me toco en esa 

ocasión  me toco para 2,000 personas, y yo compre 2,000 cintillos exactitos, 

que hice yo? a las 3:00 de la mañana tenía una persona de la junta, todo el que 

estaba en la fila se le iba dando cintillo el que estaba, ahí no hay oportunidad de 

que nadie se cuele, porque  si tú no tienes cintillo no compras arroz,  eso ayuda 

a dos (2) cosas, a que las televisoras que llegan a buscar y se los dije en su cara 

al que me entrevisto, ustedes vienen a buscar solo la información negativa, 

como está la organización, que están haciendo, como se sientes, usted cree que 

después de las 12:00 a.m., usted tiene que estar haciendo fila, esa es la temática  

de las televisoras, pero ese día no hubo uno de ellos, y fueron todas las 

televisoras, TVN, TELEMETRO, RPC, NEX, yo nunca visto Canal  estatal este 

Canal 11, SERTV que nunca en mi vida lo he visto en nada, nunca lo había 

visto, y llego SERTV NEX, yo me quede aterrado de ver la cantidad,  porque 

era la primera feria que se había realizado en San Miguelito, y ellos estaban 

esperando el despelote, el desenfreno y que todo el mundo dijera esto no sirve 

es una mala organización, y cuando la persona llego al último se hizo dos (2) 

filas nada más, y le digo esto como introducción para que vean todo lo que dicen 

los compañeros, cuando llegue al último se acabaron los cintillos, ya las 2,000 

personas que le va a tocar arroz, ya las 2,000 personas tienen, pero que hice yo  

cuando la persona iba donde estaba el arroz, uff se cortaba el cintillo, ellos se 

quedan con el cintillo, yo tenía al lado de la persona que pagaba una persona 

que… pagaba los B/.5.00  dólares, cortaba el cintillo y lo metía en una bolsa 

que  era custodiada para que no se la volvieran a robar con un policía que estaba 

ahí mismito cerca, que me dio a entender eso? que el problema no es la 

organización, son las estrategias que tu utilizas para que no exista una mala 

organización, y se los comunique a los compañeros del IMA que estaban ahí, y 

le  dije díganle a los compañeros y ellos comenzaron todos a burlarse porque la 

gente comenzó en las hora, pero ahora  el tema que tengo porque acabo de hacer 

una feria, cuando viene con las cédulas, el sistema esta lento, esta caído, me 

hacen una largas filas que Dios mío, porque yo se lo puedo enseñar, una 

notificación mía, cuanto hice 60 mil, lo mínimo que yo tengo en una publicación 

mía son más de 60  mil personas, usted lo puede ver  de una agro feria, ahí llegan 

más de 5 mil personas, 7 mil personas, entonces si yo tengo una logística que a 

mí me ayuda con placer, porque como decía el compañero  a mí me llega gente 

de todos lados,  y si usted me dice te voy a dar 2,000 bolsa de arroz,  esas 2,000  

bolsas de arroz yo les preparo mis cintillos a 2 mil personas, y ya todos ellos 

saben que después de dos mil personas  no te pares ahí porque no te va a tocar 

arroz,  y yo no voy a tener ese problema con ellos, entonces me evito cuanto me 

puede costar 2 mil cintillos, no me cuesta ni B/.100.00 me explico, y eso como 

Representantes nosotros podemos hacer eso, y no evitamos todo ese 

engorroso… y yo le  digo  a mi si me resulto lo hice dos (2) veces, entonces que 

pasa? cuando pasamos la cantidad a los funcionarios no les toca nada, no les  

toca nada, porque la gente se va brava y forman un… lo hago  particularmente 
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en mi corregimiento, la gente se molesta y dice que si… entonces todo el trabajo 

de logística que puedan tener ustedes de buena fe, para llevarle a ellos las 

doscientas, cien, cincuenta, hasta una persona que salga diciendo en redes  o en 

la televisora su descontento, empaña la buena labor que puedan hacer ustedes 

con nosotros,  entonces yo lo hago como sugerencia, aquí la seguridad del lugar 

debe de ser, escuche lo que dice aquí el espacio debe de ser seguro y 

recomendado por la policía, quiero abrir un paréntesis ahí; nacional para 

prevenir,  aquí los Representantes conocen sus áreas, saben dónde las áreas son 

seguras y no son seguras, yo no voy a meter un lugar  una feria donde yo sé que  

el acceso es difícil, donde yo sé que los camiones no pueden entrar, si yo la feria 

que he organizado siempre busco los lugares estratégicos, donde la 

accesibilidad  de los vehículos que llevan el arroz y el transporte de  las personas 

que van a presentar los otros rubros, tenga un acceso fácil, rápido, y que le 

brinde a las personas una accesibilidad de esta, pero cuando usted me pone que 

debe de ser recomendado por la policía, y yo abro un paréntesis  y digo ¡hey! 

paramé eso ahí, sabes por qué? porque mi corregimiento tiene una  

particularidad, es un corregimiento muy especial por decirlo así, y  si yo le digo 

a la policía que ellos me recomienden y yo no estoy de acuerdo saben  que va a 

pasar? ellos van a decir no vamos a brindarte la seguridad, hay que tener cuidado 

con este punto, y se lo digo porque me paso en el desfile de navidad, en el desfile 

de navidad prácticamente no me iban a brindar la seguridad, porque si el 

corregimiento es muy peligroso, porque el corregimiento tiene, tiene, tiene, 

tiene,  y me salieron un sin número de cosas Arnulfo Arias, y me pasaron un sin 

número de cosas, y lo  puedo decir  ese desfile no hubo ni  una situación,  ni una 

situación y fue un desfile que por primera vez se había hecho, y se estaba 

esperando bala, y se estaba esperando  de todo, que  a Dios sea la gloria nunca 

se dio, entonces etiquetan  y dicen en actividades cual quieran  sean  que todo 

va hacer un problema no, mientras tu organices las cosas y hables con las 

personas, yo creo que todos tenemos el entendimiento de saber que no voy hacer 

esto, no voy hacer esto, porque el beneficiado siempre va hacer la comunidad, 

entonces yo le pido ese por favor, porque estamos para elevar un diálogo entre 

ellos y nosotros, no para que nos digan donde si, donde no, porque ahí es donde 

entra el detalle, nosotros hablamos con ellos, buscamos el  lugar y llegamos a 

un  feliz acuerdo, pero  que decidan ahí hay un problema que se pone serio, por 

qué? porque en mi corregimiento y no sé si tiene conocimiento, uno de los 

corregimientos con las alto índice  de personas  que no tienen … son de escasos 

recursos no quiero usar el término, pero qué pasa? se va llenar más la feria, o 

va a tener,  la gente  en el corregimiento  de nosotros son las que más emigran 

a los diferentes sectores a donde hacen ferias, porque buscan el costo más bajo, 

entonces que pasa? ellos siempre están casi haciendo filas desde las 11:00 - 

12:00 de la noche desde el día anterior, entonces yo pienso en todas esas cosas, 

esos puntos me llevan a mí a decir  tal hora tú tienes esto, tal hora tú vas a tener 

esto,  y ya yo sé que no voy a tener esas personas ahí, diciendo cosas en redes, 

diciendo por todos lados que no se debe, entonces yo le digo le tomó en 

consideración eso, y otro  punto  y si no se puede después de porque las personas 

dicen que sí que le estamos metiendo el arroz, que le estamos agarrando el arroz 
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no se lo queremos vender a las personas porque siempre ocurre eso, yo 

considero o pienso de que se podía, nosotros  podemos hacer la solicitud,  hacer 

una feria interna que la hemos hecho, también hemos llamado la tratamos de 

hacer interinstitucional,  llamamos a las diferentes instituciones que nos prestan 

el servicio llámese SINAPROC, o CRUZ ROJA, siempre tenemos la POLICÍA,  

nosotros como JUNTA, la ATTT que siempre la tenemos en cuenta,  y yo nunca 

solicito una feria solamente para el  personal de la junta, sino que casi siempre 

trato de hacerla interinstitucional de todas las entidades que participan en esa 

feria, para que no se vaya a decir de que el arroz que se está sacando o que lo 

está agarrando el personal lo están cogiendo, porque usted saben que así no es, 

entonces yo para evitar ese comentario yo le digo al personal esperen  que yo 

voy a… pero que pasa cuando solicito la feria no se da, ya la hemos solicitado  

como dos (2) veces, entonces yo creo que eso le puede servir a los compañeros 

para quitarnos ese revulú con la frente de que  estén diciendo, porque como dijo 

creo que fue el  compañero  que creo que fue que dijo, los extractores políticos 

porque al  final es así, ellos  buscan el primer recursos que tengan a mano para   

destruir lo que esté haciendo el Representante,  o en este caso ustedes que son 

los que coordinan con nosotros, eso era lo que yo le iba a sugerir, tomen en 

consideración esto, porque el tema de la cédula me hace una fila, mire yo tuve  

en la última feria que ustedes pusieron con el tema de la cédula, y me toco 

quedarme ahí, una persona esperaba hasta diez (10) minutos una persona, y el 

que venía atrás, y el que venía atrás  y la gente  se desespera porque está el sol, 

ellos 7:00 de la mañana 8:00 de la mañana a tener que esperar 9:00  o sea lo que 

necesitamos es agilizar,  y si nosotros usamos la cédula claro ese es un control 

para ustedes, pero para la comunidad es una tortura, se lo agradezco eso era toda  

mi intervención, gracias señor Presidente. 
 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Gracias Concejal.   Tiene la palabra Guillermo García. 
 

H.C. GUILLERMO GARCÍA RIVAS-CORREGIMIENTO JOSÉ  DOMINGO 

ESPINAR: Gracias señor Presidente, muy buenos días Licenciada Anayka 

Mock, Ingeniera Astrid Chanis, Porfirio Luna mi amigo Tesorero, Licenciada 

Sylka bienvenida de verdad, Colegas, Funcionarios Municipales todos,  amigo 

Axel en representación de la Honorable Diputada Yarelis Rodríguez, y a ustedes 

gracias por  su presencia, de verdad que nosotros necesitamos de ustedes.  A mí 

lo que me llama la atención es, y yo lo primero que voy a señalar es que yo creo 

que nada de lo que ustedes digan piensen  que es como ustedes,  mis comentarios 

son institucionales y van dirigidos precisamente a eso, debo iniciar señalando 

que yo comparto, comulgo con lo que inicialmente señalo el Director  del IMA 

creo que Mila, Nilo como es que se llama el, correcto coincido con lo que el 

señalo en el sentido de que las ferias no deben politizarse, yo estoy cien por 

ciento de acuerdo con ellos, estas ferias también cuando se dio el mes de 

diciembre, específicamente el día 14 de diciembre ante el Concejo Provincial 

que Preside nuestra compañera Sheyla Grajales, yo le señale al señor Murillo  

que era un error lo que se estaba haciendo, con el mecanismo que se estaba 

utilizando para  las ferias navideñas,  que el acepto después que hay que cambiar 
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el mecanismo, nosotros estamos en una era  en donde estábamos hablando de la 

inteligencia artificial, estamos hablando de la robótica, en China ya están 

haciendo carros que vuelan, y nosotros todavía tenemos esas condenadas filas 

de viejitos que pareciera que estamos en Cuba o estamos pues invasión,  yo creo 

que nosotros lo que debemos avocarnos más allá de como organizamos las 

ferias, sin duda son importantes, es como nosotros como institución y me refiero 

al IMA y otras intuiciones que tienen que ver con  la alimentación de nuestro 

pueblo,  no someter a  nuestros viejitos  y repito no es con ustedes,  a que desde 

las 3:00-4:00 de la mañana, que ustedes digan es que no tienen que hacer la fila 

porque nosotros abrimos a las 8:00 si porque eso se les explica,  entonces como 

vamos a someter a esos viejitos, por ejemplo yo he hecho dos (2) ferias,  dos (2) 

ferias solamente porque a mí el IMA no me ha visitado, ahora le doy la  

dirección donde queda la junta, a mí el IMA no me ha visitado, no me ha 

preguntado absolutamente nada, y cierto no lo vamos a politizar pero no es 

menos cierto que cuando ustedes hacen las ferias, ustedes necesitan a 

RODRIGO, necesitan a VALVERDE, necesita a OSCAR y necesitan a los 

Representantes allí somos buenos, para llevar al personal que saque el arroz  de 

los camiones, para llevar al personal que colabore sin duda, y los vamos a seguir 

haciendo porque es nuestra responsabilidad, pero también necesitamos respeto 

del lado de allá hacia acá, lo digo  lo repito por ustedes, pero  yo personalmente 

puedo dar fe  que el trato que dispensan algunos funcionarios del IMA no  es el 

correcto, por ejemplo la última feria que se hizo en Villa Lucre la gente estaba 

ahí desde las 4:00 de la mañana, yo llegue a las 6:00  y comencé hablar con la 

gente en la fila  y el IMA llego a las 7:00 y cuando la gente se comienzan a 

atender, los  funcionarios del IMA dicen  no es que nosotros entramos a las 8:00  

si perfecto puede entrar a las 8:00 pero es que los viejitos están desde las 3:00 

de la mañana, porque no hacemos una excepción, porque no buscamos un 

mecanismo, porque no buscamos alternativas para que esos viejos dejen de 

hacer filas y nosotros podamos atenderlo como institución, porque repito 

estamos en la era ¡hey! en donde la tecnología está volando, donde tenemos a 

la IG que tiene la información de todos los que estamos aquí, sabe por 

corregimiento quien  si, quien no,  porque no buscamos alternativas repito para 

evitar ese sacrificio de nuestros viejitos, y comenzamos a usar los mecanismos 

idóneos, porque aquí creo que la  discusión debe de ser cuantas ferias armamos,  

si seguro, pero la discusión es más profunda, como  buscamos mecanismos para  

que esos viejitos con sus cédulas puedan buscar el arroz, al precio que ustedes 

lo dan en las ferias  que no están en los supermercados al mismo precio,  porque 

no lo hacemos, porque no buscamos mecanismos para que esos viejitos con 

cédulas puedan retirar… no me refiero solo a los viejitos, porque los viejitos no 

son los únicos necesitados, me da tristeza que una persona tenga que agarrar y 

meterse en un bus, ir a buscar un arroz para  ahorrarse B/.3.00 - B/.4.00 dólares 

no sé cuánto es que se ahorra, para después regresar a su casa en el bus para 

llevar el arroz,  usted creen que es justo,  ustedes como institución yo creo que 

sin nosotros repito estamos buscando alternativas, la alternativa debe de pasar 

por mejorar las condiciones de la gente de los corregimientos, que tengo la 

necesidad de seguir haciendo ferias? si sin duda dos (2) en nueve (9) meses,  
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repito y  las  dos (2) porque me la organizo la Gobernación,  repito el IMA a mí 

no me ha visitado, el señor Murillo se me olvida el  nombre perdón,  me dijo el 

14 de diciembre por favor aquí está mi teléfono, llámame cualquier cosa para 

organizar,  y aquí estoy en esto en vivo, a mí me cancelaron una (1) feria, por 

razones que no voy a entrar  analizar y puede ser correcta o no las razones,  pero 

yo llame cinco (5) veces al señor Murillo la única vez y no para pedir nada, 

porque yo no voy a pedir nada  a nadie,  todavía estoy esperando la devolución 

de la llamada, entonces  yo croque nosotros o tenemos que tener un poquito de 

empatía con ese que está en la fila, tenemos que tener un poquito más de empatía 

con la comunidad que si tenemos que entrar una (1) hora antes bueno entramos 

una (1) hora antes, después me dicen y ahí coincido con  Javier porque tengo 

que apoyar al compañero, porque lo que le pasa a él o le pasa cualquiera de 

nosotros en estas ferias, a ninguno van a llamar ni a censurar en las redes 

sociales, van a censurar al Representante, porque el Representante coordino 

mal, porque ejecuto mal, porque hizo las cosas mal punto, entonces lo que 

nosotros tenemos que buscar es como coordinamos, que vamos a trabajar juntos 

créanme, en GUILLERMO GARCÍA RIVAS REPRESENTANTE DE JOSÉ 

DOMINGO ESPINAR tienen un aliado para hacer las cosas bien, pero si vamos 

a trabajar juntos no es que nadie manda a nadie, o no es que tú me sirves 

simplemente cuando me eres útil   y punto, vamos hablarnos, vamos a coordinar, 

vamos hacer las cosa correctamente, y repito no se trata de ninguna de ustedes 

dos (2), me parece que han hecho una excelente presentación   y me parece que 

tienen  la mejor y buena intención, pero ustedes no están allí cuando están 

vendiendo el arroz, están otras persona allí a veces, y que no necesariamente y 

lo digo por conocimiento propio  a mí nadie me lo dijo, tenemos que comenzar 

a tener empatía con ese, porque va y hace una fila de cuatro (4) horas para 

comprar arroz es porque necesita, muchas gracia señor Presidente. 
 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Gracias Concejal.   Como Presidente  del Concejo me toca a mí estar de último,  

y manifestar que hacer la recomendación  a mis Colegas, que no esperemos que  

las instituciones nos visiten, sino que  nosotros vayamos a las instituciones en 

presencia en nuestras zonas, yo tengo que ser puntual y tengo que ser real, yo 

he hecho dos (2) ferias del IMA  en seis ( 6) años,  y la primera creo que fue en 

septiembre del año pasado, y la segunda (2) fue el 1 de febrero de este año, emití 

no menos de cien notas o quizás doscientas en seis (6) años, y lo dije 

públicamente cuando hicimos la primera feria en el Parque de San Antonio, yo 

no conocía como era el mecanismo de la feria, yo lo desconocía siguiendo 

reelecto, esto quiere decir que el  IMA en el quinquenio pasado nunca atendió 

una solicitud de nuestra junta comunal, nunca, pero cuando llego la feria yo 

estaba preparado para la feria, y voy hacerle alguna recomendaciones a los 

Colegas, nosotros los reelectos conocemos y trabajamos y como trabajamos  en 

PANDEMIA,  y la PANDEMIA  nos ayudó muchísimo,  entonces yo los invito 

que compartamos información de cómo mejorar los mecanismos, y si bien es 

cierto estamos en un siglo o en una época, donde la tecnología nos debe de 

ayudar a facilitar el servicio al público, sin embargo todas las intuiciones en este 

momento están todavía en vías de ese tipo de tecnología, a pesar de que 
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contamos con información que es útil para lagunas acciones, para la acciones 

más pertinentes  de nuestro pueblo no la tenemos disponible, pero yo tengo que 

se categórico, yo el 14 de enero pedí una cita con el señor Nilo Murillo  y el 15 

o 16 yo estaba reunido con el señor Nilo Murillo, y aquí lo  dije, consta en Acta 

y consta también en la  las publicaciones, y ahí estaba solicitando también  como 

era el mecanismo, la información y la vedad que ellos me comunicaron a mí 

como era el mecanismo, y las decisiones que tenemos que tomar nosotros es 

saber si le conviene a nuestra población o  no le conviene a nuestra población,  

en qué lugar es más factible, más accesible obviamente todos los corregimientos 

tienen un relieve totalmente diferente, una situación de seguridad 

completamente diferente, y nosotros que somos los voceros de nuestras 

comunidades lo conocemos, entonces yo hago un llamado solamente para  

trabajar  en equipo, y aprender de las situaciones que de alguna manera nos han 

pasado, yo reitero en los seis (6) años que llevo como Autoridad de mi 

corregimiento, el IMA en el quinquenio pasado nunca me dio una feria 

precisamente por el tema político,  y hoy yo puedo decir  lo dije  también en el 

Concejo provincial, Nilo Murillo yo no he recibido ninguna feria en estos “5” 

años porque la política no lo permitió yo espero que usted  no sea lo mismo, ya 

yo tengo respuesta. Entonces colegas en los mecanismos, quienes conocen la 

población somos nosotros. Yo creo que debemos nosotros tomar las 

oportunidades que nos brindan las instituciones. Que por el  momento tienen 

tantas falencias de recursos y tenemos que hace también hacer esa sinergia, con 

ellos para traer estos beneficios a nuestras comunidades. Una vez dicho esto, la 

única pregunta que les tengo a los funcionarios, es saber cuándo abre la tienda 

de San Antonio. Que a pesar de que no está en mi corregimiento, le llaman San 

Antonio ya esta conversación la he tenido con el Director. Que está del otro lado 

en Juan Díaz. Pero me gustaría saber cuándo, para decirles a mis vecinos cuando 

vamos a tener disponible el acceso allá. Por cuestión de orden tiene la palabra 

Javier Valverde. 
 

H.C. JAVIER VALVERDE       -        CORREGIMIENTO BELISARIO 

PORRAS: Gracias Presidente. Licenciada ITZENITH, ya que usted es la 

Directora de Mercadeo ahorita, yo mande una solicitud al IMA, de una tienda 

fija, en donde yo colaboraba alquilando el lugar y ustedes hacían. Yo solamente 

quiero que me responda si tiene conocimiento y como va. Eso es todo 

Presidente.  

 

H.C.    IVÁN  CHERIBÍN           -          PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Concejal, para responder la Licenciada ITZENITH. 

LICDA.  ITZENITH  CAMAÑO    -   DIRECTORA DE MERCADEO DEL 

IMA: Voy  a tratar de responder a todas las interrogantes, que nos hicieron acá 

de una manera breve, precisa y concisa. Para que sea de apoyo y que reconforte 

parte de lo que vamos a explicar aquí. Primero que nada el Instituto de 

Mercadeo Agropecuario, tiene ocho meses de estar en gestión. Sin embargo 

sabemos que los “2” primeros meses, son temas de adaptación del sistema 

aprendizaje y demás. Sin embargo los otros “5” meses que hemos estado en 

acción, durante ferias han sido de aprendizaje y también de restructuración, en 
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muchos de los casos que ustedes acaban de tocar. Tratando de mejorar la calidad 

en el sistema. Para una mejor atención a cada uno de los ciudadanos, que acuden 

a estas ferias, buscando un ahorro por decirlo así. Ahora le respondo el tema de 

lo que básicamente se ahorra, una persona en la compra de arroz. En el mercado 

actualmente “5” libras de arroz en el mercado ahorita mismo están en u 

aproximado de B/.2.95  las “5” libras de arroz hasta B/.3.75 está el arroz de 

primera y  nosotros lo estamos vendiendo en B/.1.25 las “5” libras de arroz está 

teniendo un ahorro, hasta de dos dólares esto es un 75% de ahorro. Por libra 

nosotros la tenemos a 0.25 en el mercado está alrededor de 0.65 a 0.85 esto es 

lo que los lleva a las ferias. En algunos casos, les sale hasta más caro el 

transporte, como lo menciono usted el transporte para movilizarse a buscar este 

producto, que lo que se está ahorrando. Sin embargo la necesidad y la 

desesperación y también por cultura, por tendencia o por moda la gente, se 

aboca sin sacar el cálculo de cuanto le sale invertir en el transporte y lo que se 

está ahorrando. En base a esto nuestra restructuración, se está dando el día a día, 

no contábamos con una jefa de coordinadora de ferias como tal, han pasado por 

el puesto dos o tres personas. Sin embargo la logística y el tema de organizar 

ferias no es tan sencillo y ahora tenemos a la Licenciada YOLIMA pues 

esperamos que con ciertos puntos y sugerencias que se están haciendo por parte 

de ustedes, por parte de instituciones ir mejorando cada día este sistema. El 

Licenciado Nilo, fue muy claro y específico con  nosotros al momento de hacer 

este tipo de actividades, las ferias no politización. Aquí se le aceptan solicitud 

de cualquier partido político. Nosotros recibimos la documentación, la solicitud 

y le damos el debido trámite. Sin discriminar ningún tipo de política, de partidos 

políticos perdón. Ni siquiera el roce con ninguno de los solicitantes de estas 

actividades. Porque al final estaríamos castigando es al pueblo. No a ninguno 

de los que pertenecen a los partidos políticos. Voy a tratar de responder cada 

una a una las preguntas, que nos hicieron los Honorables. Comienzo con la 

Honorable Sheyla Grajales. Con relación a la  notificación, del tiempo como 

hemos estado trabando, recibiendo todo tipo de solicitudes y demás por eso se 

solicita en la lista que se les pasó, que haiga un número de teléfono de contacto, 

porque esa es la persona, con la que nosotros organizamos la actividad y a quien 

se le responde en el momento que la actividad va. Sin embargo esta persona es 

la que tiene que ser el contacto directo con ustedes como Representante para 

notificarles. Las actividades se suben a las redes sociales “2” días antes. Por 

qué, porque hemos tenido muchas cancelaciones por parte de los Representantes 

que solicitan la actividad por diversos hechos o porque el lugar no está 

disponible o porque no cuentan con los requisitos que nosotros estamos 

solicitando, por muchas cosas. A nosotros nos dan plomo por decirlo así cuando 

bajamos una actividad. Si solicitamos y requerimos que cuando ustedes van a 

desistir de una actividad sea notificado a través del correo para que nos quede a 

nosotros constancia de quien la solicito fue quien la canceló. Porque después a 

nosotros, nos reclaman y en redes sociales nosotros también tenemos un rating, 

un porcentaje de comentarios buenos y malos y eso según la comunicadora 

social, la Directora de Relaciones Publicas, si  nos hizo énfasis en eso. Por eso 

se comunican de dos a tres días antes y si es importante que la persona que 
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ustedes designen, a la que va a organizar la actividad ella les comunique a 

ustedes como va todo el trámite. Para que ustedes se enteren primero antes de. 

La coordinación policial ese es un punto muy importante y lo tocamos la semana 

pasada con el Jefe el Comisionado de la zona Policial en el cual estamos 

teniendo dos temas. El Representante solicita la presencia Policial y nosotros 

también la estamos solicitando. Deberíamos coordinar cuál de los dos. En este 

caso nosotros primordial, porque nosotros somos los que al final de la actividad 

tenemos, que llevar nuestro dinero custodiado por ellos. Entonces se los digo es 

porque nos ha pasado, que nosotros solicitamos presencia Policial y ustedes 

también y en algunos casos no nos confirman el apoyo a nosotros pero si llegan 

a la actividad. Pero cuando les vamos a solicitar al Representante, para que les 

pida el apoyo a ellos para que nos acompañen, ellos nos dicen que solamente 

están para brindar el apoyo durante la actividad no posterior a ella. Entonces ahí 

tenemos un  tema, que deberíamos de coordinarlo con la Policía. A ver en este 

caso quien sería el que solicite la presencia policial. La coordinación entre 

Diputados y Representantes importante. Nosotros como les mencionaba en 

principio recibimos solicitudes ya sea de Diputados, Representantes, Directores 

de Colegios, Directores de Instituciones y nosotros damos respuesta según la 

disponibilidad que tengamos. Si sería bueno que ustedes como Representante 

del corregimiento en conjunto con los Diputados hagan su coordinación, para 

la solicitud de estas actividades. Porque si nos hemos encontrado, que 

confirmamos la actividad, con un Representante y nos sale el Diputado que a 

nosotros no nos comunicaron, que iban a hacer esta actividad. Y eso ya es por 

parte de los Representantes comunicarle al Diputado, que se va hacer esa 

actividad o viceversa. Se le hace las actividades al Diputado y salen los 

Representantes de que porque a ellos no se les comunicó.  Ya eso sería una 

comunicación entre ustedes como Representantes, Diputados y la comunidad. 

El tema de la reapertura de la tienda de Santa Librada, ese es un tema que la 

decisión de cerrar, esta tienda por tema de salubridad. Había muchas ratas,  

nosotros teníamos un depósito allí, en donde permanecía o llevábamos los 

productos que se iban a vender el día siguiente. Pero no estaban allí y al 

momento de realizar el trabajo el día siguiente los colaboradores se encontraban 

con eses de ratas, orines, cucarachas etcéteras. Entonces por tema de no cuidar, 

el Licenciado Nilo solicito el cierre de la misma, ya que por parte del Municipio 

no contaban con los recursos para darle el mantenimiento de la fumigación, de 

lo sellados de los, huecos de las vigas del cielo raso, habían huecos por donde 

las ratas  bajaban y sin importar que hubieran personas en el momento y eso a 

la vista del público no era bueno. Por eso se mandó hacer a cerrar. Sin embargo 

ellos quedaron de darle el mantenimiento al mismo, la reparación debidas y una 

vez nosotros hagamos las inspecciones debidas y cumplan con los requisitos 

nosotros procedemos a la reapertura sin ningún tema. Se solicitó que si ellos 

tienen alguna otra locación, para hacer esta actividad. Pero no hemos recibido 

respuesta de ellos. de hecho acá si se nos brindó un lugar para realizar las 

mismas pero esta actividad como bien lo dijo el Honorable si tiene que ser en 

conjunto y nosotros requerimos apoyo de personal por parte de la perdona que 

solicita porque nosotros tenemos muy poco personal. No contamos con el 
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personal necesario para realizar la cantidad de ferias que  nos llegan solicitudes. 

Por mes a nosotros nos están llegando arriba de ciento y tanto de solicitudes. 

Nosotros si es importante comunicarles que las actividades de ferias nosotros 

las realizamos del día martes a viernes. No estamos realizando actividades os 

fines de semana ni los días lunes. Los lunes son de coordinación preparación y 

logística y los fines de semana se eliminaron por el tema de la alta suma de 

tiempo compensatorio y viáticos para la actividad. No contamos con los 

recursos para pagar esta cantidad exorbitante porque la cantidad de ferias que 

se hacían los fines de sema subían el presupuesto de Recursos Humanos y se no 

solicito, no realizar las ferias los fines de semana. También estamos tratando de 

ajustarnos al horario que nos solicitó Recursos Humanos. Si bien es cierto el 

personal, el, horario de trabajo es de 7:00 a 3:00 sin embargo muchos estamos 

haciendo sacrificios, estamos entrando a horas más tempranas. Para poder 

cumplir con estas personas, que hacen filas desde muy temprano y al final si 

termina la feria más temprano, también se nos critica. Que porque estamos 

terminando tan temprano si la gente sale a las tres de la tarde, pero ellos no 

saben la logística posterior a la realización de la feria. El conteo del dinero que 

nos tarde de dos a tres horas hacer el arqueo el inventario para entonces llevar 

este dinero custodiado, hacia el Banco Nacional. Entonces muchos se están 

pasando de las horas laborables, están entrando a las 7:00 y están saliendo de 

cinco a seis de la tarde. Que es la última persona que sale que hace los depósitos. 

En cuanto a la tienda de Omar Torrijos, nos quedamos solamente a la espera 

que nos faciliten la rehabilitación, del lugar o en este caso que nos permitan 

hacer una feria itinerante por decirlo así. Respondiéndole al Honorable Amed 

la fecha de apertura de Pan de Azúcar. SILOS Pan de Azúcar, tenemos previsto 

entre mediados o finales del mes de abril, se están haciendo todavía 

adecuaciones, dentro de las instalaciones. A parte de eso la coordinación, con 

la Policía Nacional, por el hecho de que  el área donde se van hacer las filas 

afecta el tránsito. Por lo menos si se hace a la salida o la entrada principal de 

SILOS Pan de Azúcar, afecta la vía principal y esto puede ocasionar accidentes 

y es lo que no se quiere. Entonces estamos previendo, que otro acceso se tiene 

y la disponibilidad dentro de la instalación como seguridad. A parte de esto 

estamos haciendo la coordinación del abastecimiento de la tienda. Como tal. 

Como lo es el arroz y los productos. Así que estimamos, Dios primero para 

mediados o finales del mes  de abril. Sería la primera tienda en aperturar en esta 

administración, sería la de pan de azúcar. La de San Antonio estaría posterior a 

esa, porque esa si en las construcciones de las infraestructuras si está un poco 

atrasada. Pudiera estar uno o dos meses después de la apertura de la de Pan de 

Azúcar.  Okey con relación al tiempo de llegada al IMA acá con el Honorable 

en una de las actividades que usted hizo primero que nada pido, las disculpas 

por el tiempo de retraso que ellos tuvieron. Nosotros para que conozcan un 

poquito un pantallazo, solamente contamos con un chofer asignado para las 

actividades de ferias. Si tenemos tres ferias asignadas, en un día este chofer 

tiene que llevar el personal a una actividad y luego a la otra. Estamos tratando 

ya con Recursos Humanos, tratando de conseguir uno o dos choferes más. Para 

que  nos colabore en la logística, para llegar a tiempo, que es lo que se quiere. 
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El tiempo de respuesta en cuanto la solicitud que ustedes hacen de las ferias 

estamos tratando de que sea un mínimo de “12” días una vez ustedes lo 

entregan. Porque nosotros “8” días antes una vez ustedes nos entregan la 

solicitud, tenemos que hacérsela llegar a la Policía Nacional y ellos nos, 

pidieron un  lapso de “8” días para dar respuestas. Ocho días una vez ellos nos 

respondan de dos a tres días nosotros para la coordinación y en base a eso se les 

estaría respondiendo “12” días estimado.  Respondiendo al Honorable Valverde 

le sedera la palabra a la Licenciada YOLIMA al final. Voy a terminar con el 

resto el Honorable Ortega. El tema de los boletos no los tienen prohibido y les 

voy a explicar porque, boletos o cintillos. En actividades anteriores se prestaba 

mucho este tema de la entrega de cintillos como politiquería por decirlo así. Nos 

llegaban denuncias nos llegaban reportes de que los representantes o los 

encargados de las actividades de feria entregaban estos boletos a las personas 

de su conveniencia, a sus conocidos, a sus familiares, miles de reportes nos 

llegaron. El Licenciado Nilo dijo, para este rema de los boletos de hecho 

nosotros con la administración anterior cuando entramos ellos entregaban 

boletos por este tema si eran “2,000” unidades de arroz eran para esta cantidad 

de boletos. De ahí, la gente se quejaba de que estos boletos  el IMA los entregaba 

a conocidos a sus amiguitos y demás.  Se prestaba para muchas cosas de hecho, 

se le entregaban los boletos y eran revendidos los boletos a otras personas. 

Entonces desde que entro el Licenciado Nilo Murillo nos dijo cero boletos, cero 

cintillos. En este caso es solamente que lleguen y lo que se puede hacer es 

sabiendo cuanto nos va quedando en  inventario es hacer un conteo y decir hasta 

aquí nos alcanza. Por decirlo así que es como nos hemos manejado y con el 

control del C.I.P. que es el dispositivo que no se puede eliminar porque es el 

que  os puede ayudar a que una persona no repita tres, cuatro y cinco veces. 

Porque siempre se da el tema del juega vivo en estos casos. Haciendo dos tres 

veces la fila para comprar el arroz y dejando a personas formando fila sin el 

producto. Es ́ por ello que con el tema de los cintillos y boletos  no nos podemos 

manejar. Respondiendo al Honorable Darío, lugares de acceso no seguro. Esta 

coordinación si consideran que debe de comunicarse con  la Policía Nacional 

pudiésemos hacer una reunión con los miembros del distrito de San Miguelito 

el IMA y la Policía Nacional para llegar a un acuerdo para cuando ustedes van 

a solicitar sus actividades. De hecho un día después de que hicimos la de Don 

Bosco, habían solicitado una creo que para Cerro Cocobolo, que la cancelaron 

y esa la solicitud de la Policía Nacional, fue la que nos dijeron que no la 

lleváramos a ese lugar. Porque uno, ellos  no contaban con la cantidad de 

personas, dos que era un lugar que no contaba con el acceso o la señal no era 

completamente buena y les costaba a ellos en dado caso que se diera un caos 

como el que se había dado el día anterior. Ellos pudieran salvaguardar a los 

participantes de la actividad. Es por ello que si sugiriera que se haga un 

acercamiento con la Policía Nacional, ustedes como Distrito para sugerir los 

lugares que ustedes van a solicitar las, actividades de ferias. Okey las ferias 

Interinstitucionales, la mayoría si las henos realizado. Si es importante que la 

solicite una actividad entre varias instituciones. Porque hoy nos pide una 

institución y mañana nos pide otra y todas del mismo corregimiento. Entonces 
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para nosotros es un tanto difícil llegar a todas o satisfacer a todas. Si se pudieran 

coordinar con todas las instituciones que están en el corregimiento y escoger 

una sola fecha para realizar la actividad seria muchísimo mejor. El tema de la 

Cedula como les dije anteriormente  lastimosamente es algo ya indiscutible es 

requerido por la entidad para nosotros llevar un registro de las compras y dos  

para que  no haiga repetición dentro de las filas. Si lastimosamente el dispositivo 

está teniendo adecuaciones. Están trayendo unos dispositivos nuevos, con 

mayor velocidad. Si bien es cierto hay lugares que no tienen buena señal y por 

eso es que el dispositivo demora en captar la cedula y con eso quiero que sepan 

que hemos captado a muchos ciudadanos, que al día de hoy compran el Bingo 

Nacionales y si hay una feria acá en San Miguelito. Vienen el mismo día a hacer 

su fila y a comprar. Entonces eso les está restando a los miembros de su 

comunidad poder obtener este producto, por el juega vivo de las personas. 

Entonces de verdad que si nos ha dado resultados, se tarda un poco pero bueno. 

Respondiendo al Honorable Guillermo, el tema de la llamada al Licenciado 

Nilo, si se lo voy a comunicar al  Licenciado Nilo, para que este anuente. Okey 

si es importante que ustedes como Representantes, de sus corregimientos de las 

personas que viven dentro su comunidad, sean las garantes del que el producto 

o las ofertas o las promociones que nosotros podamos brindar dentro de 

cualquier actividad, sean solicitados por parte de ustedes. Si bien es cierto a 

nosotros nos encantaría visitar a todos y cada uno de los Municipio. Pero por 

temas de logística de personal y de todo lo demás no se nos ha sido pues fácil. 

Pero ustedes solicitando a través de una simple nota, pueden enviarla por 

WhatsApp hasta estamos recibiendo las notas a través de WhatsApp, para 

agilizar el tema, en otras ocasiones las estábamos solicitando en físico. Pero 

para agilizar ustedes pueden hacer un acercamiento. Porque ustedes son los que 

van a requerirla ayuda, el apoyo para su comunidad. Entonces es importante que 

ustedes a través de una nota, hagan la solicitud y nosotros le demos el debido 

proceso para coordinación. Si quería hacer una sugerencia, también aquí en el 

Distrito de San Miguelito. Que son “9” Representantes si por cada uno ustedes 

solicitan de dos a tres ferias estamos hablando de “27” ferias al mes.  Solo el 

Distrito de San Miguelito y nosotros como IMA realizamos por decirlo así “32” 

ferias al mes  en toda el área metropolitana. Ósea que nosotros no pudiéramos 

cumplir con las solicitudes de ustedes de hacerles, si se hacen de “3” pero ya 

tenemos que bajarles por el tema del personal que no estamos cumpliendo a 

100%  y ahora la vamos a bajar a dos actividades por día, mientras nos llegue 

personal  nuevo. Sin embargo si sería bueno que  ustedes como Representantes 

si tienen en alguna ocasión que se puedan  reunir y entre ustedes mismos sacar 

bueno esta semana para este Municipio. Esta semana para otro, porque si se 

entregan las solicitudes mínimo dos no vamos a poder cumplirlas. 

Lastimosamente no porque cuantos distritos hay. Cuantos Representantes hay a 

nivel metropolitano solicitadnos a diario fecha. Lastimosamente no pudiéramos 

cumplirles al 100% entonces si se pudieran organizar como Distrito y entre 

ustedes sacar qué día escoger para que municipio una actividad por mes por así 

decir por ahora ya si nos llega personal, nuevo ya podremos darles más 

respuestas para cumplir.  Acá tomando en cuenta lo que mencionaba el 
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Honorable Guillermo el, trato del personal del IMA  pues definitivamente y me 

disculpo de antemano. Si es un tema que tenemos que tocar  si sabemos que 

muchas personas dentro de la algarabía y la actividad de feria que se da ahí se 

dice de todo. Ahí de hecho la semana pasada a un compañero lo golpearon. Una 

señora de las que estaba en fila, agredió a una de las compañeras la amenazo y 

posteriormente a esto golpeo a nuestro compañero. Él fue a presentar la 

denuncia la señora ya era reincidente y le pusieron una multas de MIL 

DOLARES que tiene que pagar en 15 días. Y son casos que se dan en el día a 

día la gente se ofuscan. Bueno nadie sabe los problemas que cada quien trae de 

su casa y al momento que le gritan a toda acción una reacción. Son muy pocas 

las personas que se saben controlar pero si trataremos que nuestro personal, en 

estos casos trate de la mejor manera a la persona que está al frente de cada 

actividad. Y porque n o es lo mismo como dice usted estar bajo aire 

acondicionado a estar  en el sol desde las tres o cuatro de la mañana llegan en 

ocasiones en nuestras tiendas están desde el día anterior más de 24 horas en una 

fila. No es lo mismo la reacción que puede tener esa persona en ese momento. 

Así que de antemano si me disculpo. Nuestros horarios de llegada a los lugares 

estamos tratando la Licenciada YOLIMA, les va a mencionar que estamos 

tratando de hacer de ahora en adelante para atender a estas personas que tienen 

más tiempo ahí. Y lo que me solicito, acá el Honorable Cheribín de la apertura 

de las tiendas estamos próximos Dios primero para el mes de abril aperturar San 

Antonio que es la que está  básicamente un 95% lista. Le paso, la palabra a la 

Licenciada YOLIMA. 

H.C.    IVÁN  CHERIBÍN           -          PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Licenciada ITZENITH,  tiene la palabra la Licenciada YOLIMA. 

LICDA.   YOLIMA   TEJADA     -     COORDINADORA  DE FERIAS   IMA: 

Bueno voy a hacer un paréntesis, antes de contestarle al Licenciado Valverde. 

Estamos aquí precisamente para ponernos en sintonía toda. Precisamente para 

que las cosas fluyan, de una mejor manera. Con el caso del señor Guillermo, en 

lo personal, cuando me asignaron a ferias revisaba las notas y sentía que el que 

menos notas recibía o prácticamente de la que menos recibía, era de mi 

corregimiento. Yo en una ocasión lo recibí en mi casa a usted. Conocí a la 

Licenciada Itzel, con ella me comunique, cuando veía que las  notas no me 

llegaban. Pero ella me facilito otro celular me explico la situación y entonces 

buscamos la vía. De que se nos llevaran las  notas. Ahora en lo personal, me 

voy a encargar de ello porque lo que queremos es que todos los corregimientos  

tengan una feria mensual. Ojala algún día lleguemos y digamos dos ferias por 

mes.  Pero la Licenciada ITZENITH acaba de explicar que no contamos con 

personal y ya eso si se escapa de nuestras manos. La feria tiene una logística 

grande. Una logística que empieza por nuestros empleados primero que nada 

porque él debe cumplir un horario. Yo solamente tengo unos días viendo el tema 

de ferias y tenemos una semana de estar llegando al, punto a las 5:45am. Hemos 

hecho una logística de ven para acá quito acá para lograr obtener esos dos 

transportistas que nos van a hacer llegar hacia cada una de sus ferias. Entonces 

es válido explicar para que ustedes tengan conocimiento que también nosotros 

hacemos lo humanamente posible  para trabajar un poquito como se debe. Si 
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bien es cierto no puedo hablar de las administraciones pasadas estamos apenas 

empezando la  nuestra. Pero tenemos un record de ferias y San Miguelito no es 

por nada pero tiene muy buenas ferias mensualmente. Cuando tome el reto de 

este nuevo cargo, me dije voy a comenzar a visitar personalmente los lugares.  

Porque cuando me tocaba visitarlos como coordinadora los camiones no 

llegaban fácilmente. De hecho el Honorable Representante aquí, se me olvido 

el nombre, con él tengo una de las mejores ferias. Igual que con la licenciada 

Grajales, súper bien. Barsallo, tiene un lugar donde los abuelitos se resguardan 

la última vez que fui que comencé a hacer un barrido les dije pongamos toldas 

para que ellos en el momento de hacer las filas todavía tengan más resguardo y 

en menos de cinco minutos usted me resolvió. Cuando el vio que los camiones 

llegaban tuvimos dificultad y le dije la próxima vez vamos a buscar otro 

mecanismo para lo que nos está pasando no nos vuelva a pasar porque habían 

carros obstruyendo el paso. Pero con la buena disposición y muy caballero lo 

logramos. No estamos aquí  para hablar de lo que paso sino para mejorar. Le 

voy a responder a usted Honorable se nos colocó un teléfono yo en lo personal 

hable con el señor Irving con el trate toda la distancia de hecho envié el personal 

cuatro días antes. También tengo videos que se los puedo mostrar al Licenciado 

para que se los exponga. Pero como dije  no quiero entrar en ese debate. Porque 

ese día antes hicimos el barrido en lo personal, yo envié el video pero no estaba 

en condiciones óptimas, para tener a nuestros abuelitos en esas condiciones. 

Pero se nos dijo que eso  no iba a estar el día del evento. La cancha que íbamos 

a utilizar era la primerita. Si ven si me daba acceso al camión. Con una logística 

así de barrido y con una llegada de transporte a esa primera cancha, todo iba a 

fluir de una manera positiva. Desafortunadamente REVISALUD rompió una 

tubería. La gente comenzó a decir que era aguas negras, yo no soy química ni 

trabajo en el IDAAN yo lo veía negro y yo dije eso es aguas negras y el resultado 

de ese día  fue este. Este era el acceso a las personas insalubre. Yo llame al señor 

Nilo y la Licenciada que son mis jefes superiores y tuve ordenes de irme 

inmediatamente. Ni siquiera de bajar el arroz porque eso era insalubre.  Aun así 

comencé a hablar con las personas y les dije que yo me iba a quedar. La vereda 

y la opción que me dieron porque no estaban nadie de la Junta ese día me entere 

que con el que estuve hablado por 8 días lo habían votado. Y no estaba en el 

lugar no tenía uno contacto con un coordinador de ferias no tenía nada.  Esta 

era la vereda de opción y cuando llegue me encontré que todas las carpas 

estaban armadas del lado continuo de la cancha. Esa cancha si estaba bonita si 

estaba a buen recaudo pero como hacía para pasar mi producto por una vereda. 

Si cuando legamos las tres personas de la Junta que estaban ahí a mi disposición 

me dijeron vamos a transportarlo de un camión a otro. Yo lo iba hacer pero en 

esa logística la gente se sale de control  se venía para encima mío también tengo 

los videos y yo mire aterrada, porque yo estaba aterrada. Porque yo no sé qué 

reacción, puede tener una persona que vaya a esa feria buscando el producto 

más comprado que s el arroz. Aun así decidí quedarme, aun así todos me decían 

sal. Y yo miraba a las personas y yo decía no yo me quedo. Los vecinos más 

cercanos me decían vente acá te damos permiso. El transito llego porque yo lo 

llame. Tenemos a un señor el Subcomisionado Javier Rodríguez es nuestro 
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enlace y trabaja con nosotros en el IMA, él se encarga de que cuando yo no 

tenga presencia policial, en la zona, él me envía cuando llegamos teníamos dos 

policías  a las seis y quince de la mañana y yo con eso  o iba a lidiar entonces el 

Mayor Quintero nos envía al Tránsito, nos envía 15 unidades y el mismo se 

acercó porque es amigo  nuestro y él se acercó porque preveía que podía salirse 

todo de control. Incluso él me dijo vete y aun así yo me quede, puse un cordón  

el camión estaba aquí, bajando el arroz y la fila venia en la vereda. Porque 

entraban por la cancha, en donde se había cambiado la logística y se salían por 

la vereda. No había problema alguno. Estaba la Policía, estaba el Transito y la 

gente compro. Pero en eso llega la Licenciada Irma, hablamos de una manera 

muy amena, ella quería saber que había pasado y se quedó ahí con nosotros por 

largo rato. Al rato lego el Licenciado, el Honorable pero me imagino que no 

sabía quién era yo, llega a la carpa, quiero pensar y comienza a gravar está al 

teléfono y cada vez se acercaba más y yo dije yo me voy a hacer a un lado y 

cuando el cierre de gravar, yo hablo con él y así hablamos verdad. Después que 

usted termino de gravar hablamos. Pero todo se salió de control, cuando el 

Licenciado llego y las personas veían que la gente entraba por otro lado y 

compraban arroz. Que es el video posterior que tengo. Como estaban en un a 

verdea venían por acá y por el frente, se iba a salir todo de control, porque yo le 

estoy dando paso  a mi personal y a otras personas para comprar y entonces es 

ahí donde la policía me dice sube tu arroz, esa era la multitud que gritaba le 

quite el audio porque eran palabras soeces y la policía nos recomendó salir de 

ahí. A raíz de eso elabore ese requisito de petición para ferias. Al resumo tiene 

tres días. Ya el señor Nilo y la Licenciada ITZENITH lo revisaron porque es 

que queremos buscar el mecanismo para tener mejor logística de feria mejor 

logística. Si  nos ponemos en sintonía ambas partes vamos a lograr que entre el 

personal y yo mande en algún momento va a pasar dos ferias por mes y no una 

´porque también tenemos que ver todo el Distrito Capitalino. Entonces estamos 

aquí básicamente para eso. Nos estamos retro alimentando de todo lo que 

ustedes nos dicen  que n os sirve para mejorar, para afinar. Yo estoy segura que 

una vez tengamos más personal vamos a poder trabajar de manera más eficaz 

en las cajas. De hecho ahorita tengo una feria en Pacora, llegamos a las 5:30am. 

La feria abrió a las 6:45am. Tenemos una fila para adultos mayores y Pacora 

que todo el mundo dice que es el “trébol 2” y hay una logística increíble. La 

Licenciada Vanesa que corresponde allá, me escribió donde me decía, te facilito 

“5” toldas, todo lo que les pedimos en Pacora se está desarrollando de una 

manera muy bonita. Entonces en lo personal de ahora en adelante, voy a leer 

sus cartas y ojala lleguen más a nuestro despacho para así poder darle una 

equidad balancear el pliego de peticiones que puede surgir en unidad de aquí, 

un calendario y distribuirlos mejor. Pero si en algún momento Honorable usted 

sintió  de mi parte algo fuera de lo normal, le pido disculpas públicamente. Pero 

eso que pasó ahí no debió pasar. Estamos totalmente de acuerdo y yo estaba 

sumamente aterrada. Porque se pasó también una situación en donde vinieron a 

amenazarme y yo no sabía qué hacer, no sabía qué hacer y precisamente por eso 

tenemos el requisito ahora para trabajar mejor. Queremos llevar más ferias a mi 

corregimiento también, Licenciado Guillermo. Así que no sé.  
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H.C.    IVÁN  CHERIBÍN           -          PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Licenciada. Ya pasaron las dos horas reglamentarias, de la Sesión. Así 

que les pido de manera formal, que hagamos la votación para la extensión de la 

Sesión del Concejo. Señora secretaria. 

LICDA.    LISETH DÍAZ          -         SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL: 

Procedan realizar el voto electrónico, para la extensión de las dos horas 

reglamentarias de la  Sesión. Ha sido aprobada.   

H.C.    IVÁN  CHERIBÍN           -          PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias señora Secretaria. En el orden de la solicitud de la palabra la tiene 

primero, el Concejal Guillermo García, luego Amed Rojas Lamela, Darío 

González, luego Rodrigo Ortega. Por cuestión de orden tiene la palabra Javier 

Valverde.  

H.C.   JAVIER VALVERDE       -   CORREGIMIENTO BELISARIO 

PORRAS: Licenciada mire yo escuchando su palabra, usted misma acaba de 

decir, que usted es nueva y que usted misma redacto esto, yo en las otras  ferias 

que he realizado porque yo prácticamente he tenido una feria por mes, 

anteriormente desde que estoy aquí tengo “8” meses, “7” meses creo de estar 

aquí y realmente esta es la primera vez, que me pasa. Segundo muy bonito, lo 

que usted compara con el corregimiento de Mateo Iturralde. Pero quiero hacerle 

una pregunta a usted. Usted dice su corregimiento de cual, me imagino que vive 

en Villa Lucre por allá. En Brisas esa es su área acostúmbrese Licenciada, 

porque Belisario Porras, no es igual a Mateo Iturralde. Belisario Porras tiene 

CAURENTA Y NUEVE MIL, habitantes y más sin contarle los extranjeros que 

viven ahí. El compañero aquí solamente tiene DOS MIL, si acaso TRES MIL. 

O sea no es lo mismo. No son las mismas personas y ahí le van a llegar mujeres 

desafiantes y todo lo demás. Ese es su trabajo Licenciada y usted tiene que 

entrar. Como seria si tiene que enterar a Cocobolo. No quiero pensar que por 

miedo fue que suspendieron la feria de allá porque se iban a topar con personas. 

Darío tú y yo estamos acostumbrados a tratar con estas personas a mí me han 

dicho que me van a matar que me van a picar y que me van a tirar por allá. Pero 

yo estoy aquí normal esperando a ver. Yo cada día que salgo al trabajo yo salgo 

con la convicción de lo que está escrito en la Santa escritura, que dice así yo no 

le temo al hombre que mata a mi cuerpo sino al que mata mi cuerpo y mi alma 

la hecha al infierno. Ese solamente es Dios. Entonces llévese ese en el corazón 

yo le pido eso nada más y con respeto porque yo soy un joven. Usted estaba 

alterada en el momento. Lo acaba de decir cálmese cuando esta allá, mucho de 

mis trabajadores me reportaron y hay videos donde se ve a alteración. Que esto 

así y así eso no es de líder, eso no es de líder, eso es de un jefe cualquiera te 

contrata y eres un jefe pero la diferencia entre un líder y un jefe es grande, es 

eso casualmente. Entonces con el respeto que usted se merece yo quiero, seguir 

trabajando. Entonces no me ha respondido el veto que usted decía que van a 

vetar las Juntas. Yo no sé usted siendo relecto no lo han vetado y a usted señor 

Presidente, tuvo mala suerte a usted no le hicieron ni una feria en el quinquenio 

pasado. Entonces bueno yo quisiera conocer ese veto. Para no ganarme el veto 

porque me da miedo porque imagínense que van a dejar la gente de Belisario 

Porras sin arroz. Así que ya para darle fin a esto es eso humildemente son mis 

palabras ósea, en otro  momento la próxima feria la quiero hacer en Samaria.  

En donde el otro día hubo un video ahí peligroso pero son ellos. No son los que 
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van a comprar arroz. Eso es mentira que ahí van a llegar a tirarle bala a alguien 

que venda arroz. Entonces es todo y listo Presidente. 

H.C.    IVÁN  CHERIBÍN           -          PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Concejal. Tiene la palabra Guillermo García.  

H.C.  GUILLERMO GARCÍA RIVAS     -     CORREGIMIENTO JOSÉ 

DOMINGO ESPINAR: Gracias Presidente, tengo varios temas que he anotado 

acá. Lo primero señor Presidente, cuando yo señalé que el IMA, no me ha 

visitado no me réferi a que haiga inacción de parte del Representante porque yo 

si me he acercado a la institución y prueba irrefutable de ello la vamos a señalar 

ahora. Cuando yo me refería al que el IMA, me visitara no era con el propósito 

de que el IMA me llevara nada. Si no que simplemente estructuráramos, un 

mecanismo para saber en dónde eran los mejores, lugares para hacer estas ferias. 

Dicho esto yo tengo que señalar lo siguiente Licenciada, yo creo que usted ha 

partido de un error gravísimo, al señalar que la Junta Comunal, es la que menos 

notas mandó y parto de un error grave porque la Junta Comunal ha realizado 

“3” ferias desde que yo estoy ahí y que es la misma cantidad de ferias que ha 

realizado Juan Barsallo, que ha realizado Rodrigo, que ha realizado Oscar 

Gutiérrez, que ha realizado Darío González. La diferencia y espero que usted lo 

entienda a futuro y que es que nosotros no la hemos hecho directamente con el 

IMA, sino que la hemos hecho a través de Gobernación y la feria se las enumero. 

La primera feria en La Pulida en Crisol, coordinada a través del Club de Leones 

del Crisol. La segunda fue en Villa Guadalupe coordinada a través de 

Gobernación. La tercera feria en Villa Lucre coordinada a través de 

Gobernación y porque lo hago a través de Gobernación. Porque lo hago 

conjuntamente con los Emprendedores. Lo hice por ejemplo con cuatro 

Instituciones diferentes. Y en la feria de Vila Lucre al igual que las otras “2” 

cero incidente. De hecho un lugar acondicionado con sillas para los adultos 

mayores. Así que no es cierto decir que la Junta Comunal porque sus palabras 

son de insinuaciones que no ha presentado cartas. Nosotros hemos realizado el 

mismo  número de ferias que los otros corregimientos y espero ahí le tomó la 

palabra que en un futuro nos colabore ya que es miembro o vecina de nuestro 

corregimiento. Ahí se la tomo. Por otro lado, yo tengo que señalar que es 

importante que por ejemplo, que el IMA, porque esa es una buena  noticia que 

nos da la Licenciada. Yo entiendo que no se hagan ferias los sábados y 

domingos por razones que yo también manejo. Porque cuando yo tengo que 

mandar a alguien un sábado o un domingo tiempo compensatorio etcéteras. Pero 

vamos a publicarlos en las redes porque cuando hacemos ferias, el primer 

cuestionamiento que me hacen los residentes es porque no la hicieron sábado o 

domingo. Así que vamos ayudarnos ahí para que a usted no la petardeen y no 

me petardeen a mí. Por otro, lado, ustedes señalan que ustedes reciben 

solicitudes de ferias de Diputados, Representantes, etcéteras. Es cierto yo estoy 

seguro y estoy seguro que ustedes le dispensan el trato igualitarios a todos.  Pero 

yo tengo que enviarle un mensaje al señor Murillo, a través suyo. Y el mensaje 

es que ubiquemos las competencias.  Yo respeto y quiero mucho a mis 

Diputados de  San Miguelito. De hecho acá está el compañero de la Diputada 

YARELIS RODRIGUEZ, pero las competencias de ellos son otras. La 

competencia de los Representantes, está íntimamente ligadas a la población. 

Entonces no es que nosotros tengamos, que coordinar  con los Diputados me 

perdona.  Es que los Diputados, tienen que coordinar con nosotros. Vamos a 
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hacerlo con todo gusto, yo abro la puerta de la Junta Comunal, a los “7” 

Diputados de San Miguelito, yo no tengo bandería política pongámonos de 

acuerdo y hacemos la feria pero no me digan a mí que yo tengo que coordinar  

con los Diputados para hacer ferias en mi corregimiento. Es al revés, eso 

simplemente por razones de competencias que están plenamente estructuradas 

por la ley de hecho en la Constitución Política. Entonces creo que  por ahí 

tenemos que comenzar. En cuanto al tema de la feria que  no se pudo realizar 

en Cocobolo y yo entiendo a la Policía  a mis amigos de la Policía que yo los 

quería ver hoy aquí  para hacerles cuestionamientos  claros y muy directos. Los 

espero la otra semana. Pero es  que la Policía no puede decir, que  no vamos 

hacer ferias en Cocobolo. Porque no hay personal coordinemos y digamos para 

cuando tenemos el personal. Si tenemos todos que coordinar para hacerle   feria   

a Cocobolo que es del corregimiento Arnulfo Arias y colinda con Belén  que es 

de José Domingo Espinar y que son gente de mucha necesidad. Porque al final 

del día la responsabilidad del IMA, al igual  que todas las Instituciones de 

carácter social, tienen que ir dirigidas hacia donde  están más profundas nuestras 

necesidades. Y decir que no vamos a hacerlo, en Cocobolo por razones de 

seguridad, es buscar la razón más sencilla y a mí eso no me gusta. Vamos a 

coordinarlo y vamos a llevar arroz seguro, para la gente de Cocolo. Y que 

probablemente también va a ir a buscarlo el de Belén, caminando y que no 

tienen que pagar pasaje. Porque gracias Licenciada y usted lo ha dicho y yo 

saque la cantidad. Aquí lo que se ahorran por comparar “20” libras de arroz, son 

B/.8.00  que probablemente para mí no es nada, o para los que estamos acá. Pero 

B/.8.00 es un mundo para muchas gentes, que en estos momentos está 

desempleada. Así que llevemos soluciones, llevemos soluciones eso es lo que 

yo necesito. Licenciada para terminar yo quiero trabajar con ustedes. Pero lo 

que no podemos insinuar, porque José Domingo me escucha es que yo he sido 

el que menos notas he llevado al IMA porque no es cierto. No es cierto que yo 

no he hecho los esfuerzos para hacer la feria. Repito he hecho “3” ferias al igual 

que todos los demás. Con excepción de Valverde que si tiene un montón de 

ferias y lo felicito públicamente. Entonces digamos las cosas y no dejemos 

insinuaciones al aire y también Cheribín que ha hecho “2” gracias señor 

Presidente. 

H.C.    IVÁN  CHERIBÍN           -          PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Concejal García. Tiene la palabra Amed Rojas Lamela.  

H.C. AMED  ROJAS  LAMELA   -    CORREGIMIENTO AMELIA DENIS 

DE ICAZA: Gracias Presidente, si hay algo claro en esta sala, luego de “10” 

minutos más se ha extendido. Es que hay puntos de mejoras múltiples puntos 

de mejoras en todos los corregimientos, en todo el Distrito. Y es parte y parte 

como bien lo dijeron debo coincidir con el colega Valverde es importante que 

quienes conocemos más el territorio quienes tenemos más cercanía con el 

territorio tomemos la decisión de dónde. Sin dejar de lado el conocimiento 

técnico y el conocimiento de seguridad, e hilando con lo que dice el colega 

García Rivas, como puede la inseguridad matar la iniciativa de prevención, de 

alimentación, de recreación de la población. La población debe depender de 

entidades responsables como la que ustedes llevan en sus hombros que no es 

nada fácil. Entidades entregadas a la prevención como son las de nosotros, de 

la Alcaldía de eso debe de depender la población. Entonces que la policía 

posiblemente pueda darnos una recomendación importantísima, sin duda alguna 



33 
 

más que bienvenida. Pero no así la decisión de llevarles, ese alimento  a nuestros 

vecinos que todos los días van a la Junta Comunal, no tengo para,  me hace falta  

no he podido mis “3” hijos estoy seguro que todos hoy día hemos recibido 

múltiples solicitudes de niños que  no han ido a la  escuela. Hoy día no han ido 

a la escuela porque no tienen uniforme. Porque es comer o es el útil escolar. 

Que duro escuchar estas historias. Entonces más que condicionar y esto es 

importante este documento que nos trajeron. Porque nos da una idea más clara, 

más formal escrita, que da muestra de su trabajo también serio. Es como bien 

lo dijo ponernos de acuerdo, ver que podemos hacer de limitar las funciones y 

responsabilidades. Y de verdad muy de acuerdo y esto no es sin menoscabar las 

responsabilidades que tienen nuestros Diputados. Funcionarios súper 

importantes para resolver temas súper importantes. Pero quienes  debemos de 

estar acá, en territorio quienes deben de coordinar nosotros son nuestros 

Diputados y bien lo han hecho. Yo he tenido la oportunidad con la gran mayoría.  

En hora buena y las puertas esta abiertas en Amelia Denis de Icaza, para que 

nuestros Diputados los “7” y no solo los “7” todo aquel que quiera hacer bien 

en este pequeño corregimiento de “45” MIL personas más o menos, bienvenida 

y bienvenido. Lo otro estimadas Licenciadas, creo que debemos decirles que se 

sentarán un rato porque estar de pie ahí, en este tema tan importante no es fácil. 

Y lo otro que me  preocupa como lo hemos dicho con el MINSA y otras 

entidades ahora solo tengo el MINSA. Muchos que estamos cubriendo porque 

nuestra población merece  ese alimento barato y bueno. Que nos preocupan las 

tantas falencias que tienen que están trabajando, cual es el compromiso de 

ustedes de elevarles informaciones y decirle jefe necesitamos esto, esto y esto. 

Llévelo a Concejo de Gabinete. Al MEF busquemos el dinero. De allí entonces 

recaería y aquí invitaría a mis amigos y compañeros de la Asamblea es 

nuevamente que lleven la información a los Diputados y que lo lleven a la 

Comisión de Presupuesto y que cuando venga el Director que va a ser 

duramente cuestionado, sino expone bien sus necesidades. Ojala y sea así, las 

va a exponer bien y las va a poder sustentar y diga desde Cocobolo, desde Villa 

Lucre, desde Samaria, desde las Trancas, desde, desde, desde nos piden todo 

esto. Eso está el contenido en el proyecto del Presupuesto. Que el Director diga 

si, no me recortaron en el MEF. Y que empiecen a velar todos por ese vecino 

de San Miguelito que necesita cubrir  esa necesidad, valga la redundancia. Qué 

bueno tenerlos aquí, en esta conversación larga pero discusiones largas, para mi 

relación larga.  Como persona, y más como seres humanos preocupados por San 

Miguelito, gracias Presidente.      

H.C.    IVÁN  CHERIBÍN           -          PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Concejal, tiene la palabra Darío 

H.C.  DARÍO GONZALEZ       -     CORREGIMIENTO ARNULFO ARIAS 

MADRID: Gracias señor Presidente. Yo prefiero reír, miren Licenciada 

ITZENITH CAMAÑO y Licenciada YOLIMA TEJADA.  Hay que tener 

cuidado, cuando uno dice las cosas porque no sabemos, quién está detrás de 

estos medios de comunicación. Que se repliega rápidamente. Cuando dije el 

tema de los cintillos, no me pueden crucificar como lo hicieron con la gente. 

Porque si dice que los cintillos son politiquerías, siento que estoy politizando la 

actividad  y esto no es así y se lo digo claramente al corregimiento. Porque 

solamente lo hicimos por organización y orden. Eso no se da  el día antes, es a 

las tres de la mañana cuando la gente ya está en la fila. Ahí se le da a la gente y 
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todas las juntas o todos los Honorables, no tienen las mismas prácticas que 

tienen las otras administraciones y yo creo que uno puede  ver  y darse cuenta y 

no automáticamente vetar, por conductas que pasaron ayer  a los que hoy pueden 

tener una práctica favorable y hacer las cosas bien. Porque nosotros hicimos las 

cosas bien y por eso no tuvimos ninguna situación.  Dicho sea de paso, le toque 

la situación de todos los medios de comunicación, que fueron buscando 

situaciones negativas y no se llevaron nada y yo quisiera esa cámara que está 

ahí está  viéndonos y yo quisiera que usted me dijera quien solicitó la feria de 

Cocobolo, para que no digan que la Junta Comunal de Arnulfo Arias, fue quien 

la solicito porque los que están ahí de mi corregimiento, mis amigos extractores 

están esperando y están como quien dice dándonos a nosotros de verdad. Yo 

quisiera que usted les dijera quien solicito la feria y quien la canceló. Porque la 

Junta comunal de Arnulfo Arias no solicito esta feria. No solicito esa feria la  

Junta Comunal de Arnulfo Arias, ni la solicito, ni la cancelo. Hace poco yo le 

dije que el tema la policía, no podía decidir, si se hacía o no se hacía en un lugar 

precisamente, por lo que paso ahí. Porque el primer estamento de Seguridad del 

Estado, es la Policía. Y que usted me diga a mí, que en un lugar usted cancelo 

una feria porque la inseguridad, Esto es grave. Porque quien está llamado a 

prestar la seguridad  de sus ciudadanos y de  la población. Es un estamento que 

dice que no tiene al personal. Entonces decirle a la comunidad y no decirle quien 

la cancelo y porque se canceló. Porque yo no solicite la feria. Dicho sea de paso 

usted tiene por medio de  gobernación, nosotros solicitamos una feria para el 

Diamante, que teníamos un espacio y me la cancelaron. Y la solicitamos en el 

Diamante, precisamente por la accesibilidad al lugar, porque tiene el espacio 

tiene la cancha, tiene  la casa techada también como la de Cocobolo. Pero me la 

cancelaron y nosotros no dijimos nada. Cuando a mí se me dijo dos días antes 

que me enviaron el flyer que lo íbamos a subir, pero ya después me dijeron que 

se cancelaba. Pero el corregimiento de Arnulfo Arias, tiene que saber quién 

solicito la feria  y a quien también se le notifico porque a nosotros, como decía 

el compañero Guillermo y aquí entra también lo que le decía yo. La 

coordinación debería de ser directa al Representante. No de un Diputado hacia 

abajo. Porque la máxima Autoridad de ese Corregimiento es el Representante. 

Y de ahí salen las coordinaciones con todos.  Porque cuando a mí me notificaron 

yo le dije al personal de la Junta Comunal, prestémosles  todo el apoyo y cuando 

fuimos  nosotros todavía no sabíamos nada. No sabíamos a quién íbamos a 

apoyar no sabíamos la coordinación. Pero si estamos dispuestos a colaborar con 

el Diputado. Entonces yo y miren que lo escribí y todo está escrito aquí. Tome 

nota de la solicitud de quien fue hecha de petición de la feria y de la cancelación. 

No podemos regirnos por las cosas que han sucedido para para la regulación en 

estos yo vi muchos puntos buenos, pero otros en lo personal a mí no me pueden 

crucificar por algo que hizo otra persona. Porque mis vivencias con ustedes no 

han sido las mismas que han tendido con los otros compañeros. Y en Arnulfo 

Arias nunca se ha dado una situación y usted lo puede cerciorar y todo el 

personal siempre nos hemos llevado bien y cuando se hace la feria en el 

corregimiento lo primero que yo hago es cerrar la vía. Para que no haiga 

problema, lo primero que yo hago es cierro la vía y le pongo el personal de la 

ATTT, para que no haiga ese problema de que no hay accesibilidad y el carro 

entra y se estaciona libremente y sale libremente cuando se acabe y cuando 

llegue el otro libremente, en mi corregimiento particularmente. Y les voy a pedir 

nosotros siempre en el corregimiento hemos tenido buena relación con ustedes. 



35 
 

Dicho sea de paso una vez entro el Director Nilo Murillo, yo fui y me reuní con 

él con conversamos del tema, me atendió muy amenamente y le dije que contara 

con el personal de la Junta Comunal, para cualquier actividad dentro del 

corregimiento y hasta el día de hoy hemos llevado una buena comunicación. 

Pero estos puntos que leí en mi corregimiento particularmente hay que tener 

cuidado porque yo no puedo tratar a mi corregimiento igual al trato de José 

Domingo. Al igual que trato a mi compañero LOLO BARSALLO, igual que a 

Belisario Frías. Porque los indicadores de la delincuencia en San Miguelito. En 

mi corregimiento me van a tener que cancelar todas las ferias. Porque es el 

corregimiento de más alto índice de delincuencia. No voy a tener ferias, si es 

por la seguridad. Por eso le dije no podemos poner que decidan en este punto 

que está aquí y lo pueden buscar los compañeros en el punto “8” la seguridad 

del lugar el espacio debe ser seguro y recomendado por la Policía Nacional, 

para prevenir cualquier situación. Esto es delicado, la competencia no la pueden 

poner ellos, en este caso es el Representante. Es coordinación y por eso se los 

puse así, vamos a coordinar, nos sentamos y  coordinamos porque yo no mando 

en la mesa, una sola persona cuando nos reunimos los estamentos de seguridad 

llámense Cruz Roja, Policía Nacional y ATTT y el personal de la Junta. Nos 

sentamos todos y buscamos. Pero antes de que eso exista, para tomar la decisión 

en qué punto, la accesibilidad y la seguridad eso se lo tenía que decir al Director 

y no se vayan sin decirle a las comunidades del corregimiento Arnulfo Arias 

quien fue el que solicito y quien lo canceló. Que la Junta Comunal por mala 

administración fue la que cancelo esa feria. Pido la palabra para la Licenciada 

solamente para que me responda esa pregunta.  

H.C.    IVÁN  CHERIBÍN           -          PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Concejal, por orden de solicitud del uso de la palabra, la tiene el 

Concejal Rodrigo. Una vez termine le damos la palabra para las respuestas 

pertinentitas. Tiene la palabra Rodrigo Ortega. 

H.C.  RODRIGO ORTEGA        -       CORREGIMIENTO BELISARIO FRÍAS: 

Si buenas tardes. Cuando yo hice la sugerencia, Licenciadas de los boletos que 

se entregaran a las Junta Comunal. Era para agilizar y llevar un orden en la venta 

de las bolsas de comida. Porque al igual que mi compañero mi idea es 

entregárselos a las personas, que están en la fila, desde la madrugada. Sin 

preguntarles de que partido político es, ni de qué comunidad, se les va a entregar 

a todos. Porque para eso el IMA está trabajando, para todas las perdonas más 

humildes de los corregimientos de la República de Panamá. Si usan eso para 

banderías políticas, yo no lo hago, soy una persona honesta, humilde, un 

dirigente honesto, si otros lo hicieron y ustedes tienen la experiencia digan 

quienes son, porque si eso se ha vivido anteriormente, en esta administración. 

Hasta ahora yo no he escuchado de ninguno de mis compañeros, que haya 

utilizado la venta del arroz, para bandería política. Me parece que es algo desleal 

y como dirigente comunitario jamás voy a hacer eso. Ósea que la sugerencia 

que les hice es que los boletos se les va a entregar a las personas en la fila. 

Llegando al final esas personas, que no tengan boletos no se van a acercar a 

formar escandalo porque va a haber un orden. Esa es mi sugerencia y espero 

que la tomen en cuenta. 

H.C.    IVÁN  CHERIBÍN           -          PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Concejal, de manera por el tiempo que tenemos de estar en Sesión en 

disposición de este tema, pido por favor que conteste y después se despida.  
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LICDA.  YOLIMA   TEJADA     -     COORDINADORA DE FERIAS  IMA: 

Si respondiendo al Honorable, con relación al tema de los cintillos, me parece 

súper bien. Porque en los lugares que hemos utilizado cintillo, porque no 

solamente usted los ha utilizado, en otros corregimientos hicieron esta práctica. 

Si funciona para el tema de orden y dos para controlar a las personas y decirles 

hasta aquí, porque esto es lo que llevamos en el momento. Sin embargo 

pagamos justos por pecadores. Porque puede ser que administraciones 

anteriores y de hecho en esta en algunas actividades que se dieron no hablo del 

Distrito de San Miguelito. Puede ser de hecho hasta en otras provincias, donde 

se ha practicado y han salido las quejas. Ustedes saben que la parte contraria de 

los partidos políticos de ustedes siempre hay una persona que quiere  dañar la 

actividad del evento. Esta persona está entregando boletos para ganar 

clientelismo político y tratando de evitar esto por eso suspendimos el tema de 

los cintillos y boletos. También el tema de los boletos nosotros mismos como 

IMA, al principio se utilizaba para controlar este tema porque la verdad es que 

nos ayudaba muchísimo en el tema del control de la cantidad de arroz que 

llevamos y a los que se les entregaba. Pero la gente de verdad creativa se paraba 

los boletos en dos y se los entregaban a otro, o le sacaban copia al momento al 

sello y lo que sea y se cambiaban los cintillos y si no se lo cortaban en  el 

momento ahí, se lo llevaban y se lo pasaban a otra persona. Las personas son 

súper creativas al  momento de hacer el tema del juega vivo. En las filas nos 

encontramos personas que se cambian los niños unos a otros, se cambian las 

gorras, se cambian el suéter con tal de comprar de hacer dos o tres veces la fila. 

Entonces  tratando de controlar esto. Me parece un sistema bueno para el tema 

de control sin embargo se torna para malos comentarios y demás y eso es lo que 

queremos evitar y es por eso que suspendimos la entregas de boletos o cintillos 

en las actividades. Con relación a la coordinación entre Diputados y 

Representantes yo creo que eso queda ya de parte de ustedes como 

Representantes de hacer el acercamiento con los Diputados. Para ver este rema 

de ver quién es que va a solicitar las ferias porque al final, nosotros recibimos 

la solicitud. Independiente de que ustedes haiga solicitado o no es lo que hemos 

estado haciendo. Pero como han traído a colación que el diputado es quien debe 

de coordinar con el Representante la actividad. Bueno ya les dejo de parte de 

ustedes hagan esta debida coordinación y que decidan entre los dos quien es el 

que va a hacer la solicitud de la actividad. Yo voy a elevar este punto a la 

Dirección. Porque al final nosotros hemos estado recibiendo la solicitud de 

quien quiera hacer la petición de la actividad que requieran. Sin discriminar si 

es Diputado, si es Representante etcéteras. Respondiendo a su consulta para los 

ciudadanos de su área, quien solicito la actividad de feria en Cerro Cocobolo 

fue el Diputado y se canceló por sugerencias de la Policía por el altercado que 

habíamos tenido el día anterior en Don Bosco y también por el asesinato de la 

menor que fue en esa área en esos mismos días. 

H.C.    IVÁN  CHERIBÍN           -          PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL: 

Por  cuestión de orden tiene la palabra Darío González. 

H.C.   DARIO  GONZÁLEZ        -      CORREGIMIENTO ARNULFO ARIAS 

MADRID: Licenciada entonces no fue la Junta Comunal, para que estén claros 

en el corregimiento que nosotros no fuimos quienes cancelamos la feria. Porque 

eso es lo que se está diciendo allá. Y por eso yo decía es buena la comunicación. 

Porque a quien le dejaron el problema. Fue a la Junta Comunal y no tenemos 
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nada que ver en nada de eso. Es ahí donde entra la coordinación, desde que 

inicia la petición de las ferias de la solicitud debe de haber una coordinación, de 

las Juntas Comunal de Arnulfo Arias ha solicitado el Diputado tal. Pero no 

cuando ya se acerca y nosotros no sabemos  y pasan estos casos que son casos 

fortuitos, que uno no lo espera, pero se dan y nosotros yo en este caso acarreo 

toda la responsabilidad. Que no es justo así que la Junta Comunal no tuvo nada 

que ver. Agradecido Licenciada solamente quería eso. 

H.C.  IVAN  CHERIBÍN           -         PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Licenciada por la aclaración. Solamente acá en esta Cámara Edilicia le 

estamos sumamente agradecido y que mantengamos esa comunicación, de dos 

vías podamos tener estos controles. Esta información que ustedes han 

suministrado a cada uno de los Concejales. Para cerrar como Presidente de 

Concejo una vez que la sala esta ilustrada con este tema dejo el mensaje a 

nuestros Diputados. No es solamente en el tema de feria del IMA. En todas las 

actividades, que se van a desarrollar en nuestros corregimientos. Recuerden que 

ustedes invierten la pirámide cuando necesitan del Representante. Pero cuando 

llegan a ser la Autoridad, olvidan la pirámide y hacen actividades sin el 

conocimiento de los Representantes. Yo no tengo ningún problema con ningún 

Diputado. Pero tampoco están por encima de la primera autoridad del 

corregimiento que somos precisamente cada una de las personas que estamos 

aquí.  Así que el deber de cada  Diputado es hacer la coordinación precisamente 

hay algunos que si lo hacen así que los exhortamos a que si lo hagan. 

Licenciadas muchas gracias por dar la cara, muchas gracias por darnos la 

explicación correspondiente. Lástima que el Concejal Javier Valverde, que era 

uno de los que nosotros queríamos, que viera toda la información se tuvo que 

retirar. Hago la aclaración en esta reunión también estaban citados las entidades 

de la Policía.  Sin embargo el Director nosotros habíamos solicitado que tuviera 

presencia aquí él tenía ciertos compromisos y nos invitó hoy en la tarde a que 

nosotros llegáramos e hiciéramos el acercamiento para luego citarlos el próximo 

martes a que participen en esta Cortesía de Sala. Le agradezco su presencia 

gracias.   

LICDA.  ITZENITH  CAMAÑO       -       DIRECTORA DE MERCADEO 

IMA: Si igualmente para decirles que las puertas del IMA están abiertas 

también para todos ustedes y con mucho gusto les podemos proporcionar los 

teléfonos como contacto directo para cualquier consulta, duda que tengan con 

mucho gusto nosotros los estaremos atendiendo. Si no les respondo en el  

omento créanme que si me escriben yo les respondo porque estamos en mil y 

una actividades así que con mucho gusto se le dará respuesta a su solicitud.  

H.C.    IVÁN  CHERIBÍN           -          PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Licenciada y buenas tardes. Licenciada YOLIMA  

LICDA.  YOLIMA   TEJADA      -       COORDINADORA DE FERIAS  IMA: 

Por mi parte no se quieren anotar el directo 67- 477317, el correo electrónico y 

tejada ima@.go.pa. Y también se lo hacen llegar a las personas que tengan como 

coordinadoras de eventos. Así que para nosotros ha sido un gusto exponer, 

escucharlos, escucharlos sobre todo y que nuestra comunidad nuestros puntos 

más humildes este programa es un programa social es una ayuda económica que 

llegue a todos los hogares humildes y sobre todo en el Distrito de San Miguelito  

es el mío también así que ahí voy a estar totalmente a disposición.  
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H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Licenciada, le damos unos minutos para que se despida y se retiren 

agradecemos su presencia. Reanudamos la Sesión del Concejo, señora 

Secretaria siguiente punto. 

LICDA.   LISETH  DIAZ          -          SECRETRIA   CONCEJO MUNICIPAL:   

Punto No.7 CORTESIA DE SALA A LA ARQUITECTA DIANA XIE,  

DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN URBANISTICA DE LA 

ALCALDIA DE SAN MIGUELITO.      

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias le damos la bienvenida a la Arquitecta DIANA XIE y al equipo de 

Planificación del Municipio de San Miguelito y hacemos la aclaración que esta 

solicitud de Cortesía de Sala, tiene ya dos semanas que la había hecho la 

Ingeniera ASTRID CHANIS y en estos momentos le damos la oportunidad. 

Tiene la palaba la  Arquitecta DIANA XIE.  

ARQUITECTA DIANA XIE    -    DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN 

URBANA MUNICIPIO SAN MIGUELITO: Buenas tardes querido Concejo, 

me acojo a los saludos protocolares, es un gusto como siempre estar aquí, como 

siempre y se me escapo uno nada más. En el día de hoy, pueden poner la 

presentación y mientras quiero contarles que hace más de un mes, de que vine 

acá y habíamos quedado como compromiso. Que les íbamos a mostrar el 

proceso en el cual cómo se desarrollan, los proyectos de Descentralización. 

Puntualmente los financiados por el financiamiento IBI. Por qué hemos tardado 

un poquito en mostrárselos en verdad es que queríamos venir bien preparados, 

no solamente a como lo está llevando la Alcaldía, sino que la Alcaldía se está 

acogiendo a los nuevos procesos que solicita la autoridad Nacional de 

Descentralización. Eso es bien importante decirlo, sobre todo a aquellos 

Representantes que fueron relectos, que conocen un proceso y que estaban 

acostumbrados a un proceso. La forma en la que se presentan los proyectos de 

Descentralización ha cambiado y no ha sido un cambio que viene desde la 

Alcaldía si no que fue un cambio que se hizo desde la Autoridad de 

Descentralización. Justamente para poder fiscalizar que los fondos sean 

utilizados de la mejor manera. Para esto les hemos traído esta pequeña 

presentación. En esta presentación tenemos Proyectos IBI, porque hacemos una 

separación entre formulación y aprobación porque son dos procesos vamos a 

decirlo que van de la mano y que uno de pende del otro. Pero que son procesos 

diferentes y que realizan direcciones diferentes. Y para ser más responsables 

con ustedes queríamos presentarles quienes son los responsables de cada fase 

del Proyecto para que si en algún momento usted tiene alguna duda, alguna 

recomendación pueda dirigirse directamente a la persona, que es responsable de 

esa fase del proceso. Siguiente, okey los proyectos IBI, hoy día tienen “4” fases. 

Nosotros la hemos dividido de esta manera. La primera es la fase de formulación 

de proyectos. En esta fase Ámbar les va a estar entregando un pequeño 

documento. Este documento es oficial no es un documento que hizo la Alcaldía 

si no que es un documento que nos entregó la A.N.D. en los meses pasados este 

son los nuevos  procesos que solicitan la A.N.D. para aprobar los Proyectos. 

Como ustedes van a poder ver este proceso que solicita la A.N.D. solicita planos 

en una fase casi que desde Anteproyecto y dependiendo del Proyecto puede 

llegar a ser desde un desarrollo de plano. Ahora que es la buena noticia de esto 

que esto nos va a asegurar a nosotros que cuando nosotros estemos formulando 
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los proyectos los proyectos realmente puedan ser posibles yo estoy segura que 

los Representantes que ya conocen los procesos anterior tienen la experiencia 

que  muchas veces se formulaban los proyectos y a la  mitad del proyecto se  

daban cuenta que no alcanzaba el dinero. Eso en teoría hoy día no debería de 

pasar porque estamos entregando los planos constructivos para el Proyecto para 

la licitación y además un presupuesto bastante aterrizado a la realidad.  Este 

Presupuesto no se saca con precios del mercado sino que se saca con  precios 

de Contraloría que son los precios con los que se licitan  las empresas. Eso hace 

una gran diferencia, entre cómo se hacía antes y como se hace ahora. Hoy voy 

a  tirar un poco de flores a la Dirección de Planificación Urbana. Porque esto 

que estamos haciendo la herramientas que estamos utilizando para sacar el 

presupuesto de los proyectos de Descentralización fue una herramienta tan 

elogiada que la Autoridad Nacional de Descentralización se nos acerca y no las 

solicita para que ellos puedan utilizarla cotejar los proyectos de otros Distritos. 

Porque anteriormente no lo tenían. La misma A.N.D. no tenían claro como 

determinar si los presupuestos que se estaban entregando eran acercados a la 

realidad. Entonces nosotros muy amablemente y orgullosos del trabajo que 

estamos realizando, la Dirección de Planificación Urbana y del equipo que está 

trabajando, decidió compartirles la herramienta que usa San Miguelito y es la 

herramienta que están utilizando ahorita mismo para corroborar que los otros 

Distritos estén haciendo bien su trabajo. Entonces en esta parte dela formulación 

de los proyectos. Lo primero es la consulta pública, nosotros si lo recordaran  

en octubre del año pasado la consulta pública fue para aprobar los planos, de 

obras 23 y 24 perdón la consulta pública es la previa cuando queremos saber 

qué proyecto quiere la comunidad. Ahorita vamos a reformular como va a ser 

esa consulta pública a partir del 2025. La audiencia pública, como lo dije fue 

donde aprobamos plan de obras 23 y 24 luego viene un diseño conceptual. Que 

viene amarrado de un presupuesto estimado, para entonces desarrollar las fichas 

del proyecto. Estas fichas de proyectos son las que nosotros entregamos a la 

A.N.D. para que ellos aprueben el proyecto. Luego de que nosotros entregamos 

las fichas del proyecto viene la aprobación del plan de obras para verificar si 

hay una dualidad de los proyectos. Ellos cuando nosotros les entregamos los 

proyectos tienen que verificar si hay otras instituciones que tienen proyectos 

similares o en el mismo lugar de la intervención. Este para que tengan una idea 

se ve de esta manera. Este es el presupuesto que nosotros estamos entregando 

Ámbar les va a entregar yo les voy a estar mostrando ejemplos de lo que vamos 

a entregar hasta la fecha. Lo que estamos desarrollando en estos momentos. 

Porque se los queremos mostrar porque ahorita mismo el proceso para la 

formulación de los proyectos, no se extendió dos meses como nosotros 

creeríamos. Si no que la extensión de la aprobación delo proyectos, para poder 

llevarlos a licitación se ha extendido hasta 8 meses. Por la cantidad de 

especificidad que se nos solicita en estos momentos. Repito nosotros diríamos 

que terror que se sumen tantos meses a este proceso pero al mismo tiempo lo 

vemos de manera positiva porque así nos podemos asegurar que los proyectos 

que estamos llevando a la comunidad  son der mejor calidad y que corresponden 

a un presupuesto real. Entonces nosotros entregamos unas fichas técnicas como 

las que podemos ver en la pantalla. Un presupuesto, un mapa de ubicación y un 

pequeño rember así son como nosotros presentamos las fichas de los proyectos. 

Para entonces pasar aja esto es lo que entregamos el anteproyecto y un 

presupuesto. Para que entonces Ingeniería Municipal pueda desarrollar los 
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planos constructivos.   Entonces ahí pasamos una que ya tenemos la aprobación 

del plan de obras por la Autoridad Nacional de Descentralización. Donde ya nos 

dijeron no se preocupen no hay dualidad de proyectos. Viene entonces la fase 

de diseño esa esa es en la fase en la que nosotros estamos actualmente para los 

proyectos 23 y 24. Nosotros ya pasamos en octubre la audiencia pública y a 

finales de enero entre diciembre y enero nos aprobaron el plan de obras. Ya se 

hizo la verificación de la dualidad no hay ninguna dualidad continuamos con el 

proyecto. Y ahora voy de nuevo a tirarles flores a las Direcciones encargadas 

porque esta es la primera vez para la Alcaldía de San Miguelito que se aprueba 

un proyecto casi que sin ningún tipo de corrección. Nosotros entregamos el 

Acuerdo Municipal en el cual se aprobaba el plan de obras, a nivel Municipal 

se lo llevamos a la A.N.D se lo entregamos recibimos las fichas y no recibimos 

ningún tipo de correcciones porque  al final estábamos a pegándonos tanto al 

documento técnico. Que nos habían solicitado que hemos entregado todos los 

proyectos  a cabalidad por así decirlo. Entonces ha mediado de enero se aprobó 

el plan de obras “2023” y para principio de febrero se aprobó el plan de obras 

“2024” Sin ningún tipo de problema ya verificamos que no existe ninguna 

dualidad  y en realidad la misma Autoridad Nacional de Descentralización nos 

hacia el comentario de que nos habíamos puesto por así decirlo al día con ellos. 

Porque anteriormente debíamos la aprobación de estos planes. Entonces una vez 

que tenemos todo aprobado entramos en la fase dos que es enteramente 

responsable la Dirección de Planificación Urbana que es donde hacemos el 

diseño. Que conlleva esta fase un levantamiento del proyecto, diseño 

preliminar, validación con la comunidad, diseño final, presupuesto final y 

anteproyecto. Eso se ve así que es lo que ustedes tienen en estos momentos en 

sus manos. Como ustedes se podrían dar cuenta hay detales constructivos 

específicos. Cuando debe de ser la barra, el diseño de la zapata, por donde pasa 

el agua, secciones constructivas de los proyectos. Para este proceso se los 

queríamos mostrar para que ustedes pudieran ver que en efecto como se 

presentan los proyectos actualmente no es la misma manera como se entregaban 

en el pasado.  Para esto no es que nos queremos excusar de ningún motivo de 

hecho estamos muy contentos de que ahora se entreguen los proyectos de esta 

manera. Porque más adelante cuando mi compañero ENGEL presente  los 

avances de los proyectos “2022” muchos de los dolores de cabeza  que tenemos 

con estos proyectos “2022” es que justamente no se entregaron con este nivel 

de detalle. La fase No.3, una vez que la Dirección de Planificación Urbana 

termina este proceso de diseño y de presupuesto se le hace una entrega formal 

a la Dirección de Ingeniería Municipal. Para que desde esta Dirección se 

desarrollen entonces el desarrollo de los pliegos, la subida a PANAMÁ 

COMPRA, se instaura una Comisión verificadora. Se adjudica a la empresa, se 

hace una confección y firma de contrato.  Refrendo del contrato y entonces la 

orden de proceder. Los productos que se entregan en esta fase tres se ven así 

más o menos. Este es un ejemplo de un contrato la idea es que de ahora en 

adelante, con estos contratos vayan adjuntos los anteproyectos es decir los 

planos que ustedes están viendo ahorita mismo vayan adjuntos a estos contratos, 

esa es la única manera que tenemos nosotros como Alcaldía y como Juntas 

Comunales de exígeles a los contratistas que cumplan con el nivel que queremos 

para todas las obras. Anteriormente esto no existía, anteriormente se hacía un 

contrato muchas veces no tenía anteproyecto y quedaba a manos del constructor 

como desarrollar el proyecto. Eso es un gran cambio que estamos haciendo 



41 
 

ahorita mismo que conlleva un esfuerzo bastante grande pero como dije estamos 

felices de asumirlo. Y para finalizar obviamente empieza la ejecución de los 

proyectos y para esta ejecución de proyectos existe una ejecución del 

cronograma de parte de la empresa, inspección y entonces posteriormente una 

vez que se finalice la obra un acta de entrega final. Queremos tener proyectos 

finalizados, este es un pequeño ejemplo no tan bueno, porque sufrimos 

muchísimo en poder culminar este proyecto porque este un proyecto justamente 

que no contaba con planos.  Pero la idea es que a medida que íbamos entregando 

proyectos pues ir generando documentación visual para que ustedes pudieran  

compartir con los vecinos y para que quede un registro del trabajo que está 

haciendo esta administración.  Entonces voy a resumir aquí un poquito hay 

grandes logros en esta administración. Que no son logros desde la Alcaldía, son 

logros también de ustedes desde las Juntas Comunales. Porque definitivamente 

no lo hubiéramos podido lograr sin ustedes. El primero fue una audiencia 

pública con más de “400” personas. La verdad es que todos los Representantes 

participo en la convocatoria. Fue una audiencia pública que fue muy elogiada 

por parte dela Autoridad Nacional de Descentralización. Con una dinámica 

diferente en donde los vecinos podían participar entonces vale la pena 

mencionarlo. Aprobación de plan de obras “2023” aprobación del plan de obras 

“2024” sin ningún tipo de correcciones, verificación de viabilidad sin 

inconvenientes para la aprobación del plan de obras 2023. La herramienta de 

presupuesto que es compartida con la Autoridad Nacional de Descentralización 

que es la que les comentaba bueno lo vamos a poner más a detalle cuando 

ENYER presente. La subsanación de 9 proyectos anteriores la entrega final del 

plan de obras “2022” y anteriores. Que es importante decir en te punto tenemos 

que hace un momento nos comentaba el Honorable Javier,  que nada más 

tenemos 8 meses y de verdad que nos sentimos súper orgullosos de haber podido 

lograr todos estos logros de las manos de ustedes. Que es importante decir en 

este punto mencionar al equipo que lo está desarrollando. Hay veces que porque 

me ven aquí presentado o Ámbar corriendo de un lado para el otro, o a la 

Ingeniera Municipal que siempre les da actualización. El equipo es un equipo 

que está muy comprometido con sacar adelante esta administración y todos los 

planes de obras que se van a estar desarrollando pero queríamos decirles con 

números cuantas personas estamos trabando en esto.  Para poder llegar a los 

resultados que ustedes están viendo en los documentos que les acabamos de 

entregar. En el 2024 de julio a septiembre, la Dirección de Planificación Urbana 

solamente tenía “2” personas. Solo “2” personas, de diciembre a febrero “3” 

personas y de febrero a marzo hemos subido a “5” esto es importante decirlo 

porque queremos ser transparentes con ustedes. Somos manos limitadas, 

tenemos limitaciones. Nada más nos queda seguir trabajando pero hay 

limitaciones desde cantidad de manos. Lo bueno y la razón por la que hemos 

podido sacar adelante estos proyectos han sido más que nada porque 

actualmente en la Dirección de Planificación Urbana  tenemos a 8 pasantes de 

diferentes universidades que nos han  estado apoyando en los proyectos. 

Entonces yo lo que les quiero decir es de que les quede bien claro que cuando 

nosotros no tengamos la capacidad por tiempo o por manos de poder finalizar 

los proyectos no quiero que piensen que nos quedamos cruzados de brazos si 

no que buscamos apoyo en las diferentes instituciones en las que lo podemos 

hacer. Por ultimo quería mostrarles que el equipo de Ingeniería Municipal 

también al principio eran “8” personas, en el “2024” y ahora bajo a “6” ustedes 
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dirán y porque bajo y no subió eso es un tema presupuestario que ustedes lo 

conocen mucho mejor que yo así que no es necesario que yo lo explique. Pero 

ahora voy a decir que esas “6” personas que están actualmente pues vamos a 

decir que hay una mayor eficiencia en esas “6” personas.  y estoy segura que 

ustedes lo pueden corroborar en el día a día. Pero decirles que también el 

desarrollo del plan de obras y poder llevar a ejecución estos proyectos. También 

es un tema presupuestario. Para poder ejecutar los VEINTE MILLONES, que 

queremos ejecutar, necesitamos poder invertir en esa ejecución. Queremos 

mostrarles cuando es el equipo que está trabajando en este desarrollo para  que 

ustedes no tengan dudas. Plan de Obras 2023 - 2024 Ámbar les entregará un 

cronograma. Este cronograma es un cronograma a mí me gusta decir un 

cronograma vivo porque es la planificación que tenemos para este año. Pero 

obviamente puede sufrir algunos tipos de cambios dependiendo de las 

complejidades que vayan surgiendo en el año. Pero queremos cumplir a 

cabalidad este cronograma que cuando se los enterreguemos se van a dar cuenta 

que el cronograma se extiende hasta enero. Que quiere decir esto que nosotros 

vamos a estar diseñando los  proyectos hasta enero. Es importante decirles esto, 

porque a lo largo de este año vamos a estas haciendo diferentes, consultas no 

solamente con ustedes sino que también con la comunidad. Ahora voy a dar un 

ejemplo. La semana pasada que tuvimos el taller de diagnóstico en Rufina 

Alfaro, que fue un total éxito hay que decirlo. Aprovechamos el espacio porque 

como ya había muchas personas de la comunidad no para hacer un taller de 

diseño prese si no que era para conocer que quería la gente de los proyectos 

específicos que ya están financiados, que entran en el plan de obras 2023 – 2024. 

Porque aprovéchanos estos espacios porque como ustedes saben  organizar a la 

comunidad para tener un solo taller es complejo se requiere esfuerzo, tiempo 

además de presupuesto. Entonces decidimos aprovechar que ya teníamos este 

taller para incluir una pequeña consulta de que esperaba la comunidad. Esta 

consulta no era una consulta de diseño, no era una consulta de validación.  

ARQ. DIANA XIE DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA: 

entonces era simplemente para conocer y sondear un poquito  como soñaba la 

comunidad estos proyectos específicos y la idea ya que les traigo un ejemplo, 

primero les voy a mostrar un local  este es un documento que se elaboró en su 

momento, en la ciudad de Panamá, yo estuve trabajando en este proyecto  

nosotros queremos que todos los planes de obra  tengan una presentación similar 

a esta  para que ustedes desde sus juntas puedan mostrarles a los vecinos que es 

lo que estamos haciendo, y esto es lo más sencillo, y la verdad nosotros 

aspiramos a esto, este es un documento que es de Barcelona, yo viví muchos 

años en Barcelona y queremos aspirar a este tipo de comento, donde estén todos 

los proyectos recopilados en un solo documento y que dé veracidad de todo lo 

que se ha trabajado, no solamente desde la Alcaldía sino desde las Juntas 

Comunales, y digo esto porque en este documento no queremos incluir no 

solamente los proyectos IBIS, sino todos los proyectos que ustedes estén 

desarrollando también en las juntas comunales, entonces plan de obras 2023-

2024,  son 36 proyectos y ustedes los conocen mejor que yo, estamos ahorita 

mismo trabajando en ellos en el cronograma que pueden ver en sus manos  es 

la propuesta de tiempo para la entrega de estos proyectos, se darán cuenta que 

en algunos proyectos que hacen alguna mención a que hay que hacer alguna 

consulta ciudadana, esta consulta es más que nada para diseños sobre todo en 

proyectos como parque, no todos los proyectos tienen este requisitos por así 
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decirlos, pero en proyectos que son como parques si estamos interesados que la 

comunidad pueda participar en el desarrollo de estos, entonces hay una pequeña 

propuesta que les vengo a traer y ustedes me dirán  si les parece una idea o les 

parece una mala idea y nosotros allí lo replanteamos y es que cada vez que 

nosotros tengamos un proyecto que vayamos a entregar, tengamos tres 

instancias, la primera  es que obviamente una presentación de afinar los detalles 

del proyecto, obviamente sería  con cada junta comunal con el Representante, 

con la Alcaldesa, porque la Alcaldesa debe también conocer los proyectos ; una 

segunda instancia que es una reunión con la comunidad junto con las juntas 

comunales  para que los vecinos identifiquen que estos proyectos no nacen en 

la Alcaldía sino que nacen también desde las juntas comunales; y una tercera 

reunión con la comunidad para presentar al contratista y porqué hemos agregado 

este, porque en este proceso, aquellos que tienen proyectos andando sabrán y 

nos los han comentado varias veces que a veces llega el contratista y ustedes ni 

lo saben, muchas veces ni nosotros lo sabemos, entonces la idea es que la 

comunidad identifique  cuales son los contratista que están trabajando dentro 

del proyecto a la par de ustedes;  y bueno lo que les decía es publicar todos estos 

proyectos en un documento obviamente en algo físico pero también de manera 

digital que podamos compartir con todos los vecinos; y ahora  la idea es que 

podamos hacer una recapitulación del estatus de   los proyectos, 2022 que lo va 

a hacer Engels, antes de eso  quiero comentarle que una vez que nosotros 

finalicemos  con los proyectos 2022, que ya por así decirlo, estamos en la recta 

final, para cerrar el proceso de diseño no el de contratación que ese es otro 

proceso, empezamos inmediatamente con el diseño de proyectos 2023-2024 

para esto y hay algunos Representantes aquí que  se nos adelantaron un poquito 

y estamos en que antes que se nos hayan adelantado ya nos visitaron a la 

dirección de Planificación Urbana  donde les pudimos presentar los avances que 

teníamos,  por proyecto, ahorita mismo y aprovecho les extiendo la invitación 

a todo el Concejo que aún no han pasado por nuestras oficinas  que vengan, uno 

para que conozcan la oficina que está bellísima y lo segundo par que nos 

pongamos al día de cómo van los proyectos  2023-2024, le doy a palabra a mi 

compañero Engels y al final de repente les podamos resolver todas las dudas. 

H.C.     IVÁN      CHERIBÍN – PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:   

Tiene la palabra el Ingeniero, Arquitecto el Profesor Engels. 

ING. ENGELS GUEVARA-DIRECCIÓN DE LANIFICACIÓN 

URBANÍSTICA: Buenas tardes mi nombre es Engels Guevara, del Equipo de 

Obras Municipales, dentro de la Dirección de Ingeniería Municipal, nuestro 

equipo de encarga de todo el proceso de licitación, construcción hasta su entrega 

final el proyecto, en el día de hoy le voy a presentar el estatus del primer 

trimestre de 2025, principalmente de obras 2022, importante hacer la aclaración 

de estos proyectos, estos proyectos fueron heredados de la administración 

anterior con lo cual hay muchos problemas de alcance, y en lo presupuestario 

de estos proyectos, estamos haciendo lo mejor posible para que se entreguen de 

la mejor manera  hay un par de colchones que estamos haciendo subsanaciones 

a nivel de revisiones, pro se está tratando de que nuestro equipo entregue el 

mejor resultado posible; de febrero a marzo hemos subsanado aproximadamente 

cuatro proyectos, esto quiere decir que atendimos las correcciones de 

Contraloría, a su totalidad, mantenemos los 24 proyectos para licitar, ya que 

esto está planificado para inicio de abril así que a partir de las próximas semanas  
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estaremos revisando cada uno de los proyectos que nos hacen falta por licitar 

para asegurarnos que cumplan con todos los requerimientos técnicos y  

presupuestarios, de febrero a marzo hemos cerrado aproximadamente 9 

proyectos, que estos son proyectos que estaban atrasados y con la ayuda de 

nuestra  inspección hemos podido cerrarlos en su totalidad, estamos revisando 

9 proyectos y revisando diferentes características legales y técnicas para que 

estos proyectos puedan terminarse y bueno se mantienen los 45 proyectos 

terminados, importante como pueden ver, el plan de obras 2022 a un tiene el 

cincuenta por ciento completados, así que hay una gran carga de trabajo que 

tenemos que cumplir pero importante estos están paralelos, estamos trabajando 

los proyectos 2022,  2023 y 2024 de manera  completa y en paralelo para evitar 

cualquier tipo de retraso en lo futuro pales de obras;  los proyectos por subsanar, 

los proyectos por subsanar, hemos subsanados cuatro proyectos en los dos 

últimos meses, esto gracias al recorrido con las juntas comunales, 

principalmente la junta Comunal de Omar Torrijos y la junta comunal de 

Amelia Denis De Icaza, también hicimos un recorrido con la junta comunal de 

Rufina Alfaro,  y estamos trabajando con cada uno de los equipos para poder  

subsanar los proyectos y acotar y reponer las correcciones de Contraloría; el 

tiempo estimado es aproximadamente el 10 de febrero al 4 de abril, ya tenemos  

aproximadamente un 60, 70 por ciento completados, pero falta un poco más por 

algunas reuniones comunitarias que tenemos que hacer con algunos 

Representantes para definir los proyectos; los proyectos por licitar, tenemos  24 

proyectos por licitar que vamos a empezar en abril, importante, 9 de estos 

proyectos son en Belisario Frías,  que gran parte de los proyectos de Belisario 

Frías  no se completaron en la administración pasada,  y nuestra tarea es iniciar 

estos 9 proyectos de Belisario Frías para  completarlos este año en lo posible, 

importante estos procesos requieren la licitación así que tendrán unos meses de 

convocatoria, unos meses de homologación y unos meses de contratación final 

para que  e puedan a empezar a construir, tenemos 9 proyectos en Belisario 

Frías,  8 proyectos en José Domingo Espinar, 5 proyectos en Amelia Denis De 

Icaza, 1 en Rufina Alfaro, uno en Arnulfo Arias, y bueno nuestros tiempos 

aproximado para el desarrollo de estos proyectos son 84 días, empezamos el 7 

de abril y terminamos aproximadamente a finales de julio, importante de las 

prioridades serían Belisario Frías y José Domingo Espinar,  que tiene la mayor 

cantidad de proyectos atrasados;  y bueno en construcción hemos cerrado 9 dice 

ocho, pero hemos cerrado 9, que son principalmente que mucho de los 

Representantes que conoce, como Puente El Crisol, tinaquera en Calle U, 

parque infantil en El Apache este está en terminación, bueno estos 8 proyectos  

prácticamente significan un desembolso de ciento cincuenta mil dólares que eso 

nos permite mover la cuenta del IBIS,  y mantener las finanzas activas del fondo 

IBIS, ya que queremos evitar cualquier tipo de corte de financiamiento; y bueno 

los proyectos por iniciar son proyectos que están adjudicados, ya tienen el 

contrato listo, sin embargo requieren un par de revisiones, principalmente 

legales y técnicas, ya hemos cerrado cuatro,  en cuanto s sustentaciones legales 

que tienen los proyectos, principalmente en Victoriano Lorenzo, Belisario 

Porras y uno en Arnulfo Arias, así que estos son los proyectos que van a iniciar 

dentro de un par de meses o semanas, y bueno aquedaron un par de a proyectos  

por revisión que hay una cantidad de los corregimientos que principalmente de 

diseños que estamos revisando y que estamos entregando,  cualquier pregunta 

o sugerencia estamos a la orden. 
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H.C.        IVÁN      CHERIBÍN  -  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Licenciad y Arquitecta,  en el orden de la solicitud tiene la palabra 

Sheyla Grajales, Concejal. 

H. C.SHEYLA GRAJALEZ-CORREGIMIENTO VICTORIANO LORENZO: 

Gracias Presidente, buenas tardes, no sé si hay extensión, retiro lo dicho, reitero 

los saludos, gracias por estar acá con nosotros, es importante tener la 

información  sobre los proyectos de Descentralización del Bien Inmueble de 

nuestro distrito de San Miguelito y más los atrasados  y los que están en proceso 

que  son del 2023 y 2024, aquí yo si les puedo decir que yo si he estado 

preguntando a la Ingeniera Municipal que es la que está dentro del Concejo 

Municipal y que está presente en las sesiones sobre los proyectos, porque siento 

que estamos atrasados y en efecto sí porque hay  años desde 2022 a la fecha  

que hay proyectos que se están ejecutando, y hay otros que están a penas por 

ejecutar del año 2022 y así ha sido una cadena  de años por el atraso, de la 

planificación como tal dentro de la Alcaldía de San Miguelito y de toda la 

presentación que la Arquitecta Diana presentó, sé que han cambiado muchos 

pasos y procesos ahora con esta nueva administración, y más bien con la 

Licenciada Roxana Méndez ante la Autoridad Nacional de Descentralización  y 

de que eso de arriba hacia abajo es una cadena que hay que seguir los procesos 

que ellos solicitan, pero de todo esto hay un tema  muy importante que hay que 

tocar  y pensé que me lo iba a presentar  el Ingeniero Engels que  es mi COIF 

de Gelabert  este COIF viene desde 2017 y no voy a mencionar los otros dos 

que están allí juntitos que es el mercado y  que es la  circunvalación, el COIF 

ya tiene 10 años de estar paralizado, es un COIF que estaba activo, que recibían 

los niños de pre kínder y kínder que tenía sus maestras idóneas, una 

administradora,  trabajadoras manuales etc., que se beneficiaba no solamente 

Gelabert y San Antonio ni Santa Rosa, sino que se beneficiaba también el sector 

de Fátima  parte del sector de Mateo Iturralde,  y sigo preguntando qué ha 

pasado con el COIF, que ahora va a ser Caypi del sector de Gelabert, y no sé en 

qué lado me habían comentado que era un electromecánico, un Ingeniero 

electromecánico, lo busqué y lo tengo que decir lo pague yo no la Junta 

Comunal del Municipio,  porque yo quiero que avance ese proyecto del COIF, 

entonces  si era el Ingeniero electromecánico y se hizo el trámite, lo busqué y 

por todos lados y lo conseguí, ahora que sucedió, ahora que pasó entonces  esa 

es mi preocupación fundamental que un proyecto que ya la empresa lo quiere 

terminar, que es lo importante porque hay empresas que han iniciado los 

proyectos y se han ido, y han dicho que están en la quiebra,  pero esta no, a esta 

si le interesa terminar  el COIF que es todo lo contrario,  que es importante que 

la empresa esté todavía  esté activa y que quiere terminar el proyecto, pero que 

es lo que hace falta para ya cerrar el capítulo de nuestro CAIPI de Gelabert y 

que lo dijo la semana antepasada, el martes antepasado, la comunidad todavía 

lo  escribe lo pregunta y  no se sabe exactamente que decirle, ya hemos avanzado 

bastante en los proyectos 2022, creo que me quedaba uno, que tenían que 

rediseñarlo, me encanta el diseño,  no tenía claro el tema de cómo iba a ser una 

casa comunal en una barbería, que no es casa comunal, pero ya con este diseño, 

espectacular Ámbar te felicito, ya estoy más tranquila de que ahora si va a ser 

una casa comunal y no una forma de una barbería, entonces pero de todo esto 

que está bien, todavía me sigue molestando el tema de mi CAIPI, no mi CAIPI, 

el CAIPI de la comunidad que era el único en el corregimiento, y que yo 

necesito que esto avance  para que sea el otro año recibir a los niños y niñas de 
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nuestro corregimiento, que son tres corregimientos que se benefician y son tres 

corregimientos, porque nosotros no pedimos la dirección, es abierto para todos,  

más se beneficia sí el sector de Gelabert, entonces yo necesito saber dónde está 

estancado ese proyecto que no avanza y yo estaba feliz con esta nueva 

administración, entonces mi COIF va a estar listo, pero ya han pasado ocho 

meses y no veo avance y por más que he ayudado y he metido la mano en esto  

para que salga y sigue todavía aguantado y quiero que me expliquen 

exactamente con la realidad, con la verdad,  de que es lo que está sucediendo 

con ese COIF, y lo otro también que en su presentación  Arquitecta veo que hay 

como dualidad de consultas ciudadanas, quiero que por favor me explique ese 

tema porque está viendo mucho la comunidad o sea es bueno sí, pero la 

comunidad hay algunas que si pueden entender y hay otras que no, que quieren 

su proyecto de una vez  que se supone que se hace la consulta ciudadana  hoy y 

ya el próximo mes quieren ver sus veredas, quieren ver su parque, quieren ver 

lo que ellos solicitan, pero realmente no es así entonces si hacemos bastante 

consultas ciudadanas  del mismo proyecto creo que estamos dilatando más el 

tema de hacer el levantamiento del proyecto, es mi opinión personal  y no se los 

otros colegas que opinen, pero por lo demás excelente con un buen equipo, no 

tengo quejas, me contestan el teléfono, me escriben, yo no tengo queja en ese 

tema, igual la Ingeniera Municipal, pero si quiero la verdad de mi COIF, gracias 

señor Presidente. 

H.C.    IVÁN   CHERIBÍN   -  PRESIDENTE   CONCEJO    MUNICIPAL: 

Gracias Concejal, solamente por la solicitud que me han hecho los colegas 

también quisiéramos pedirle si es posible que nos hagan llevar vía correo la 

presentación que es muy interesante, vamos a darle la palabra a todos los 

concejales y luego ustedes contestan como es el mecanismo, tiene la palabra en 

el orden de la solicitud  Oscar Gutiérrez y luego Guillermo García. 

H.C.   OSCAR    GUTIÉRREZ  - CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS: 

Gracias Presidente, buenas tardes, podría echar para atrás un poquito la 

presentación creo que había un punto que era como la tercera vía positiva de 

subsanaciones, cuando hablan de estas subsanaciones del recorrido que hicimos 

hace algunas semanas cuando veo esa raya en esos dos proyectos que indican, 

que significan que no se van a realizar, se van a destinar esos fondos hacia otro 

proyecto, que si se van a realizar es la parte como que no entiendo y si me 

permite señor Presidente para que den una respuesta inmediata y no tener que 

esperar  hasta el final solamente para entender  si es que se van a realizar o no 

se van a realizar. 

H.C.   IVÁN   CHERIBÍN   -   PRESIDENTE     CONCEJO   MUNICIPAL: 

De manera suscita para contestar  tiene la palabra el ingeniero Engels. 

ING. ENGELS - GUEVARA  -  DE LA DIRECIÓN DE OBRAS 

URBANÍTICAS: Lo que significa la raya es que cumplimos con la subsanación 

de Contraloría, una vez que la subsanación se completa  pasa a refrendarse y 

pasa a la orden de proceder en ese momento de proceder no lo podemos decidir 

qué hacer con el proyecto, si ustedes a nivel de Junta Comunal  Omar Torrijos 

piensa que estos proyectos no cumplen con los requerimientos o prefiere 

cancelarlos, usted manda una nota directamente a la Alcaldía y nosotros 

tomamos la decisión con respecto al tema, ya que estos proyectos están 
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adjudicados o tratado con una contratista, por lo cual es una decisión mucho 

más legal que técnicas que nosotros, 

H.C.     IVÁN  CHERIBÍN  - PRESIDENTE   CONCEJO     MUNICIPAL: 

Tiene la palabra el Honorable Oscar Gutiérrez. 

H.C.  OSCAR     GUTIÉRREZ  -CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS: 

Gracias Engels, solamente a la espera y estaremos en comunicación, lo que si 

es que nos mantenga, en contacto y que nos informe  al final sobre la toma de 

decisiones del mismo si bien recuerdan fuimos y estuvimos en campo y parte 

de las intervenciones que tuvimos  hacen algunas semanas era con respecto es 

esto cuando fuimos a campo hay un mejoramiento en vereda en sector H y en 

San Isidro, eran unos dieciocho o veinte metros más o menos y el espacio 

requerido eran 60 metros  para este proyecto y se dividía en dos entonces si hay 

como entender realmente la necesidad donde está o si es que está en todas 

partes,  pero lo ideal es poder levantar los proyectos, que al final puedan cumplir 

con la solución de los problemas que tienen las comunidades, así que era 

solamente a manera de cuestionar que era lo que se iba hacer con estos dos 

puntos, sería todo señor Presidente, gracias. 

H.C.    IVÁN   CHERIBÍN -  PRESIDENTE   CONCEJO   MUNICIPAL: 

Gracias colega, tiene la palabra Guillermo García. 

H.C.   GUILLERMO GARCÍA RIVAS-CORREGIMIENTO JOSÉ 

DOMINGO ESPINAR: Gracias Presidente, lo primero es felicitar a  Diana 

excelente trabajo, Astrid, Engels  y sobre todo Ámbar, Ámbar no por nada 

especial, sino por Ámbar me tiene pendiente  mis tinaqueras, dentro de los 

proyectos que están allí uno de los que tengo más interés es el tema de las 

tinaqueras que van a ser en cinco lugares diferentes y que es el problema No.1,  

que afecta a nuestras comunidades,  a parte de ellos  también dos cositas muy 

puntuales,  la primera que si me gustaría y ya lo ha dicho  Diana y estoy seguro 

que va a ser así,  un acompañamiento permanente con las juntas comunales,  en 

cada uno de los pasos hasta que se dé la ejecución de efectivamente los 

proyectos, porque  la comunidad tiene que entender que estamos unidos en esto, 

Alcaldía y Juntas Comunales,  y otro tema que quizás suene cansón y lo repito, 

es el tema de la contratación y lo digo por lo siguiente porque se van a ejecutar 

muchas obras dentro de nuestros corregimientos, y el gran clamor que tienen 

nuestros residentes es producto del desempleo es puestos de trabajo y no estoy 

diciendo con esto,  que contratemos simplemente el que pide trabajo, no eso y 

es que en nuestros corregimientos siempre hay muchas personas que tienen la 

idoneidad  suficiente para poder formar parte de la mano de obra que requieren 

estos proyectos, entonces cuando se elaboren los pliegos de peticiones y cuando 

se trabaje el tema estrictamente jurídico, entonces que quede en blanco y negro  

como va a ser el porcentaje de contratación de nuestros vecinos que es 

importante para   solventar el gran problema que tenemos, muchas gracias señor 

Presidente. 

H.C.     IVÁN    CHERIBÍN  -  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias colega, tiene la palabra Darío González. 

H.C.      DARÍO  GONZÁLEZ - CORREGIMIENTO ARNULFO ARIAS 

MADRID: Gracias Presidente, reiterando los saludos, Arquitecta, gracias 

Ámbar, hemos tenido muy buena comunicación Guillermo se adelantó, me 
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gustaría que cuando venga el tema de la contratación y la empresa  por varo y 

se lo digo porque así pasó en la Felicidad y le dije a la empresa  que nos dijera 

y nunca nos dijo, llegaron, la comunidad vio que llegó y cerró  y dijo queremos 

trabajar y para que esto no se vea afectado y no vuelva a pasar  y no sé si ustedes 

se acuerda en Emberá, Ámbar, en Emberá no quisieran dejar a la gente trabajar,  

entonces tuvimos que entrar, y para no entrar en eso, yo prefiero sentarme con 

la comunidad, decir lo que está pasando  y que el porcentaje que corresponda 

se loa damos para que ellos también pueda laborar,  otra cosita, por favor cuando 

inicia este me dice porque no sé  si dentro del plano ya tienen las casas o hay 

que buscar las casas o ya la pasada administración sugirió las casas  porque hay 

que tomar en cuenta, recuerden que vamos  y es que ya tenemos el proyecto de 

la ciclo vía, se recuerdan entonces  tenemos que tomar en consideración que hay 

un metraje que se tiene que dejar allí, donde lo vamos a poner para no, o 

hacemos esto para después tumbarlo  para entonces tirar la ciclo vía,  entonces 

esa parte si es importante saberla  sobre todo cuando inicia porque el proyecto 

que hubo en Cerro Cocobolo en la cancha y nosotros cuando hicimos la 

pregunta y la consulta de cuando iban a iniciar y dijeron que estaba en cero y 

cuando  fuimos a ver  el proyecto ya estaba terminado, entonces esa parte es 

muy importante, y habían hecho consulta, y habían hecho un sin número de 

cosas   y entonces yo creo que deberían informarnos  y  es que yo mismo hice 

la pregunta de cómo iba el proyecto,  y es que ya yo sabía que el proyecto estaba 

andando y me dijeron que era cero por ciento el avance, así que no vaya a ser 

que nosotros y  lo que se está  buscando es una buena coordinación  y llevar un 

ambiente en paz, no entrar en polémica, entonces yo creo que la coordinación 

como lo hemos tenido hasta ahora, yo creo que ha sido bueno, gracias eso era 

lo que quería expresar. 

H. C.     IVÁN   CHERIBÍN   PRESIDENTE     CONCEJO  MUNICIPAL:     

Ok colega, en el orden de la solicitud tiene la palabra el Concejal Amed Rojas 

Lamela. 

H.C. AMED ROJAS LAMELA - CORREGIMIENTO AMELIA DENIS DE 

ICZA: Gracias Presidente, Buenas tarde, bienvenido una vez más, gracias por 

este reporte, gracias por trasmitir ese trabajo y orgullo que sienten al terminar 

cosas que antes parecían bastante complicadas, y lo eran, bueno acá todos los 

concejales somos testigos de todos los cambios que se han tenido que hacer  

sobre todo quienes ya han estado en el puesto,  y  verdad que comprendo  mucho 

su situación, entre tantas cosas lo más importante para mí y me llamó la 

atención, comprendo que debe venir bien estructurado, un poquito mejor 

formulado para que todo fluya, para que cuando llegue el contratista no 

tengamos los tropiezos que tenemos en estos momentos que ustedes son tenga 

que tomar decisiones importantes, que nosotros también no tengamos que tomar 

esas decisiones duras, que desde principio tuvimos que comprometer 

demasiados proyectos y coger cual era el necesario y si la plata alcanzaba,  pero 

de dos a ocho meses es bastante, yo puedo asumir y no quiero hacerlo y por eso 

les consultaría que colocan o estimas ocho meses, porque allí hay un colchón o 

un por si acaso,  pero si les pediría que fuese más que una pregunta, una petición, 

que fuese mucho menos, repito hay mucho que trabajar, mucho que dejar por 

sentada para que todo el proceso fluya, y si del origen no se hace va a ser más 

difícil corregirlo,  pero si ven una posibilidad de estudiar de verlo nuevamente 

y quizás nosotros y perdón que los comprometa colegas, quizás nosotros 
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podamos facilitar algo, y ahora viendo la cantidad de personas que trabajan 

desde Ingeniería Municipal de DPU que es una dirección importante y nueva, 

quizás nosotros en territorio podamos darles un poquito de aire, entonces 

evalúen eso  para ver si podemos bajar los tiempos sin perder la calidad y que 

el proceso fluya, gracias  Presidente. 

H.C.   IVÁN    CHERIBÍN -  PRESIDENTE    CONCEJO    MUNICIPAL: 

Gracias colega, ya para darle la palabra y que puedan contestar algunas de las 

interrogantes y ponencia de los Honorables Concejales, es mi responsabilidad 

reconocer, el desempeño que tiene el equipo completo de DPU que hemos 

estado en la calle, que hemos estado viendo en campo cada uno de los proyectos, 

las situaciones que están pasando, y sabemos que muchos de los que están 

presentando aquí son consecuencia de que no se siguieron los pasos correctos, 

y de hecho más que adularlos yo soy testigo del interés que tienen ustedes y el 

empuje que le ponen ustedes y esto habla mucho de su voluntad y de su 

capacidad de trabajo, sin embargo si tenemos todavía esta cola y que ustedes 

son testigo con migo las varias iniciativas que hemos tomado con comunidades 

como Altos de Las Praderas, y el proyecto soñado de nuestro parque  que 

queremos que sea una realidad, pero es que hay situaciones que tenemos que 

comunicarles, hacer un trabajo de divulgación a esta comunidad que 

precisamente acaba de inaugurar la junta local de desarrollo, y que nosotros 

somos los entes que precisamente ponderamos el tema de la participación 

ciudadana, con transparencia y que tenemos que hacer la divulgación 

correspondiente ya que ellos se han acercado en varias ocasiones y siguen 

teniendo esa duda producto de lo que está pasando con la compañía, el 

contratista que está desarrollando  este proyecto al cual yo realmente, y que no 

tengo ni siquiera el más mínimo conocimiento de quienes son, y reitero yo no 

los conozco, no tengo ningún tipo de competencia, y así como nosotros 

llegamos al campo nos dimos cuenta que había un empresa contratada, pero ha 

presentado ciertas limitaciones que nos tiene a nosotros en vilo con la 

comunidad porque estamos a la espera que se cumpla con el tiempo 

precisamente de este proyecto, también cabe destacar que ya vi la publicación 

que hicieron con el tema de la cancha multi uso la cancha que estaba 

predestinada para la comunidad de La Arboleda y el replanteamiento que 

tenemos precisamente por los recursos y precisamente de estos pasos que no se 

dieron y definitivamente tenemos que hacer esa convocatoria para que la 

Arboleda esté presente en esa reunión para que forme parte de las soluciones 

que quieren para su comunidad y no menos cierto nosotros pasamos por ese 

episodio muy grato, de hacer el taller, donde la misma comunidad  y de verdad 

compartí con Ámbar y estaba emocionado yo también porque la misma 

comunidad estaba haciendo su aporte en vez de tener una simple cancha porque 

lo ven así como una simple cancha específicamente en la comunidad de Villa 

Flor,  muchos de los vecinos se acercaron y pensando y tienen todavía esa idea 

de que es una cancha, no, es mucho más que una cancha, tenemos un parque 

integral, y uno de los aspectos que yo había planteado desde hacen cinco años 

y que hoy es una realidad, y estamos en el camino correcto para que la 

comunidad reciba lo que quiere no otra cosa, así que yo reitero y le damos 

seguimiento a estos puntos y continuo siendo definitivamente un servidos más 

del equipo de DPU, ustedes saben que es así, así que le damos la palabra al 

Concejal Juan Barsallo. 
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H.C.   JUAN   BARSALLO-CORREGIMIENTO MATEO   ITURRALDE: 

Gracias Presidente, Buenas tarde, pregunta obligada veo que aquí me dejó la 

información  Arquitecta, gracias a usted y a su equipo de trabajo, el proyecto de 

acera, pero tengo unas consultas naturales porque aquí dice que es un tramo de 

Calle M a Calle E,  y que cambia a hormigón la acera de hormigón con pigmento 

no es adoquinada, ahora cambia y que me entiendo por el tema presupuestario, 

era esa mas que toda la consulta. 

H.C.   IVÁN    CHERIBÍN -  PRESIDENTE    CONCEJO    MUNICIPAL: No 

habiendo más participación de los colegas, le damos la oportunidad al equipo 

de DPU,  que haga las consideraciones pertinentes para luego seguir con el 

siguiente punto, tiene la palabra el Ingeniero Engels. 

ING. ENGELS  - DE DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA: 

Bueno para responder puntualmente la solicitud de la Honorable Sheyla sobre 

el COIF de Gelabert,  tratamos de hacer la tramitación con los bomberos, pero 

nos dimos cuenta de que el proyecto estaba asignado  a otra persona idónea que 

estaba desarrollándolo inicialmente en el Municipio, por  lo cual tuvimos que 

hacer el traspaso de esa persona que ya no trabaja en el Municipio hacia una 

nueva persona y ese es el que actual está trabajando, ya tenemos las pruebas 

electromecánicos  tenemos los planos arquitectónicos  que lo realice yo mismo, 

y tenemos el plano de la estructura que ya se realizó también, una vez que 

tengamos el traspaso del idóneo  podemos someter a los bomberos y empezar 

hacer el trámite completo en ventanilla única, una vez que se presente en 

ventanilla única vamos a empezar a construir precisamente en cual están en 

trámite aprobación es que el proyecto estaba en proceso de construcción sin el 

electromecánico pero bueno vamos a hacerlo  de manera correcta esta vez,  el 

tema de tramitación interna  estamos haciéndolo lo más rápido posible estamos 

haciendo los planos correspondiente, pero lo más tardar a finales de abril 

debemos tener los planos ante los bomberos y haciendo la tramitación completa. 

H.C.    IVÁN   CHERIBÍN   -  PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL:    

Tiene la palabra la Arquitecta Diana Xie. 

ARQ.  DIANA XIE: DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA: 

Yo tomé la anotaciones y las preguntas así que voy a estar refiriendo según los 

comentarios que hicieron, consulta ciudadana repetitiva Honorable Sheyla,  

estoy de acuerdo con usted, hay algunos proyectos porque conocemos que la 

comunidad obviamente no se puede un día y luego volver sin algo real, en 

realidad  no consideramos que sean repetitivas, igual con cada junta comunal, 

podemos hacer variaciones, no necesariamente hacer las tres presentaciones que 

mencionamos, la primera presentación en realidad era hacia usted y a la 

Alcaldesa y las otras dos si son hacia la comunidad, una para mostrar el diseño 

final y la otra o la tercera es para presentar al contratista,  entonces creemos que 

no hay  una dualidad de  presentaciones, pero la podemos revisar en caso de que 

queramos de que sean menos y unificar ciertas reuniones no hay ningún 

problema, no conlleva un retraso  porque en realidad para ese momento cuando 

estamos haciendo esas presentaciones  es porque el proyecto ya está totalmente  

diseñado,  y lo que pasa es que son diferentes tipo de reuniones comunitarias  

en la primera donde dice consultas públicas en realidad nosotros estamos 

tomando este espacio, por ejemplo los sondeos que estamos haciendo  en los 

talleres  del diagnóstico  porque en los talleres de diagnósticos  no solamente es 
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un diagnóstico de cómo está el distrito  obviamente si porque ese es el objetivo 

del taller, pero además en estos talleres estamos recopilando información de que 

proyectos quiere la comunidad, una vez nosotros tengamos esta lista de qué 

proyectos quiere la comunidad nuestro objetivo y es el objetivo del plan de 

ordenamiento territorial es tener un plan de financiamiento lo podemos llamar 

plan de financiamiento, plan de obras, plan de inversión, allí le podemos 

cambiar el nombre, pero el objetivo es que tenga los proyectos que la comunidad 

identificó que quiere dentro de sus corregimiento, así que esa es la primera la 

audiencia pública es el evento que es el que conocemos donde la gente vota, y 

los de diseño es para que en caso de cuando son parques la comunidad pueda 

diseñar el  parque, no pasa en todos los casos y depende del tamaño del parque, 

eso también es importante decirlo, pero en algunos casos y voy a poner 

puntualmente el ejemplo del parque de Brisas del Golf, y que aprovecho el 

espacio para recordar que el 26 de abril tenemos el taller de diseño participativo 

para el parque de Brisas del Golf tomando en cuenta que es un parque muy 

grande, ese tipo de diseño no es para todos los parques  al menos que desde la 

junta comunal  nos soliciten hacer ese taller, y recordando el taller de Victoriano 

Lorenzo es el jueves 10 de abril, perfecto contratación y pliegos aquí era lo que 

mencionaba el Honorable Guillermo bueno y también lo mencionó el 

Honorable Darío, nosotros una vez que tengamos los anteproyectos y que pase 

a la fase de diseños de los pliegos, y que esto está bajo la dirección de Ingeniería 

Municipal, la idea que desde la confección del contrato y de los pliegos se ponga 

un porcentaje, eso obviamente  es más legal que van a estar viendo la Ingeniera 

Municipal,  con la unidad de Descentralización, pero como usted muy bien lo 

han dicho nosotros también ya hemos identificado eso, y además queremos que 

un poco del proyecto más allá de la obra sino de la economía que produce la 

construcción se pueda quedar en el corregimiento, lo tenemos súper caro y 

estamos de acuerdo con ustedes,  sobre la ciclo vía en Arnulfo Arias, nosotros 

en realidad lo llamamos vereda así como está puesto en la ficha pero usted lo 

quiere llamar ciclo vía eso me preocupa un poco, pero eso en realidad es un 

proyecto de vereda, este proyecto es importante mencionarlo que como usted 

muy bien lo sabe es un proyecto del teleférico va a tener un impacto muy  grande 

en el corregimiento de Arnulfo Arias entonces estamos tratando de cazar el 

proyecto del teleférico con los fondos que nosotros ya destinamos para Arnulfo 

Arias,  porqué es importante decir esto, porque dentro del proyecto del teleférico 

hay fondos destinados para urbanismo de diferentes escalas que normalmente 

esos son los primeros fondos  que los proyectos recortan y sin presupuesto los 

grandes proyectos los primero que recortan es en urbanismo, entonces nosotros 

queremos que nuestros proyectos en Arnulfo Arias pueda suplir y pueda 

procurar de que vayamos a tener la vía que nosotros destinamos que es la Martin 

Luther King,  y  las continuaciones, pero que además no se vea afectado con el 

teleférico sino que sean proyectos que se den la mano, entonces esos lo quería 

mencionar,  para que lo tuviéramos claro, pero buen en cuanto al proyecto de 

las tinaqueras las cuales hablamos, ya eso más adelante hacemos la presentación  

de cuáles son las viviendas a las cuales se les va asignar estas tinaqueras, a 

porque ocho meses, ese es un tema complicado, nosotros hicimos un estudio 

bien realista de los tiempos que realmente tenemos con el personal tenemos, los 

ocho meses si son estimados, hay proyectos que van a salir  en menos de ocho 

meses, sobre todo porque son de menos alcance, o sea son proyectos más 

pequeños, o porque suceden en paralelo o porque ya habíamos adelantado cosas 
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en su momento, hay varios proyectos que van a salir muy pronto, que ni siquiera 

van a esperar los ocho meses , voy a dar un ejemplo, uno de esos es CAIPI de 

Nuevo Veranillo ese proyecto ya lo tenemos en la puerta del horno ya debería 

estar saliendo y ni siquiera espero los 8 meses, el cementerio es también es otro 

proyecto que va a salir muy pronto y estos proyectos la manera como lo 

organizamos fue hacer un  programa equitativo entre todos los corregimientos, 

para que todos los corregimientos puedan ver proyectos a medida que pasa el 

tiempo uno, y dos sobre la complejidad técnica de cada proyecto, al final  y yo 

sé que los vecinos llegan a donde ustedes y les preguntan por los proyectos. 

Pero todos los proyectos tiene que responder a algo técnico entonces 

respondiendo a las dificultades técnicas nosotros hemos organizado los 

proyectos primero tomando en cuenta para que ustedes puedan tener proyectos 

andando en sus corregimientos, pero también respondiendo a la tecnicidad del 

proyecto, ahora voy a ser sincera, nosotros vamos hablar de los 8 meses que han 

pasado desde que comenzamos en la administración hasta la fecha, gran parte 

de estos 8 meses en realidad nos las hemos pasado corrigiendo proyectos de 

2022 y anteriores, eso quiero dejar bien claro si no fuera por estos proyectos de 

2022 y anteriores probablemente ya hubiéramos iniciado desde enero con los 

proyectos 2023 y 2024, la corrección de los proyectos  toma mucho más tiempo 

que el diseños de los proyectos, y aquí el Honorable con toda la experiencia y 

con la circunvalación lo tendrá más claro es más complejo, porque cuando 

nosotros hacemos correcciones de proyectos anteriores, no es solamente una 

corrección técnica sino es una corrección legal, y en la legalidad hay veces que 

el tiempo empieza a correr, y una decisión puede transformarse una semana a 

cuatro meses, y son tiempos que nosotros tristemente no podemos manejar, 

porque todo es bajo la legalidad, entonces dicho eso, nosotros igual estamos 

haciendo todos los esfuerzo, estamos a punto de cerrar por lo menos en diseño 

todos los proyectos por lo menos de 2022, para poder dar comienzo a los 

proyectos 2023 y 2024, ese es un compromiso que nosotros tenemos en el 

cronograma que ustedes están viendo está apuntado cuando damos comienzo 

puntualmente  con los proyectos 2023 y 2024, pero si queremos ser honesto con 

ustedes, la verdad es que ponernos al día con la herencia que recibimos  ha sido 

bastante complejo, en circunvalación los cambios que hicimos de la 

materialidad, más allá de responder un tema financiero que también es cierto, 

también es verdad de que los adoquines funcionan bien en donde son colocados  

y como son colocados, la topografía de nuestro amado distrito, es una topografía 

es compleja y hay puntos que son bastante complejo por temas de  aguas 

pendiente etc., construcciones ya  realmente hechas y cuando hicimos el análisis 

del proyecto hay lugares y lo podemos ver, ya se instalaron los adoquines ya 

están rotos, porque sucede esto, porque nosotros tenemos la característica 

particular de que como las viviendas tienen sus estacionamientos tienen que 

pasar por encima en algunos casos de las veredas, entonces los adoquines no 

están diseñados para aguantar ese peso, entonces fue un análisis técnicos que 

hicimos para hacer que el dinero rinda, entonces más allá de poder hacer más 

tramos y poder que el proyecto culminarlo de la mejor manera posible es hacer 

también hacer un poco responsable con el proyecto que entregando, repito los 

adoquines se ven súper bonito a mí en lo personal me encantan, pero a nivel 

técnico no funcionan en todas las partes del distrito, o sea en cada sector donde 

estaba propuesto, entonces hemos hecho algunas adecuaciones y son 

adecuaciones que responden a nivel técnico, ni siquiera financiero, pero a nivel 
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financiero también porque queríamos que el dinero respondiera más, pero en 

realidad fue una decisión técnica para poder entregar lo mejor a las 

comunidades, y que no pase lo que vemos ahorita, que están todos los adoquines 

rotos, eso es una realidad, creo que respondí a todas las preguntas, igual quiero 

darles las gracias por este espacio, no sé si queda alguna duda más, y  si no 

quería hacer un último anuncio cortito. 

H. C.    IVÁN      CHERIBÍN  -  PRESIDENTE    CONCEJO     MUNICIPAL: 

Ok, había solicitado la palabra el Profesor, Guillermo García Concejal. 

H.C. GUILLERMO GARCIA RIVAS- CORREGIMIENTO JOSÉ DOMINGO 

ESPINAR: Dos cositas uno que habla del tema de circunvalación porque el 

trabajo de circunvalación incluye dos corregimiento, acá del amigo Lolo y el 

mío el de José Domingo Espinar, cuando hablo de Calle M hacia el lado donde 

está el Banco Nacional, presumo es en el los dos lados que se van a sustituir los 

adoquines, estoy de acuerdo me parecen bonito, pero  los efectos práctico lo que 

requieren nuestros residentes es preferible que sea concreto y de hecho si se 

habla se ciclo vía que para mí es también es un error porque no podemos hablar 

de ciclo vía si tenemos adoquines, yo creo que es mejor construcción de 

concreto, pero más allá de eso quería hacer un comentario es una pregunta que 

quiero hacerle para aclarar una duda que tengo, entiendo que es la Dirección de 

Descentralización en este momento no tiene director o directora, entiendo que 

es así y si estamos hablando de temas de descentralización es importante, 

necesario, urgente que se considere la contratación de una persona que haga ese 

puesto, la pregunta concreta, ya tienen a alguien que de manera interina esté 

ejerciendo ese puesto,  tienen la fecha más o menos la contratación y sugerir 

que cualquier contratación que se haga en la Dirección de Descentralización sea 

como se ha hecho hasta este momento que sea como viéndola a usted o Ámbar, 

que sea una persona totalmente a política partidista,  sería mi recomendación en 

este caso, muchas gracias señor Presidente. 

H.C.     IVÁN   CHERIBÍN  -  PRESIDENTE    CONCEJO   MUNICIPAL: 

Gracias colega, coincido con usted, para contestar, si puede contestar la 

Arquitecta Diana XIE, si tienen  la información. 

ARQ.   DIANA XIE: DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN URBANÍSTICAS: 

Pero definitivamente es una dirección y estoy de acuerdo con usted que 

necesitamos una persona urgentemente en este puesto, ya desarrollamos el perfil 

de la persona que queremos que esté en este puesto, el  proceso de contratación 

todavía no ha comenzado, tengo entendido  creo que inicia muy pronto pero aún 

sin tener a la persona obviamente si usted se da cuenta los peritos continua y 

continuamos trabajando las diferentes direcciones como la Dirección de 

Ingeniería Municipal, la Dirección de Planificación Urbana, como la Dirección 

de Asesoría Legal  hemos absorbido todas esas responsabilidades porque lo 

menos que queremos es que esto se pare, pues ahorita mismo  nos distribuimos 

las ateas  estamos cumpliendo todo, pero la contratación ya se  va a dar pronto, 

no le sabría dar la fecha, pero ya está vista esa contratación, para finalizar 

solamente quería recordarles  a todos los Representantes en donde todavía no 

hemos tenido el taller de Soñemos en San Miguelito, soñemos Amelia Denis, 

pero quería recordarles sobre los talleres, hemos tenido buenas ex peripecias y 

este jueves es en José Domingo Espinar, después en Amelia Denis, y por allí 
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los siguientes siguen repartidos, y la verdad hemos tenido muy buenas 

experiencias y  es mas a los vecinos les gusta verlos en los talleres, entonces los 

invitamos para que participen y para que se den cuenta que al final estos talleres 

no solamente queremos hacer un diagnóstico sino que queremos que sirvan 

como insumos para las juntas comunales en los próximos proyectos en el 

distrito, muchas gracias. 

H.C.      IVÁN   CHERIBÍN  - PRESIDENTE   CONCEJO   MUNICIPAL: 

Gracias Diana  solo para terminar, a mí se me acercó la empresa que está 

haciendo la consultoría de estudio de Impacto Ambiental precisamente del 

teleférico  ha hecho la solicitud de cortesía de sala  y la va a formalizar a través 

del correo para el próximo mares para que me ayuden ya que la Ingeniera 

siempre está acá para que exista una representación por parte de DPU  para que 

le demos seguimiento a esto,  y darle la orientación correcta, le agradecemos su 

presencia vital recuerde solamente compartir  la presentación para nosotros  de 

hacer la consulta  y  si no hay más que nada que hablar sobre este punto, señora 

Secretaria siguiente punto. 

LICDA. LISETH DÍAZ-SECRETARIA GENERAL CONCEJO 

MUNICIPAL: Punto No.8 INFORME DE LAS COMISIONES DE 

TRABAJO Y DE LA DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL. 

H.C.    IVÁN    CHERIBÍN  - PRESIDENTE    CONCEJO    MUNICIPAL: En 

cada uno de los escritorios de los colegas está el informé de Ingeniería y 

Tesorería correspondiente a esta semana si hay algún comentario que hacer con 

respecto a estos informes, tiene la palabra Amed Rojas Lamela. 

H.C.  AMED ROJAS LAMELA-CORREGIMIENTO AMELIA DENIS DE 

ICAZA: Gracias Presidente, Tesorero bienvenido y gracias por estar aquí,  lo 

primero es saber cómo se ha desarrollado la dinámica con las grandes empresas 

que están acá en San Miguelito, ofreciendo sus servicios y obteniendo 

resultados positivos, en esa misma línea entiendo que  había unos temas y si han 

mejorado esos sistemas si han podido acceder y pagar algunos, eso señor 

Presidente. 

H.C.    IVÁN    CHERIBÍN -  PRESIDENTE    CONCEJO     MUNICIPAL: 

Para contestar Porfirio Luna, Tesorero. 

 

LICDO.           PORFIRIO             LUNA           TESORERO    MUNICIPAL: 

Gracias Presidente, Representantes, vecinos, funcionarios, bien para dar 

respuesta al Vicepresidente Amed, en efecto ya con esta última semana estamos 

cerrando el periodo de declaraciones juradas, hemos logrado un avance 

importante con las empresas grandes, nosotros ya tenemos prácticamente  más 

del 70% de empresas listas  para que puedan hacer sus pagos de impuesto anual, 

sin embargo, hay un porcentaje importante, alrededor del 20% a 25% de 

empresas que han decidido en hacer el pago de manera mensual, por lo tanto 

eso nos hace correr la proyección de ingresos en la cual en vez de hacer un solo 

ingreso importante en este mes  se va a ir ingresando paulatinamente por mes,  

esto de alguna manera nos beneficiaría también para la proyección de la 

recaudación del uno punto cinco y de dos millones y lo hacemos de manera 
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mensual  la recaudación y no de un solo pago  en el mes de marzo, así que 

actualmente nosotros  ya tenemos identificado uno punto siete millones de 

empresas grande, de los cuales cien mil han entrado de manera mensual, 

pendiente uno punto seis que hemos conversado con empresas que ya están a 

punto de pagar que son alrededor de ocho mil dólares y la diferencia de ocho 

cientos mil dólares viene siendo la diferencia de  alguna diferencia que hemos 

tenido de la declaración de las declaraciones de las empresas, pero sin mayores  

contratiempo para el día de hoy o mañana ya le estamos dándole solución  para 

que se acerquen a hacer sus pagos, así que nosotros tenemos el contacto de 

conversaciones mediante el correo principalmente con la mayoría de estas 

empresas, y ya sería la gestión correspondiente de cobro  hasta el lunes 31 de 

marzo para que ellas puedan pagar, así que por esa parte me siento tranquilo, 

esperamos las expectativa si viene siendo por encima de uno punto cinco, los 

tres millones si se van a ver afectados,  porque muchas empresas alrededor de 

15 a 20  ya están tomando decisiones de pagar de manera mensual, entonces esa 

es la constancia que vamos a  ver a partir del próximo mes  que los fondos van 

a estar llegando de estas empresas . 

 

H.C.     IVÁN CHERIBÍN  -  PRESIDENTE   CONCEJO    MUNICIPAL: 

Gracias señor Tesorero, tiene la palabra Amed Rojas Lamela. 

 

H.C. AMED ROJAS LAMELA-CORREGIMIENTO AMELIA DENIS DE 

ICAZA: Gracias Presidente, gracias Tesorero, tomando en cuenta esa 

estimación de pago  si han manifestado si tienen algún porcentaje o conteo por 

parte de estas empresas que han manifestado pagar antes de que termine este 

mes, tomando en cuenta que hoy es 25 de marzo, es decir esta semana, y lo otro, 

dentro de informe de grandes empresas, punto No.3 del informe, nos comenta 

ya se encuentra listo para pago, entiendo que nosotros, municipio terminamos 

nuestra parte solo haría falta que ellos simplemente se presentaran o pagaran  en 

línea solo para estar claro,  y saber si han manifestado la intención de estar en 

este marzo, presentando esa contribución al distrito, gracias Tesorero, 

Presidente. 

 

H.C.   IVÁN    CHERIBÍN  -  PRESIDENTE    CONCEJO     MUNICIPAL: 

Para contestar Porfirio Luna Tesorero. 

 

LICDO.       PORFIRIO             LUNA           TESORERO        MUNICIPAL: 

En efecto las que están mencionada en verde  son las que ya ellas han hecho su 

declaración  y se les ha hecho la revisión en la tesorería y ya hemos coordinado 

con ellos, por ejemplo ayer el Machetazo si ya nos mandó el correo de 

coordinación de que van hacer el pago, lo que está pendiente es que no nos han 

notificado si es anual o solamente pagaran las tres letras  hasta marzo, por 

ejemplo un MACHETAZO tiene alrededor de un pago de un impuesto de 

doscientos mil dólares,  parecido al año pasado, así que sería un pago importante 

de doscientos mil dólares,  o de sesenta mil dólares correspondiendo y bueno 

serían tres meses en ese aspecto, así es que eso es lo que podemos identificar, 

son dos empresas que están en fondo verde  que ya están listas, ya confirmamos 
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con ellos, son ochocientos mil dólares  y solamente esos ochocientos mil dólares 

hay que confirmarlos si es un solo pago anual o será de manera  mensual en tal 

caso. 

 

H.   C.     IVÁN    CHERIBÍN -  PRESIDENTE   CONCEJO   MUNICIPAL: 

Tiene la palabra Amed Rojas Lamela. 
 

H.C. AMED ROJAS LAMELA- CORREGIMIENTO AMELIA DENIS DE 

ICAZA: Gracias Presidente ya para culminar Tesorero,  la primera línea nos 

dice pendiente certificación de ingresos  ya que se hizo aforo otras actividades 

no declaradas en el año anterior,  eso vino por voluntad propia  porque hubo 

alguna revisión, alguna reunión y pendiente de certificación de ingresos y 

actividades declaradas en cero  que el contador indicó que se había equivocado  

en la presentación, no veo ninguna empresa,  y menos grande, puede ocurrir  y 

esto es solo una suposición mía, pero no sé si tendrá alguna información  que 

tengo un contador por muchos años, y que se equivoque de esa manera,  

entonces me gustaría saber su impresión o  si tiene algo que comentarnos con 

respecto a esto o si ha tenido algún tropiezo,  y es que han hecho el gran trabajo 

de esto, hay algo extraño aquí esto es así, así, por favor corrija, esto, gracias 

Presidente. 

 

H.C.     IVÁN    CHERIBÍN  -  PRESIDENTE CONCEJO  MUNICIPAL: 

Gracias colega, para contestar Porfirio Luna Tesorero. 

 

LICDO.         PORFIRIO              LUNA            TESORERO          MUNICIPAL: 

Gracias Presidente, aquí hay dos puntos importantes y es que nosotros desde 

que entramos en julio ya habíamos hecho una validación con  la mayoría de 

estas empresas grandes, habíamos hecho visita en sitio,  y  tenemos informe de 

nuestro departamento de inspección fiscal, al momento de que estas empresas 

han venido a hacer su declaración parte  la conversación  que he tenido con 

ellas, es que evidentemente en periodos anteriores no había un equipo de 

fiscalización ni auditoría fiscal en la Tesorería, que les revisara las 

declaraciones como tal, muchas empresas el año pasado declararon  con una 

sola actividad, donde ponían el monto total de la declaración el resto de las 

actividades  las dejaban en un dólar o en cero dólar, entones eso hacía que el 

aforo no fuera el correspondiente con esta evaluación de nuestros auditores 

fiscales y nuestros inspectores fiscales,  que ya tienen su visita del año pasado, 

lo han hecho, hemos podido encontrar algunas diferencias,  que son las que han 

podido revisar y que están  en amarillo, evidenciando la falta de conocimiento, 

de algunas empresas, sobre el aforo que nosotros ahora en Tesorería hemos 

tenido la  capacidad de poderlos ayudar, darle el seguimiento correspondiente,  

para que se haga el aforo correctamente, así que es la expectativa que hemos 

tenido esta semana con ellos, ya esperamos finiquitar esta semana, recibir la 

recaudación correspondiente, de manera validada y correcta mediante el 

acuerdo 43  que es el que lo rigen  el régimen tributario, como tal. 

 

H.C.     IVÁN    CHERIBÍN   -  PRESIDENTE  CONCEJO  MUNICIPAL: 

Gracias Tesorero, tiene la palabra Oscar Gutiérrez. 
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H.C.     OSCAR  GUTIÉRREZ – CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS: 

Rapidito tengo dos consultas, una para el Tesorero no si acá nos podía informara 

la fecha de hoy que es 25, cual es lo que se ha cobrado en cuanto al mes de 

marzo y por otro a la Ingeniera Astrid Chanis por parte de Ingeniería un 

movimiento de tierra en el proyecto Par Bud en Omar Torrijos para conocer la 

ubicación   que no tengo información del mismo, gracias. 

 

H.C.     IVÁN   CHERIBÍN  -  PRESIDENTE   CONCEJO   MUNICIPAL:     

En su orden para contestar, Porfirio Luna, Tesorero y luego la ingeniera Astrid 

Chanis. 
 

LICDO.      PORFIRIO            LUNA            TESORERO         MUNICIPAL:  

Gracias Presidente, bien en el punto dos podemos ver el informe de ingreso total 

y es el que estar trayendo semanalmente,  el  primer punto es los gastos, el punto 

dos los ingresos, en el punto dos podemos ver que en la primera gráfica la 

recaudación a marzo son setenta y nueve mil al 21 de marzo que es viernes, 

nuestra  expectativa es que esos setecientos setenta y nueve mil mínimo estamos 

recaudando uno punto cinco, y nuestra expectativa es lograr los dos millones,  

para el 31 de marzo, hay que ver como se desenvuelven las grandes empresas 

en esta semana como tal, de allí podemos identificar también que mayormente 

los ingresos vienen por los impuestos que representan el setenta y nueve por 

ciento,  y también las multas que representan el nueve punto  ochenta y cinco, 

esto nos da a entender también lo importante que es la fiscalización constante y 

que también la empresa TX nos está brindando dando las citaciones 

correspondiente para que las empresas vengan a pagar y de allí obtener lo que 

son recargos y multas en base a los impuestos del año pasado,  que no se han 

ido cubriendo en varios  contribuyentes como tal. 

 

H.C.     IVÁN   CHERIBÍN -  PRESIDENTE   CONCEJO   MUNICIPAL: Yo 

esta mañana sostuve, bueno para contestar tiene la palabra la Ingeniera Astrid 

Chanis. 

 

ING.     ASTRID            CHANIS        -         INGENIERA       MUNICIPAL: 

Buenas tarde Honorable, para contestarle al Honorable Oscar, este es un 

proyecto que se está desarrollando, y se va a iniciar en las faldas del Bahai,  no 

tienen todavía un acceso todavía, el que usan es un camino de tierra que está en 

la garita antes de Tinajita, cuando guste podemos dar una vuelta, para que 

conozca toda esa área que es un posible desarrollo que va a tener el distrito de 

San Miguelito. 

 

 H.C.      IVÁN     CHERIBÍN  -  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Tiene la palabra el Honorable Oscar Gutiérrez. 

 

H.C.      OSCAR GUTIÉRREZ  -CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS:         

Si muchas gracias y a la orden, cuando tengamos tiempo en la próxima semana 

y es importante que estemos en el sector, muchas gracias por la información. 

 



58 
 

H.C.         IVÁN     CHERIBÍN   -  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Tiene la palabra Guillermo García, Concejal. 

 

H.C.    GUILLERMO GARCÍA RIVAS-CORREGIMIENTO JOSÉ 

DOMINGO ESPINAR: Gracias, Porfirio,  acá el recaudo de setecientos setenta 

y nueve mil, al día viernes, presumo entonces que cerrando en el día de ayer, 

cerrando en ochocientos, tú me dirás, eso por un lado, por otro lado la pregunta 

muy puntual cuantas de las denominadas empresas grande ya han hecho los 

pagos y hasta cuando nosotros tendríamos para determinar si van acogerse al 

pago anual  o al pago mensual, porque yo siempre veo el vaso medio lleno, 

porque si pagan mensual eso de alguna manera te va a permitir hacer una 

proyección de ingresos aproximadamente  mensual de aquí a fin de año, cuando 

ya tengamos la claridad de que mecanismo se van a acoger  específicamente las 

empresas. 

 

H.C.      IVÁN          CHERIBÍN -  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Para contestar Porfirio Luna Tesorero. 

 

LICDO.             PORFIRIO               LUNA       -       TESORERO  MUNICIPAL: 

Gracias Presidente, si bien de las empresas que hemos dominado grandes que 

son su declaración es arriba de uno punto cinco,  son alrededor de treinta y tres, 

de estas treinta y tres alrededor de tres ya hicieron un pago en el cual cubrían su 

letra hasta marzo mensual, con este escenario ya yo tengo proyectado más o 

menos cual va a ser el pago mensual  adiciona a lo que también se ha propuesto 

con gestiones de cobro y al pago mensual de impuesto del resto de empresas, 

cabe señalar también que de nuestras expectativas treinta y tres menos trece 

quedan veinte, estas vente alrededor de doce es la que ya tenemos conocimiento 

y esperamos que cumplan hasta el 31 de marzo, y las otras ocho que están 

restantes,  ya les hemos hecho la certificación, estamos avanzando y en la recta 

final para que ellos tengan claridad cuál es el monto correcto de su declaración 

para que puedan tener el impuesto anual e informarles para que ellos entonces 

tomen la decisión si lo pagarán  mensual o de manera anual, así es que ya para 

el próximo concejo de abril ya tendríamos claridad de los números y puedo 

traerles la proyección  actualizada sobre el pago de las empresas grandes. 

 

H.C.       IVÁN    CHERIBÍN   -  PRESIDENTE  CONCEJO   MUNICIPAL: 

Solo para aclarar nosotros hemos estado en contacto con funcionarios de la 

Cámara de Comercio y también con empresarios y que nos han dicho que habían 

tenido algunos inconvenientes con el problema del sistema, sin embargo en 

conversación y precisamente esta mañana sostuvimos otra conversación con el 

Tesorero  donde vimos que habían otras alternativas que se le están presentando 

a ellos y ellos siempre han manifestado su situación de pagar, salvo también 

quiero hacerles el comentario a ustedes yo me metí en la página con el usuario 

que me dieron precisamente la empresa TX y la verdad es un panorama 

totalmente diferentes para nosotros, tenemos allí herramientas  suficiente para 

que el próximo martes   tengamos como evaluar el compartimiento de esto para 

el futuro, y esto nos sirve también para hacer nuestro análisis trimestral para 
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también presentar nuestras solicitudes que tenemos pendiente, gracias Tesorero, 

tiene la palabra la Honorable Sheyla Grajales. 

 

H.C. SHEYLA GRAJALES-CORREGIMIENTO VICTORIANO LORENZO: 

Si señor Presidente, buenas tardes, los colores Licenciado por favor 

cámbiemelos  y lo otro es que tiempo le toma a TX aforar una empresa en su 

sistema o quien afora la empresa, porque aquí leyendo el informe de las 

empresas grandes hay tres que están pendiente de aforo, entonces que tiempo 

dura eso,  y lo otro que quería preguntarle si ya  revisaron el expediente de la 

señora Gladys Baría Rizzo el tema de la guardería, en Amelia Denis De Icaza, 

gracias señor Presidente. 

 

H.C.        IVÁN     CHERIBÍN  -   PRESIDENTE  CONCEJO   MUNICIPAL: 

Gracias colega, para contestar Porfirio Luna.  

 

LICDO.        PORFIRIO           LUNA       -     TESORERO   MUNICIPAL: 

Gracias, si, el tema del aforo tenemos ahorita detalle particular del sistema,  con 

el tema de la derogación, y le comento hacer el aforo nuevamente, y hay 

empresas que le ha duplicado el impuesto, entonces para poder dejarlo bien todo 

el año, hemos tenido que hacer correcciones hasta más de sesenta  transacciones 

en un solo contribuyente ese es el apoyo que también le hemos solicitad a la 

empresa TX que nos los brinden por la capacidad que tenemos en la tesonería 

para poder atender estos casos, también otro punto importante es el tema de los 

rótulos y de la publicidad, que también hemos encontrado fallas desde el aforo 

del año pasado,  el contribuyente indica un metro cuadrado pero en inspección 

tenemos otro metro cuadrado, entonces tratado de ir solventando estos casos, 

inmediatamente sin afectar la recaudación y allí vamos a utilizar otras opciones 

para que igualmente paguen mientras que se hacen estas correcciones en sistema 

como tal, el tema del caso específico si se lo tengo pendiente, no lo hemos 

podido revisar, vamos a revisarlo esta semana, lo tengo para la próxima 

 

H.C.     IVÁN    CHERIBÍN  -  PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL:         

No teniendo más preguntas en este caso, señora Secretaria siguiente punto. 

 

LICDA. LISETH DÍAZ-SECRETARIA GENERAL CONCEJO 

MUNICIPAL: Punto No.9 LO QUE PROPONGAN LOS CONCEJALES Y 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 
 

H.C.     IVÁN     CHERIBÍN- PRESIDENTE    CONCEJO   MUNICIPAL: 

Tiene la palabra en este punto Oscar Gutiérrez. 

 

H.C.    OSCAR GUTIÉRREZ  -   CORREGIMIENTO   OMAR   TORRIJOS: 

Buenas tardes señor Presidente, me gustaría y sé que ya tenemos una mesa de 

trabajo en estos momentos con el IDAAN, pero si me gustaría la posibilidad de 

que hicieran un llamado al Director del IDAAN, al Ingeniero Rutio para que  

venga y se aproxime a nuestro Concejo ya que y no es un tema del corregimiento 

Omar Torrijos, sino de todo San Miguelito y estoy seguro de que los 

compañeros están haciendo sus gestiones para ver cómo podemos mejorar el 
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tema del suministro del agua, pero en estos momentos también quiero darles un  

énfasis  de enviarle un mensaje no solamente a la comunidad de Omar Torrijos, 

sino también al Director Rutilio, ya que en el corregimiento Omar Torrijos 

precisamente  en la comunidad de Santa Elena, Calle A, y Buenos Aire,  hay un 

proyecto que se dio en la gestión anterior, de uno punto ocho millones de dólares  

el cual fue terminado el proyecto entregado en la parte operativa en alguno de 

los departamento del IDAAN, sin embargo no sale una sola gota de agua  por 

esas tuberías, la comunidad se siente totalmente triste, frustrada,  y con justa 

razón señores  porque los fondos llegaron en su momento, hubieron muchísimos 

inconvenientes en donde la comunidad tuvo que poner de su parte, donde 

sufrieron muchísimas afectaciones en sus hogares por las tuberías nuevas, por 

todas las calles, sin embargo con una falsa promesa de tener agua por 

veinticuatro horas, y hasta ahora no la tenemos, hemos estado por más de siete, 

ocho meses en esta gestión impulsando este proyecto, inclusive cuando 

comenzamos la gestión nos pareció muy bueno cuando se nos vendió la idea de 

lo que sería el proyecto, sin embargo, ya entregado el proyecto la compañía de 

aguas de Barcelona señores vistos y desaparecidos, hemos hecho los contactos 

con algunos ingenieros que se encontraban en su momento dado en la 

institución, sin embargo  conocemos algunos que ya no están laborando en esta 

compañía,  y no tenemos quien nos dé la cara realmente, entonces es  por eso 

que necesitamos señor Presidente de que el Director Rutilio venga a nuestro 

Concejo,  ya que con la Directora Regional en estos momentos la Ingeniera 

Marbellís  estamos teniendo  muy buen trabajo en la parte operativa, siempre 

nos atiende, está muy al pendiente pero  escapa de sus manos darle solución a 

este tema del proyecto Santa Elena que en su momento la gestión del IDAAN 

nos indicó que sería su proyecto insignia no solamente para San Miguelito, sino 

para otras partes, y como va a ser su proyecto insignia es un proyecto que ha 

fracasado en su totalidad, y esta voz  la comparto por parte de todos los vecinos,  

que ya están cansado, que ya están llegando al punto de cierre de calle, punto 

de molestia de poder llegar  las oficinas del IDAAN, a buscar una solución y es 

con junta razón señores,   así que por favor, no solamente al director, también a 

los diputados que hagan una revisión de ese proyecto que fue que en su 

momento dado se gestionó  que fue lo que se entregó porque hay muchísima  

irregularidades y no puede ser posible que en ocho meses que ya se ha entregado 

este proyecto, perdón  de que estamos en gestión y que más de cuatro meses se 

ha entregado el proyecto y no está saliendo el agua por las tuberías, así que 

muchísimas gracias señor Presidente. 

 

H.C.     IVÁN       CHERIBÍN  -     PRESIDENTE     CONCEJO   MUNICPAL: 

Por comunidades como Camino Real, Camino Real dos, Brisas Occidentes 

Calle 31, 32,33,34, y las adyacentes, por comunidades de calles altas en Cerro 

Viento,  por el proyecto que está pendiente de Altos de La Pradera, secundo la 

propuesta que hace el Honorable Oscar, señora Secretaria tome nota para 

solicitar la presencia del Director del IDAAN,  a pesar de que tenemos una mesa 

constante, técnica del agua, por parte del Municipio, IDAAN, y Saneamiento 

de la Bahía y otras instituciones que se han ido sumando, por cuestión de orden 

tiene la palabra Amed Rojas Lamela. 
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H.C.    AMED ROJAS LAMELA-CORREGIMIENTO AMELIA DENIS DE 

ICAZA: Colega por la misma línea, gracias Presidente, solo para acotar lo que 

dice el Colega y usted Presidente, es un tema que la única pregunta que me urge 

y eso va en varias entidades, es cuál es el plan, cual es el plan, entonces 

queremos el plan para San Miguelito, en seguridad, en agua  y en  todos los 

temas que no están en nuestras manos, tristemente, ojalá tuviésemos la 

competencia y  para eso estamos representado para modificar nuestras leyes que 

nos fortalezcan a los gobiernos locales que asumamos la responsabilidad, pero 

en estos momentos no la tenemos, entonces nos toca preguntarles a los 

encargados, funcionarios cual es el plan,  nuevamente invitaría al equipo de los 

diputados que están claros, y de hecho viven  y mucho de nosotros somos 

víctimas de ese abandono histórico que también pregunten a los directores, 

Presidentes, Ministros, cual es el plan  de esos temas básicos que en el 2025, 

todavía estamos haciendo un llamado, y solo para hacer el énfasis, calle U, 

Nuevo Veranillo, Calle P, los Andes No.1, Altos de Panamá, Altos de Santa 

María,  Nueve de Enero, Pan de Azúcar, San José  y aquí mencionaría arriba de 

las 35 comunidades que componen el corregimiento de Amelia Denis De Icaza,  

y que no tenemos agua hoy día al menos constante, agradecería de verdad esa 

invitación al Director del IDAAN, y con el equipo nos traigan el plan para poder 

dotar de agua a nuestro distrito, no menos importante de hecho es muy 

importante una vez más con el  IDAAN y Saneamiento de un proyecto que hubo 

hace algunos años de aguas servidas para tener baños dignos  sobre todo en el 

área de la Nueve de Enero, entiendo que hay un conflicto legal con la empresa, 

pero eso no quiere decir que podemos dotar  de ese importante servicio que debe 

tener cualquier persona, ser humano en este momento, entonces IDAAN, 

Saneamiento, y acá el equipo de los diputados que le den ese presupuesto, sé 

que no están en sus manos, más si llevar el mensaje a la comisión de presupuesto 

y cuestionar que está pasando nuevamente en pleno 2025,  la gente no puede ir 

a un baño decente, o sea tenemos letrinas a dos, tres,  uno, cinco minutos del 

metro, cemento pero su necesidad básica, de que estamos hablando para 

nuestros residentes en San Miguelito, por favor de verdad, ojalá le inyecten 

presupuesto en término legal se resuelva y podamos avanzar en estos temas, 

gracias Presidente. 

 

H.C.     IVÁN     CHERIBÍN  -  PRESIDENTE   CONCEJO   MUNICIPAL: 

Ok, tiene la palabra Sheyla Grajales, Concejal. 

 

H.C.    SHEYLA GRAJALES-CORREGIMIENTO VICTORIANO 

LORENZO: Gracias Presiente, es importante este tema, y gracias Honorable 

Oscar por proponer  traer al Director del IDAAN, aquí al Concejo Municipal de 

San Miguelito, nosotros como Representante de nuestros corregimientos 

tenemos que representar a nuestras comunidades dentro de las problemáticas de 

nuestro distrito y es la falta de agua, no se escapa nuestro corregimiento 

Victoriano Lorenzo, tenemos ahorita mismo el día de hoy tres sectores, sin agua, 

que son el sector de Gelabert, El Martillo, la Loma Blanca, que es Monte 
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Oscuro, y Residencial El Bosque, entonces tres sectores diferentes de la 

geografía de nuestro corregimiento que tienen zonas de niveles alto y 

lamentablemente no tienen agua en estos momentos, pero hemos tratado de 

coordinar con la Ingeniera Marbellís que es la directora Regional de San 

Miguelito, y con el Ingeniero Isaac González de la dirección Regional 

Metropolitana del IDAAN, para que inspeccionen  en los diferentes puntos cual 

es la problemática de esta situación y si en efecto los dos ingenieros me 

acompañaron al sector de la Loma Blanca,  y fuimos primero al sector de Calle 

Novena de Monte Oscuro Loma Blanca la más conocida por ese nombre y se 

percataron que  en el nivel bajo hay agua, pero no lo suficiente para llegar hasta 

la parte de arriba de las residencias de calle Octava de la Loma Blanca,  por lo 

tanto la comunidad tiene sus necesidades, y lo que dice la comunidad es que no 

puede ser posible que llegue a la misma hora y se vaya a la misma hora,  esa es 

la problemática que la comunidad no puede comprender por parte de la 

identidad que es el IDAAN que se va siempre específicamente a una misma 

hora es como si tuvieran y lo dije aquí cuando estuvo el director anterior, que si 

tuviera a alguien que prendiera y apagara una luz, porque no puede ser posible 

ocho y media es la hora, porque visitamos varias casas, y las casas dicen lo 

mismo, es que llega a la misma hora que se va, el tema aquí es que tenemos 

residentes que tienen una edad muy mayor que no puede estar levantándose a la 

una de la madrugada a recoger agua, eso no puede ser, estamos en la capital,  en 

el centro de la ciudad, y no puede ser que todavía no llegue agua en nuestros 

sectores de nuestro distrito de San Miguelito, de verdad comunidad de 

Victoriano Lorenzo nosotros estamos haciendo todo lo humanamente posible  

para resolver el problema del agua  y hoy que me escribió los residentes de 

Residencial El Bosque ya ha llegado al límite no puede ser, no puede ser de que 

después que pasó el sábado la reparación  de la potabilizadora en Chilibre, las 

comunidades no tengan todavía en el día de hoy agua, entonces es importante 

que el director del IDAAN, esté en la próxima semana esté aquí en nuestro 

concejo, gracias señor Presidente. 

 

H.C.     IVÁN      CHERIBÍN -   PRESIDENTE  CONCEJO      MUNICIPAL: 

Gracias colega, ya para terminar este punto, y  para cerrar, quiero hace énfasis  

en el día de ayer estuve en contacto con la Honorable Diputada Yarelis 

Rodríguez  precisamente porque iba a comparecer  el Director del IDAAN,  y 

le hice la solicitud que mencionara precisamente los casos que tiene Rufina 

Alfaro, yo creo que nosotros debemos el día que comparezca aquí el Director  

debemos hacer un recuento, un antecedente histórico de que es lo que está 

pasando precisamente,  de esas tendencias que tienen las comunidades  de decir 

que hay gente que manipula a ciencia cierta o a discreción precisamente el 

suministro de agua potable, reitero secundo la propuesta hecha por Oscar 

Gutiérrez, para hacer la solicitud correspondiente al Directo del IDAAN,  señora 

Secretaria si no hay ningún otro comentario en este punto, siguiente punto. 

 

LICDA. LISETH DÍAZ-SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:              

Punto No.10  ASUNTOS VARIOS. 
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H.C.  IVÁN     CHERIBÍN  -   PRESIDENTE   CONCEJO      MUNICIPAL: 

Hay algún colega que quiera hacer uso de la palabra, tiene la palabra Amed 

Rojas Lamela. 

 

H.C.    AMED ROJAS LAMELA - CORREGIMIENTO AMELIA DENIS DE 

ICAZA: Gracias Presidente, rápidamente, por la premura de hoy es que tengo 

una reunión que atender, solamente a los vecinos del Lago hoy tenemos una 

reunión, me disculpan su llego un poco tarde,  pero allí estaremos si Dios me lo 

permite conversando con ustedes, y si sabemos que podemos resolver con 

ustedes, y su junta comunal y aquí interrumpiendo a la colega Sheyla, que 

posiblemente el jueves estaremos en el Bosque,  con los vecinos del Bosque y 

también del Doral,  pendiente a las redes para poder confirmarles,  hay el Lago 

y el jueves con la colega Sheyla  el Bosque y el Doral para  buscar soluciones 

entre todos, gracias Presidente. 

 

H.C.    IVÁN    CHERIBÍN  -  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias colega, en este punto voy a finalizar con dos  aspectos importantes que 

tengo que mencionar, uno, una invitación que nos hizo la Secretaria General del 

municipio para que nos acerquemos hacer un recorrido en el COM, en el Centro 

de Video Vigilancia que tenemos aquí al lado, para darlos los pormenores donde 

están las cámaras, como funciona que estaba pendiente hace rato, ella me acaba 

de llamar esta mañana para que precisamente les comunicara a ustedes que 

estamos convocado para el día 27 de marzo a la una de la tarde para hacer esta 

visita,  le solicito que con mucho respeto que  formemos parte de ese equipo 

para conocer también cual es el futuro,  que tienen planeado para San Miguelito, 

en materia y el tema y precisamente de seguridad con el tema de la video 

vigilancia,  en otro punto quiero hacer énfasis en este reporte, la comunidad de  

Altos de las Praderas está  secuestrada por los padres de familia del Colegio 

Bilingüe Panamá, esto es un problema histórico y según mi experiencia del 

quinquenio pasado  no tiene que ver directamente con la insuficiencia que puede 

tener la escuela, notificándole a los padres de familias conducta correcta,  son 

más bien es la beligerancia y el poco importa que tienen los padres de familia a 

la hora de dejar a sus hijos o retirarlos de la escuela,  formando un conflicto que 

precisamente  data de varios años con la comunidad, hacemos un llamado  al 

director de la ATTT,  ya que hemos tenido contacto permanente con el Regional 

de San Miguelito, y él ha intentado de hacer algunas gestiones precisamente que 

van a desarrollar, a tratar de hacer el tráfico fluido, y evitar conflictos en el 

futuro, hace poco se dio un accidente con una moto y un vehículo precisamente 

por la gran congestión que hay en ese lugar y se han dado otros antecedentes,  

dejo claro aquí y que conste en acta que hemos hecho esta solicitud en reiteradas 

ocasiones para que se preste atención a esta situación  que también afecta a los 

usuarios de la Policlínica  de San Antonio que se han hecho operativos con la  

Regional de San Miguelito, y sin embargo todavía hacen mal uso de las zonas 

adyacentes  evitando el libre tráfico  y la sana convivencia de nuestros vecinos,  

si no hay otro concejal que quiera hacer uso de la palabra, siendo las 3 de la 
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tarde y 10 minutos de esta maratónica sesión  damos por terminada la sesión 

No.12 d este Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito de hoy 25 de 

marzo del año 2025. Gracias a todos y saludos vecinos. 

 

 

 

H.C. IVÁN CHERIBÍN                                  H.C. AMED ROJAS LAMELA 

Presidente del Concejo Municipal            Vicepresidente del Concejo Municipal 

Distrito de San Miguelito                                              Distrito de San Miguelito 

 

 

 

 

LICDA. LISETH DÍAZ 

Secretaria General del Concejo Municipal 

Distrito de San Miguelito 
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III PARTE 

111 PARTE DE LA SESIÓN ORDINARIA NO.12 DEL 25 DE MARZO DE 

2025 

HERME 

ARQUITECTA DIANA XIE DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN 

URBANÍSTICA MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO: Entonces era 

simplemente para conocer y sondear un poquito  como soñaba la comunidad 

estos proyectos específicos y la idea ya que les traigo un ejemplo, primero les 

voy a mostrar un local  este es un documento que se elaboró en su momento, en 

la ciudad de Panamá, yo estuve trabajando en este proyecto  nosotros queremos 

que todos los planes de obra  tengan una presentación similar a esta  para que 

ustedes desde sus juntas puedan mostrarles a los vecinos que es lo que estamos 

haciendo, y esto es lo más sencillo, y la verdad nosotros aspiramos a esto, este 

es un documento que es de Barcelona, yo viví muchos años en Barcelona y 

queremos aspirar a este tipo de comento, donde estén todos los proyectos 

recopilados en un solo documento y que dé veracidad de todo lo que se ha 

trabajado, no solamente desde la Alcaldía sino desde las Juntas Comunales,  y 

digo esto porque en este documento no queremos incluir no solamente los 

proyectos IBIS, sino todos los proyectos que ustedes estén desarrollando 

también en las juntas comunales,  entonces plan de obras 2023-2024,  son 36 

proyectos y ustedes los conocen mejor que yo, estamos ahorita mismo 

trabajando en ellos en el cronograma que pueden ver en sus manos  es la 

propuesta de tiempo para la entrega de estos proyectos, se darán cuenta que en 

algunos proyectos que hacen alguna mención a que hay que hacer alguna 

consulta ciudadana, esta consulta es más que nada para diseños sobre todo en 

proyectos  como parque, no todos los proyectos tienen este requisitos por así 

decirlos, pero en proyectos que son como parques si estamos interesados que la 
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comunidad  pueda participar en el desarrollo de estos,  entonces hay una 

pequeña propuesta que les vengo a traer y ustedes me dirán  si les parece una 

idea o les parece una mala idea y nosotros allí lo replanteamos y es que cada 

vez que nosotros tengamos un proyecto que  vayamos a entregar, tengamos tres 

instancias, la primera  es que obviamente una presentación de afinar los detalles 

del proyecto, obviamente sería  con cada junta comunal con el Representante, 

con la Alcaldesa, porque la Alcaldesa debe también conocer los proyectos ; una 

segunda instancia que es una reunión con la comunidad junto con las juntas 

comunales  para que los vecinos identifiquen que estos proyectos no nacen en 

la Alcaldía sino que nacen también desde las juntas comunales; y una tercera 

reunión con la comunidad para presentar al contratista  y porqué hemos 

agregado este, porque en este proceso, aquellos que tienen proyectos andando 

sabrán y nos los han comentado varias veces que a veces llega el contratista y 

ustedes ni lo saben, muchas veces ni nosotros lo sabemos, entonces la idea es 

que la comunidad identifique  cuales son los contratista que están trabajando 

dentro del proyecto a la par de ustedes;  y bueno lo que les decía es publicar 

todos estos proyectos en un documento obviamente en algo físico pero también 

de manera digital que podamos compartir con todos los vecinos; y ahora  la idea 

es que podamos hacer una recapitulación del estatus de   los proyectos, 2022 

que lo va a hacer Engels, antes de eso  quiero comentarle que una vez que 

nosotros finalicemos  con los proyectos 2022, que ya por así decirlo, estamos 

en la recta final, para cerrar el proceso de diseño   no el de contratación que ese 

es otro proceso,  empezamos inmediatamente con el diseño de proyectos 2023-

2024 para esto y hay algunos Representantes aquí que  se nos adelantaron un 

poquito y estamos en que antes que se nos hayan adelantado ya  nos visitaron a 

la dirección de Planificación Urbana  donde les pudimos presentar los avances 

que teníamos,  por proyecto, ahorita mismo y aprovecho les extiendo la 

invitación a todo el Concejo que aún no han pasado por nuestras oficinas   que 

vengan, uno para que conozcan la oficina que está  bellísima y lo segundo par 

que nos pongamos al día de cómo van los proyectos  2023-2024,  le doy a 

palabra a mi compañero Engels y al final de repente les podamos resolver todas 

las dudas. 

H.C.     IVÁN      CHERIBÍN – PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:     

Tiene la palabra el Ingeniero, Arquitecto el Profesor Engels. 

INGENIERO  ENGELS GUEVARA-DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

URBANÍSTICA MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO: Buenas tardes mi 

nombre es Engels Guevara, del Equipo de Obras Municipales, dentro de la 

Dirección de Ingeniería Municipal,  nuestro equipo de encarga de todo el 

proceso de licitación, construcción  hasta su entrega final el proyecto, en el día 

de hoy le voy a presentar el estatus del primer trimestre  de 2025,  

principalmente de obras 2022, importante hacer la aclaración de estos 

proyectos, estos proyectos fueron heredados de la administración anterior con 

lo cual hay muchos problemas de alcance, y en lo presupuestario de estos 

proyectos, estamos haciendo lo mejor posible para que se entreguen de la mejor 

manera  hay un par de colchones que estamos haciendo subsanaciones a nivel 

de revisiones, pro se está tratando de que nuestro equipo entregue el mejor 
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resultado posible; de febrero a marzo hemos subsanado aproximadamente 

cuatro proyectos, esto quiere decir que atendimos las correcciones de 

Contraloría, a su totalidad, mantenemos los 24 proyectos  para licitar, ya que 

esto está planificado para inicio de abril  así que a partir de las próximas 

semanas  estaremos revisando cada uno de los proyectos que nos hacen falta por 

licitar para asegurarnos que cumplan con todos los requerimientos técnicos y  

presupuestarios, de febrero a marzo hemos cerrado aproximadamente  9 

proyectos, que estos son proyectos que estaban atrasados y con la ayuda de 

nuestra  inspección hemos podido cerrarlos en su totalidad, estamos revisando 

9 proyectos y revisando diferentes características legales y técnicas para que 

estos proyectos puedan terminarse y bueno se mantienen los 45 proyectos 

terminados, importante como pueden ver, el plan de obras 2022 a un tiene el 

cincuenta por ciento  completados, así que hay una gran carga de trabajo que 

tenemos que cumplir  pero importante estos están paralelos, estamos trabajando 

los proyectos 2022,  2023 y 2024 de manera  completa y en paralelo para evitar 

cualquier tipo de retraso en lo futuro pales de obras;  los proyectos por subsanar, 

los proyectos por subsanar, hemos subsanados cuatro proyectos en los dos 

últimos meses, esto gracias al recorrido con las juntas comunales, 

principalmente la junta Comunal de Omar Torrijos y la junta comunal de 

Amelia Denis De Icaza, también hicimos un recorrido con la junta comunal de 

Rufina Alfaro,  y estamos trabajando con cada uno de los equipos para poder  

subsanar los proyectos y acotar y reponer las correcciones de Contraloría;  el 

tiempo estimado es aproximadamente el 10 de febrero al 4 de abril, ya tenemos  

aproximadamente un 60, 70 por ciento  completados, pero falta un poco más 

por algunas reuniones comunitarias que tenemos que hacer con algunos 

Representantes para definir los proyectos; los proyectos por licitar, tenemos  24 

proyectos por licitar que vamos a empezar en abril, importante,  9 de estos 

proyectos son en Belisario Frías,  que gran parte de los proyectos de Belisario 

Frías  no se completaron en la administración pasada,  y nuestra tarea es iniciar 

estos 9 proyectos de Belisario Frías para  completarlos este año en lo posible, 

importante estos procesos requieren la licitación así que tendrán unos meses de 

convocatoria, unos meses de homologación y unos meses de contratación final 

para que  se puedan a empezar a construir,  tenemos 9 proyectos en Belisario 

Frías,  8 proyectos en José Domingo Espinar,  5 proyectos en Amelia Denis De 

Icaza, 1 en Rufina Alfaro, uno en Arnulfo Arias, y bueno nuestros tiempos 

aproximado para el desarrollo de estos proyectos son 84 días, empezamos el 7 

de abril y terminamos aproximadamente a finales de julio, importante de las 

prioridades serían Belisario Frías y José Domingo Espinar,  que tiene la mayor 

cantidad de proyectos atrasados;  y bueno en construcción hemos cerrado 9 dice 

ocho, pero hemos cerrado 9, que son principalmente que mucho de los 

Representantes que conoce, como Puente El Crisol, tinaquera en Calle U, 

parque infantil en El Apache este está en terminación, bueno estos 8 proyectos  

prácticamente significan un desembolso de ciento cincuenta mil dólares que eso 

nos permite mover la cuenta del IBIS,  y mantener las finanzas activas del fondo 

IBIS, ya que queremos evitar cualquier tipo de corte de financiamiento; y bueno 

los proyectos por iniciar  son proyectos que están adjudicados, ya tienen el 
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contrato listo, sin embargo requieren un par de revisiones,  principalmente 

legales y técnicas, ya hemos cerrado cuatro,  en cuanto s sustentaciones legales 

que tienen los proyectos, principalmente en Victoriano Lorenzo, Belisario 

Porras y uno en Arnulfo Arias, así que estos son los proyectos que van a iniciar 

dentro de un par de meses o semanas, y bueno aquedaron un par de a proyectos  

por revisión que hay una cantidad de los corregimientos que principalmente de 

diseños que estamos revisando y que estamos entregando,  cualquier pregunta 

o sugerencia estamos a la orden. 

H.C.        IVÁN      CHERIBÍN  -  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Licenciad y Arquitecta,  en el orden de la solicitud tiene la palabra 

Sheyla Grajales, Concejal. 

H.C.  SHEYLA GRAJALES-CORREGIMIENTO VICTORIANO LORENZO: 

Gracias Presidente, buenas tardes, no sé si hay extensión, retiro lo dicho, reitero 

los saludos, gracias por estar acá con nosotros,  es importante tener la 

información  sobre los proyectos de Descentralización del Bien Inmueble de 

nuestro distrito de San Miguelito y más los atrasados  y los que están en proceso 

que  son del 2023  y 2024, aquí yo si les puedo decir que yo si he estado 

preguntando a la Ingeniera Municipal que es la que está dentro del Concejo 

Municipal y que está presente en las sesiones sobre los proyectos, porque siento 

que estamos atrasados y en efecto sí porque hay  años desde 2022 a la fecha  

que hay proyectos que se están ejecutando,  y hay otros que están a penas por 

ejecutar del año 2022 y así ha sido una cadena  de años por el atraso,  de la 

planificación como tal dentro de la Alcaldía de San Miguelito y de toda la 

presentación que la Arquitecta Diana presentó, sé que han cambiado muchos 

pasos y procesos ahora con esta nueva administración, y más bien con la 

Licenciada Roxana Méndez ante la Autoridad Nacional de Descentralización  y 

de que eso de arriba hacia abajo es una cadena que hay que seguir los procesos 

que ellos solicitan, pero de todo esto hay un tema  muy importante que hay que 

tocar  y pensé que me lo iba a presentar  el Ingeniero Engels que  es mi COIF 

de Gelaberth  este COIF viene desde 2017 y no voy a mencionar los otros dos 

que están allí juntitos que es el mercado y  que es la  circunvalación, el COIF 

ya tiene 10 años de estar paralizado, es un COIF que estaba activo, que recibían 

los niños de pre kínder y kínder que tenía sus maestras idóneas, una 

administradora,  trabajadoras manuales etc., que se beneficiaba no solamente 

Gelaberth y San Antonio ni Santa Rosa, sino que se beneficiaba también el 

sector de Fátima  parte del sector de Mateo Iturralde,  y sigo preguntando qué 

ha pasado con el COIF, que ahora va a ser CAYPI del sector de Gelaberth,  y 

no sé en qué lado me habían comentado que era un electromecánico, un 

Ingeniero electromecánico, lo busqué  y lo tengo que decir lo pague yo no la 

Junta Comunal del Municipio,  porque yo quiero que avance ese proyecto del 

COIF, entonces  si era el Ingeniero electromecánico  y se hizo el trámite, lo 

busqué y por todos lados y lo conseguí, ahora que sucedió, ahora que pasó 

entonces  esa es mi preocupación fundamental que  un proyecto que ya la 

empresa lo quiere terminar, que es lo importante porque hay empresas que han 

iniciado los proyectos y se han ido, y han dicho que están en la quiebra,  pero 

esta no, a esta si le interesa terminar  el COIF que es todo lo contrario,  que es 
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importante que la empresa esté todavía  esté activa y que quiere terminar el 

proyecto, pero que es lo que hace falta para ya cerrar el capítulo de nuestro 

CAYPI de Gelaberth y que lo dijo la semana antepasada, el martes antepasado,  

la comunidad todavía lo  escribe lo pregunta y  no se sabe exactamente que 

decirle, ya hemos avanzado bastante en los proyectos 2022, creo que me 

quedaba uno, que tenían que rediseñarlo, me encanta el diseño,  no tenía claro 

el tema de cómo iba a ser una casa comunal en una barbería, que no es casa 

comunal, pero ya con este diseño, espectacular Ámbar te felicito, ya estoy más 

tranquila de que ahora si va a ser una casa comunal y no una forma de una 

barbería, entonces pero de todo esto que está bien, todavía me sigue molestando 

el tema de mi CAYPI, no mi CAYPI, el CAYPI de la comunidad  que era el 

único en el corregimiento,  y que yo necesito que esto avance  para que sea el 

otro año recibir a los niños y niñas de nuestro corregimiento, que son tres 

corregimientos que se benefician y son tres corregimientos, porque nosotros no 

pedimos la dirección, es abierto para todos,  más se beneficia sí el sector de 

Gelaberth, entonces yo necesito saber dónde está estancado ese proyecto que no 

avanza y yo estaba feliz con esta nueva administración, entonces mi COIF va a 

estar listo, pero ya han pasado ocho meses y no veo avance y por más que he 

ayudado y he metido la mano en esto  para que salga y sigue todavía aguantado 

y quiero que me expliquen exactamente con la realidad, con la verdad,  de que 

es lo que está sucediendo con ese COIF,  y lo otro también que en su 

presentación  Arquitecta veo que hay como dualidad de consultas ciudadanas, 

quiero que por favor me explique ese tema porque está viendo mucho la 

comunidad o sea es bueno sí, pero la comunidad hay algunas que si pueden 

entender y hay otras que no, que quieren su proyecto de una vez  que se supone 

que se hace la consulta ciudadana  hoy y ya el próximo mes quieren ver sus 

veredas, quieren ver su parque, quieren ver lo que ellos solicitan, pero realmente 

no es así entonces si hacemos bastante consultas ciudadanas  del mismo 

proyecto creo que estamos dilatando más el tema de hacer el levantamiento del 

proyecto, es mi opinión personal  y no se los otros colegas que opinen, pero por 

lo demás excelente con un buen equipo, no tengo quejas, me contestan el 

teléfono, me escriben, yo no tengo queja en ese tema, igual la Ingeniera 

Municipal, pero si quiero la verdad de mi COIF, gracias señor Presidente. 

H.C.    IVÁN   CHERIBÍN   -  PRESIDENTE   CONCEJO    MUNICIPAL: 

Gracias Concejal, solamente por la solicitud que me han hecho los colegas 

también quisiéramos pedirle si es posible  que nos hagan llevar vía correo la 

presentación que es muy interesante, vamos a darle la palabra a todos los 

concejales y luego ustedes contestan como es el mecanismo, tiene la palabra en 

el orden de la solicitud  Oscar Gutiérrez y luego Guillermo García. 

H.C.   OSCAR    GUTIÉRREZ  - CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS  

HERRERA: Gracias Presidente,  buenas tardes, podría echar para  atrás un 

poquito la presentación creo que había un punto que era como la tercera vía 

positiva de subsanaciones, cuando hablan de estas subsanaciones del recorrido 

que hicimos hace algunas semanas cuando veo esa raya en esos dos proyectos 

que indican, que significan que no se van a realizar, se van a destinar esos 

fondos hacia otro proyecto, que si se van a realizar es la parte como que no 



70 
 

entiendo y si me permite señor Presidente para que den una respuesta inmediata 

y no tener que esperar  hasta el final solamente para entender  si es que se van 

a realizar o no se van a realizar. 

H.C.   IVÁN   CHERIBÍN   -   PRESIDENTE     CONCEJO   MUNICIPAL: 

De manera suscita para contestar  tiene la palabra el ingeniero Engels. 

INGENIERO ENGELS - GUEVARA  -  DE LA DIRECIÓN DE OBRAS 

URBANÍTICAS MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO: Lo que significa la raya 

es que cumplimos con la subsanación de Contraloría, una vez que la 

subsanación se completa  pasa a refrendarse y pasa a la orden de proceder en 

ese momento de proceder no lo podemos decidir qué hacer con el proyecto, si 

ustedes a nivel de Junta Comunal  Omar Torrijos piensa que estos proyectos no 

cumplen  con los requerimientos  o prefiere cancelarlos,  usted manda una nota 

directamente a la Alcaldía  y nosotros tomamos la decisión  con respecto al 

tema, ya que estos proyectos están adjudicados o tratado con una contratista, 

por lo cual es una decisión mucho más legal que técnicas que nosotros, 

H.C.     IVÁN  CHERIBÍN  - PRESIDENTE   CONCEJO     MUNICIPAL: 

Tiene la palabra el Honorable Oscar Gutiérrez. 

H.C.  OSCAR     GUTIÉRREZ  -CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS 

HERRERA: Gracias Engels, solamente a la espera y estaremos en 

comunicación, lo que si es que nos mantenga, en contacto y que nos informe  al 

final sobre la toma de decisiones del mismo si bien recuerdan fuimos y  

estuvimos en campo y parte de las intervenciones que tuvimos  hacen algunas 

semanas era con respecto  es esto cuando fuimos a campo   hay un mejoramiento 

en vereda en sector H y en San Isidro,  eran unos dieciocho o veinte metros más 

o menos  y el espacio requerido eran 60 metros  para este proyecto y se dividía 

en dos entonces si hay como entender  realmente la necesidad donde está o si 

es que está en todas partes,  pero lo ideal es poder levantar los proyectos, que al 

final puedan cumplir con la solución  de los problemas que tienen las 

comunidades, así que era solamente  a manera de cuestionar que era lo que se 

iba hacer con estos dos puntos, sería todo señor Presidente, gracias. 

H.C.    IVÁN   CHERIBÍN -  PRESIDENTE   CONCEJO   MUNICIPAL: 

Gracias colega, tiene la palabra Guillermo García. 

H.C.   GUILLERMO GARCÍA RIVAS-CORREGIMIENTO JOSÉ 

DOMINGO ESPINAR: Gracias Presidente, lo primero es felicitar a  Diana 

excelente trabajo, Astrid, Engels  y sobre todo Ámbar, Ámbar no por nada 

especial, sino por Ámbar me tiene pendiente  mis tinaqueras, dentro de los 

proyectos que están allí  uno de los que tengo más interés es el tema de las 

tinaqueras que van a ser en cinco lugares diferentes y que es el problema No.1,  

que afecta a nuestras comunidades,  a parte de ellos  también dos cositas muy 

puntuales,  la primera que si me gustaría y ya lo ha dicho  Diana y estoy seguro 

que va a ser así,  un acompañamiento permanente con las juntas comunales,  en 

cada uno de los pasos hasta que se dé la ejecución  de efectivamente los 

proyectos, porque  la comunidad tiene que entender que estamos unidos en esto, 

Alcaldía y Juntas Comunales,  y otro tema que quizás suene cansón y lo repito, 



71 
 

es el tema de la contratación y lo digo por lo siguiente porque se van a ejecutar 

muchas obras dentro de nuestros corregimientos,  y el gran clamor que tienen 

nuestros residentes es producto del desempleo es puestos de trabajo y no estoy 

diciendo con esto,  que contratemos simplemente el que pide trabajo, no eso y 

es que en nuestros corregimientos siempre hay muchas personas que tienen la 

idoneidad  suficiente para poder formar parte de la mano de obra que requieren 

estos proyectos, entonces cuando se elaboren los pliegos de peticiones y cuando 

se trabaje el tema estrictamente jurídico, entonces que quede en blanco y negro  

como va a ser el porcentaje de contratación  de nuestros vecinos que es 

importante para   solventar el gran problema que tenemos, muchas gracias señor 

Presidente. 

H.C.     IVÁN    CHERIBÍN  -  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias colega, tiene la palabra Darío González. 

H.C.      DARÍO  GONZÁLEZ-  CORREGIMIENTO ARNULFO ARIAS 

MADRID: Gracias Presidente, reiterando los saludos, Arquitecta, gracias 

Ámbar, hemos tenido muy buena comunicación Guillermo se adelantó, me 

gustaría que cuando venga el tema de la contratación y la empresa  por varo y 

se lo digo porque así pasó en la Felicidad y le dije a la empresa  que nos dijera 

y nunca nos dijo, llegaron, la comunidad vio que llegó y cerró  y dijo queremos 

trabajar y para que esto no se vea afectado y no vuelva a pasar  y no sé si ustedes 

se acuerda en Emberá, Ámbar, en Emberá no quisieran dejar a la gente trabajar,  

entonces tuvimos que entrar, y para no entrar en eso, yo prefiero sentarme con 

la comunidad, decir lo que está pasando  y que el porcentaje que corresponda 

se loa damos para que ellos también pueda laborar,  otra cosita, por favor cuando 

inicia este me dice porque no sé  si dentro del plano ya tienen las casas o hay 

que buscar las casas o ya la pasada administración sugirió las casas  porque hay 

que tomar en cuenta, recuerden que vamos  y es que ya tenemos el proyecto de 

la ciclo vía, se recuerdan entonces   tenemos que tomar en consideración que 

hay un metraje que se tiene que dejar allí, donde lo vamos a poner para no, o 

hacemos esto para después tumbarlo  para entonces tirar la ciclo vía,  entonces 

esa parte si es importante saberla  sobre todo cuando inicia porque el proyecto 

que hubo en Cerro Cocobolo en la cancha y nosotros cuando hicimos la 

pregunta y la consulta de cuando iban a iniciar y dijeron que estaba en cero y 

cuando  fuimos a ver  el proyecto ya estaba terminado, entonces esa parte es 

muy importante, y habían hecho consulta, y habían hecho un sin número de 

cosas   y entonces yo creo que deberían informarnos  y  es que yo mismo hice 

la pregunta de cómo iba el proyecto,  y es que ya yo sabía que el proyecto estaba 

andando y me dijeron que era cero por ciento el avance, así que no vaya a ser 

que nosotros y  lo que se está  buscando es una buena coordinación  y llevar un 

ambiente en paz, no entrar en polémica, entonces yo creo que la coordinación 

como lo hemos tenido hasta ahora, yo creo que ha sido bueno, gracias eso era 

lo que quería expresar. 

H.C.     IVÁN   CHERIBÍN   - PRESIDENTE     CONCEJO  MUNICIPAL:   

Okey colega, en el orden de la solicitud tiene la palabra el Concejal Amed Rojas 

Lamela. 
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H.C.    AMED ROJAS LAMELA - CORREGIMIENTO AMELIA DENIS DE 

ICZA: Gracias Presidente, Buenas tarde, bienvenido una vez más, gracias por 

este reporte, gracias por trasmitir ese trabajo y orgullo que sienten al terminar 

cosas que antes parecían bastante complicadas,  y lo eran, bueno acá todos los 

concejales somos testigos de todos los cambios que se han tenido que hacer  

sobre todo quienes ya han estado en el puesto,  y  verdad que comprendo  mucho 

su situación, entre tantas cosas lo más importante para mí y me llamó la 

atención, comprendo que debe venir  bien estructurado, un poquito mejor 

formulado para que todo fluya, para que cuando llegue el contratista no 

tengamos los tropiezos que tenemos en estos momentos que ustedes son tenga 

que tomar decisiones importantes, que nosotros también no tengamos que tomar 

esas decisiones duras, que desde principio tuvimos que comprometer 

demasiados proyectos y coger cual era el necesario y si la plata alcanzaba,  pero 

de dos a ocho meses es bastante, yo puedo asumir y no quiero hacerlo y por eso 

les consultaría que colocan o estimas ocho meses,  porque allí hay un colchón 

o un por si acaso,  pero si les pediría que fuese más que una pregunta, una 

petición, que fuese mucho menos, repito hay mucho que trabajar,  mucho que 

dejar por sentada para que todo el proceso fluya,  y si del origen no se hace va 

a ser más difícil corregirlo,  pero si ven una posibilidad de estudiar de verlo 

nuevamente y quizás nosotros  y perdón que los comprometa colegas,  quizás 

nosotros podamos facilitar algo,  y ahora viendo la cantidad de personas que 

trabajan desde Ingeniería Municipal de DPU que es una dirección importante y 

nueva, quizás nosotros en territorio podamos darles un poquito de aire,  

entonces evalúen eso  para ver si podemos bajar los tiempos sin perder la calidad 

y que el proceso fluya, gracias  Presidente. 

H.C.   IVÁN    CHERIBÍN -  PRESIDENTE    CONCEJO    MUNICIPAL: 

Gracias colega, ya para darle la palabra y que puedan contestar algunas de las 

interrogantes y ponencia de los Honorables Concejales, es mi responsabilidad 

reconocer, el desempeño que tiene el equipo completo de DPU  que hemos 

estado en la calle, que hemos estado viendo en campo cada uno de los proyectos, 

las situaciones que están pasando, y sabemos que muchos de los que están 

presentando aquí son consecuencia de que no se siguieron los pasos correctos, 

y de hecho más que adularlos yo soy testigo del interés que tienen ustedes y el 

empuje que le ponen ustedes y esto habla mucho de su voluntad y de su 

capacidad de trabajo, sin embargo si tenemos todavía esta cola  y que ustedes 

son testigo con migo las varias iniciativas que hemos tomado con comunidades 

como Altos de Las Praderas, y el proyecto soñado de nuestro parque  que 

queremos que sea una realidad, pero es que hay situaciones que tenemos que 

comunicarles, hacer un trabajo de divulgación a esta comunidad que 

precisamente acaba de inaugurar la junta local de desarrollo, y que nosotros 

somos los entes que precisamente  ponderamos el tema de la participación 

ciudadana, con transparencia y que tenemos que hacer la divulgación 

correspondiente ya que ellos se han acercado en varias ocasiones y siguen 

teniendo esa duda producto de lo que está pasando con la compañía, el 

contratista que está desarrollando  este proyecto al cual yo realmente, y que no 

tengo ni siquiera el más mínimo conocimiento de quienes son, y reitero yo no 
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los conozco, no tengo ningún tipo de competencia, y así como nosotros 

llegamos al campo nos dimos cuenta que había un empresa contratada, pero ha 

presentado ciertas limitaciones que nos tiene a nosotros en vilo con la 

comunidad porque estamos a la espera que se cumpla con el tiempo 

precisamente de este proyecto, también cabe destacar que ya vi la publicación 

que hicieron con el tema de la cancha multi uso la cancha que estaba 

predestinada para la comunidad de La Arboleda y el replanteamiento que 

tenemos precisamente por los recursos y precisamente de estos pasos que no se 

dieron  y definitivamente tenemos que hacer esa convocatoria para que la 

Arboleda esté presente en esa reunión para que forme parte de las soluciones 

que quieren para su comunidad  y no menos cierto nosotros pasamos por ese 

episodio muy grato, de hacer el taller, donde la misma comunidad  y de verdad 

compartí con Ámbar y estaba emocionado yo también porque la misma 

comunidad estaba haciendo su aporte en vez de tener una simple cancha porque 

lo ven así como una simple cancha específicamente en la comunidad de Villa 

Flor,  muchos de los vecinos se acercaron y pensando y tienen todavía esa idea 

de que es una cancha, no, es mucho más que una cancha, tenemos un parque 

integral, y uno de los aspectos que yo había planteado desde hacen cinco años 

y que hoy es una realidad, y estamos en el camino correcto para que la 

comunidad reciba lo que quiere no otra cosa, así que yo reitero y le damos 

seguimiento a estos puntos y continuo siendo definitivamente un servidos más 

del equipo de DPU, ustedes saben que es así, así que le damos la palabra al 

Concejal Juan Barsallo. 

H.C.   JUAN   BARSALLO-CORREGIMIENTO MATEO   ITURRALDE: 

Gracias Presidente, Buenas tarde, pregunta obligada veo que aquí me dejó la 

información  Arquitecta, gracias a usted y a su equipo de trabajo, el proyecto de 

acera, pero tengo unas consultas naturales porque aquí dice que es un tramo de 

Calle M a Calle E,  y que cambia a hormigón la acera de hormigón con pigmento 

no es adoquinada, ahora cambia y que me entiendo por el tema presupuestario, 

era esa mas que toda la consulta. 

H.C.   IVÁN    CHERIBÍN -  PRESIDENTE    CONCEJO    MUNICIPAL:    

No habiendo más participación de los colegas, le damos la oportunidad al 

equipo de DPU,  que haga las consideraciones pertinentes para luego seguir con 

el siguiente punto, tiene la palabra el Ingeniero Engels. 

INGENIERO ENGELS  - DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

URBANÍSTICA MUNICIPIO DE SAN MIGUEITO:  Bueno para responder 

puntualmente la solicitud de la Honorable Sheyla sobre el COIF de Gelaberth,  

tratamos de hacer la tramitación con los bomberos, pero nos dimos cuenta de 

que el proyecto estaba asignado a otra persona idónea que estaba 

desarrollándolo inicialmente en el Municipio,  por  lo cual tuvimos que hacer el 

traspaso  de esa persona que ya no trabaja en el Municipio hacia una nueva 

persona y ese es el que actual está trabajando, ya tenemos las pruebas 

electromecánicos  tenemos los planos arquitectónicos  que lo realice yo mismo, 

y tenemos el plano de la estructura que ya se realizó también, una vez que 

tengamos el traspaso del idóneo  podemos someter a los bomberos y empezar 
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hacer el trámite completo en ventanilla única, una vez que se presente en 

ventanilla única vamos a empezar a construir precisamente en cual están en 

trámite aprobación es que el proyecto estaba en proceso de construcción sin el 

electromecánico pero bueno vamos a hacerlo  de manera correcta esta vez,  el 

tema de tramitación interna  estamos haciéndolo lo más rápido posible estamos 

haciendo los planos correspondiente, pero lo más tardar a finales de abril 

debemos tener los planos ante los bomberos y haciendo la tramitación completa. 

H.C.    IVÁN   CHERIBÍN   -  PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL:    

Tiene la palabra la Arquitecta Diana Xie 

ARQUITECTA DIANA XIE: DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN 

URBANÍSTICA MUNICIPIO DE SAN MIGUEITO: Yo tomé la anotaciones 

y las preguntas así que  voy a estar refiriendo según los comentarios que 

hicieron, consulta ciudadana repetitiva Honorable Sheyla,  estoy de acuerdo con 

usted, hay algunos proyectos porque conocemos que la comunidad obviamente 

no se puede un día y luego volver sin algo real, en realidad  no consideramos 

que sean repetitivas, igual con cada junta comunal, podemos hacer variaciones, 

no necesariamente hacer las tres presentaciones que mencionamos, la primera 

presentación en realidad era hacia usted y a la Alcaldesa y las otras dos si son 

hacia la comunidad, una para mostrar el diseño final y la otra o la tercera es para 

presentar al contratista, entonces creemos que no hay una dualidad de  

presentaciones, pero la podemos  revisar en caso de que queramos de que sean 

menos y unificar ciertas reuniones no hay ningún problema, no conlleva un 

retraso  porque en realidad para ese momento cuando estamos haciendo esas 

presentaciones  es porque el proyecto ya está totalmente  diseñado, y lo que pasa 

es que son diferentes tipo de reuniones comunitarias  en la primera donde dice 

consultas públicas en realidad nosotros estamos tomando este espacio, por 

ejemplo los sondeos que estamos haciendo en los talleres del diagnóstico  

porque en los talleres de diagnósticos  no solamente es un diagnóstico de cómo 

está el distrito  obviamente si porque ese es el objetivo del taller,  pero además 

en estos talleres estamos recopilando información de que proyectos quiere la 

comunidad, una vez nosotros tengamos esta lista de qué proyectos quiere la 

comunidad  nuestro objetivo y es el objetivo del plan de ordenamiento territorial   

es tener un plan de financiamiento lo podemos llamar plan de financiamiento, 

plan de obras, plan de inversión, allí le podemos cambiar el nombre, pero el 

objetivo es que tenga los proyectos que la comunidad identificó que quiere 

dentro de sus corregimiento, así que esa es la primera la audiencia pública es el 

evento que es el que conocemos donde la gente vota,  y los de diseño es para 

que en caso de cuando son parques la comunidad pueda diseñar el  parque, no 

pasa en todos los casos y depende del tamaño del parque, eso también es 

importante decirlo, pero en algunos casos y voy a poner puntualmente el 

ejemplo del parque de Brisas del Golf,  y que aprovecho el espacio para recordar 

que el 26 de abril tenemos el taller de diseño participativo para el parque de 

Brisas del Golf tomando en cuenta que es un parque muy grande, ese tipo de 

diseño no es para todos los parques  al menos que desde la junta comunal  nos 

soliciten hacer ese taller, y recordando el taller de Victoriano Lorenzo es el 

jueves 10 de abril, perfecto contratación y pliegos aquí era lo que mencionaba 
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el Honorable Guillermo bueno y también lo mencionó el Honorable Darío, 

nosotros una vez que tengamos los anteproyectos y que pase a la fase de diseños 

de los pliegos, y que esto está bajo la dirección de Ingeniería Municipal, la idea 

que desde la confección del contrato y de los pliegos se ponga un porcentaje, 

eso obviamente es más legal que van a estar viendo la Ingeniera Municipal,  con 

la unidad de Descentralización, pero como usted muy bien lo han dicho nosotros 

también ya hemos identificado eso, y además queremos que un poco del 

proyecto más allá de la obra sino de la economía que produce la construcción 

se pueda quedar en el corregimiento, lo tenemos súper caro y estamos de 

acuerdo con ustedes,  sobre la ciclo vía en Arnulfo Arias, nosotros en realidad 

lo llamamos vereda así como está puesto en la ficha pero usted lo quiere llamar 

ciclo vía eso me preocupa un poco, pero eso en realidad es un proyecto de 

vereda, este proyecto es importante mencionarlo que como usted muy bien lo 

sabe es un proyecto del teleférico va a tener un impacto muy grande en el 

corregimiento de Arnulfo Arias entonces estamos tratando de cazar el proyecto 

del teleférico con los fondos que nosotros ya destinamos para Arnulfo Arias,  

porqué es importante decir esto, porque dentro del proyecto del teleférico hay 

fondos destinados para urbanismo de diferentes escalas que normalmente esos 

son los primeros fondos que los proyectos recortan y sin presupuesto los 

grandes proyectos los primero que recortan es en urbanismo, entonces nosotros 

queremos que nuestros proyectos en Arnulfo Arias pueda suplir y pueda 

procurar de que vayamos a tener la vía que nosotros destinamos que es la Martin 

Luther King,  y  las continuaciones, pero que además no se vea afectado con el 

teleférico sino que sean proyectos que se den la mano, entonces esos lo quería 

mencionar,  para que lo tuviéramos claro, pero buen en cuanto al proyecto de 

las tinaqueras las cuales hablamos, ya eso más adelante hacemos la presentación  

de cuáles son las viviendas a las cuales se les va asignar estas tinaqueras, a 

porque ocho meses, ese es un tema complicado, nosotros hicimos un estudio 

bien realista de los tiempos que realmente tenemos con el personal tenemos, los 

ocho meses si son estimados, hay proyectos que van a salir  en menos de ocho 

meses, sobre todo porque son de menos alcance,  o sea son proyectos más 

pequeños, o porque suceden en paralelo o porque ya habíamos adelantado cosas 

en su momento, hay varios proyectos que van a salir muy pronto, que ni siquiera 

van a esperar los ocho meses , voy a dar un ejemplo, uno de esos es CAYPI de 

Nuevo Veranillo ese proyecto ya lo tenemos en la puerta del horno ya debería 

estar saliendo y ni siquiera espero los 8 meses, el cementerio es también es otro 

proyecto  que va a salir muy pronto y estos proyectos la manera como lo 

organizamos fue hacer un  programa equitativo entre todos los corregimientos, 

para que todos los corregimientos puedan ver proyectos a medida que pasa el 

tiempo uno, y dos sobre la complejidad técnica de cada proyecto, al final  y yo 

sé que los vecinos llegan a donde ustedes y les preguntan por los proyectos. 

Pero todos los proyectos tiene que responder a algo técnico entonces 

respondiendo a las dificultades técnicas nosotros hemos organizado los 

proyectos primero tomando en cuenta para que ustedes puedan tener proyectos 

andando en sus corregimientos, pero también respondiendo a la tecnicidad del 

proyecto, ahora voy a ser sincera, nosotros vamos hablar de los 8 meses que han 
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pasado desde que comenzamos en la administración hasta la fecha,  gran parte 

de estos 8 meses en realidad nos las hemos pasado corrigiendo proyectos de 

2022 y anteriores, eso quiero dejar bien claro si no fuera por estos proyectos de 

2022 y anteriores probablemente ya hubiéramos iniciado desde enero con los 

proyectos 2023 y 2024, la corrección de los proyectos  toma mucho más tiempo 

que el diseños de los proyectos, y aquí el Honorable con toda la experiencia y 

con la circunvalación lo tendrá más claro es más complejo, porque cuando 

nosotros hacemos correcciones de proyectos anteriores, no es solamente una 

corrección técnica sino es una corrección legal, y en la legalidad hay veces que 

el tiempo empieza a correr, y una decisión puede transformarse una semana a 

cuatro meses, y son tiempos que nosotros tristemente no podemos manejar, 

porque todo es bajo la legalidad, entonces dicho eso, nosotros igual estamos 

haciendo todos los esfuerzo, estamos a punto de cerrar por lo menos en diseño 

todos los proyectos por lo menos de 2022, para poder dar comienzo a los 

proyectos 2023 y 2024, ese es un compromiso que nosotros tenemos en el 

cronograma que ustedes están viendo está apuntado cuando damos comienzo 

puntualmente  con los proyectos 2023 y 2024, pero si queremos ser honesto con 

ustedes, la verdad es que ponernos al día con la herencia que recibimos  ha sido 

bastante complejo, en circunvalación los cambios que hicimos de la 

materialidad, más allá de responder un tema financiero que también es cierto, 

también es verdad de que los adoquines funcionan bien en donde son colocados  

y como son colocados, la topografía de nuestro amado distrito, es una topografía 

es compleja y hay puntos que son bastante complejo por temas de  aguas 

pendiente etc., construcciones ya  realmente hechas y cuando hicimos el análisis 

del proyecto hay lugares y lo podemos ver, ya se instalaron los adoquines ya 

están rotos, porque sucede esto, porque nosotros tenemos la característica 

particular de que como las viviendas tienen sus estacionamientos tienen que 

pasar por encima en algunos casos de las veredas, entonces los adoquines no 

están diseñados para aguantar ese peso, entonces fue un análisis técnicos que 

hicimos para hacer que el dinero rinda, entonces más allá de poder hacer más 

tramos y poder que el proyecto culminarlo de la mejor manera posible es hacer 

también hacer un poco responsable con el proyecto que entregando, repito los 

adoquines se ven súper bonito a mí en lo personal me encantan, pero a nivel 

técnico no funcionan en todas las partes del distrito, o sea en cada sector donde 

estaba propuesto, entonces hemos hecho algunas adecuaciones y son 

adecuaciones que responden a nivel técnico, ni siquiera financiero, pero a nivel 

financiero también porque queríamos que el dinero respondiera más, pero en 

realidad fue una decisión técnica para poder entregar lo mejor a las 

comunidades, y que no pase lo que vemos ahorita, que están todos los adoquines 

rotos, eso es una realidad, creo que respondí a todas las preguntas, igual quiero 

darles las gracias por este espacio, no sé si queda alguna duda más, y si no quería 

hacer un último anuncio cortito. 

H.C.    IVÁN      CHERIBÍN  -  PRESIDENTE    CONCEJO     MUNICIPAL: 

Okey, había solicitado la palabra el Profesor Guillermo García Concejal. 

H.C.  GUILLERMO GARCÍA RIVAS- CORREGIMIENTO JOSÉ 

DOMINGO ESPINAR: Dos cositas uno que habla del tema de circunvalación 
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porque el trabajo de circunvalación incluye dos corregimiento, acá del amigo 

Lolo y el mío el de José Domingo Espinar, cuando hablo de Calle M hacia el 

lado donde está el Banco Nacional, presumo es en el los dos lados que se van a 

sustituir los adoquines, estoy de acuerdo me parecen bonito, pero los efectos 

práctico lo que requieren nuestros residentes es preferible que sea concreto y de 

hecho si se habla se ciclo vía que para mí es también es un error porque no 

podemos hablar de ciclo vía si tenemos adoquines, yo creo que es mejor 

construcción de concreto, pero más allá de eso quería hacer un comentario es 

una pregunta que quiero hacerle para aclarar una duda que tengo, entiendo que 

es la Dirección de Descentralización en este momento no tiene director o 

directora, entiendo que es así y si estamos hablando de temas de 

descentralización es importante, necesario, urgente que se considere la 

contratación de una persona que haga ese puesto, la pregunta concreta, ya tienen 

a alguien que de manera interina esté ejerciendo ese puesto,  tienen la fecha más 

o menos la contratación y sugerir que cualquier contratación que se haga en la 

Dirección de Descentralización sea como se ha hecho hasta este momento que 

sea como viéndola a usted o Ámbar, que sea una persona totalmente a política 

partidista, sería mi recomendación en este caso, muchas gracias señor 

Presidente. 

H.C.     IVÁN   CHERIBÍN  -  PRESIDENTE    CONCEJO   MUNICIPAL: 

Gracias colega, coincido con usted, para contestar, si puede contestar la 

Arquitecta Diana XIE, si tienen  la información. 

ARQUITECTO. DIANA XIE -  DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN 

URBANÍSTICAS  MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO: Pero definitivamente 

es una dirección y estoy de acuerdo con usted que necesitamos una persona 

urgentemente en este puesto, ya desarrollamos el perfil de la persona que 

queremos que esté en este puesto, el  proceso de contratación todavía no ha 

comenzado, tengo entendido  creo que inicia muy pronto pero aún sin tener a la 

persona obviamente si usted se da cuenta los peritos continua y continuamos 

trabajando las diferentes direcciones como la Dirección de Ingeniería 

Municipal, la Dirección de Planificación Urbana, como la Dirección de 

Asesoría Legal  hemos absorbido todas esas responsabilidades porque lo menos 

que queremos es que esto se pare, pues ahorita mismo  nos distribuimos las ateas  

estamos cumpliendo todo, pero la contratación ya se  va a dar pronto, no le 

sabría dar la fecha, pero ya está vista esa contratación, para finalizar solamente 

quería recordarles  a todos los Representantes en donde todavía no hemos tenido 

el taller de Soñemos en San Miguelito, soñemos Amelia Denis, pero quería 

recordarles sobre los talleres, hemos tenido buenas ex peripecias y este jueves 

es en José Domingo Espinar, después en Amelia Denis, y por allí los siguientes 

siguen repartidos,  y la verdad hemos tenido muy buenas experiencias y  es mas 

a los vecinos les gusta verlos en los talleres, entonces los invitamos para que 

participen y para que se den cuenta que al final estos talleres no solamente 

queremos hacer un diagnóstico sino que queremos que sirvan como insumos 

para las juntas comunales  en los próximos proyectos en el distrito, muchas 

gracias. 
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H.C.      IVÁN   CHERIBÍN  - PRESIDENTE   CONCEJO   MUNICIPAL: 

Gracias Diana solo para terminar, a mí se me acercó la empresa que está 

haciendo la consultoría de estudio de Impacto Ambiental precisamente del 

teleférico  ha hecho la solicitud de cortesía de sala y la va a formalizar a través 

del correo para el próximo mares para que me ayuden ya que la Ingeniera 

siempre está acá para que exista una representación por parte de DPU  para que 

le demos seguimiento a esto,  y darle la orientación correcta, le agradecemos su 

presencia vital recuerde solamente compartir  la presentación para nosotros  de 

hacer la consulta  y  si no hay más que nada que hablar sobre este punto, señora 

Secretaria siguiente punto. 

LICDA. LISETH DÍAZ-SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:             

Punto No.8 INFORME DE LAS COMISIONES DE TRABAJO Y DE LA 

DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL. 

H.C.    IVÁN    CHERIBÍN  - PRESIDENTE    CONCEJO    MUNICIPAL:    

En cada uno de los escritorios de los colegas  está el informé de Ingeniería y 

Tesorería correspondiente a esta semana si hay algún comentario que hacer con 

respecto a estos informes, tiene la palabra Amed Rojas Lamela. 

H.C.  AMED ROJAS LAMELA-CORREGIMIENTO AMELIA DENIS DE 

ICAZA: Gracias Presidente, Tesorero bienvenido y gracias por estar aquí,  lo 

primero es saber cómo se ha desarrollado la dinámica con las grandes empresas 

que están acá en San Miguelito, ofreciendo sus servicios y obteniendo 

resultados positivos, en esa misma línea entiendo que  había unos temas y si han 

mejorado esos sistemas si han podido acceder y pagar algunos, eso señor 

Presidente. 

H.C.    IVÁN    CHERIBÍN -  PRESIDENTE    CONCEJO     MUNICIPAL: 

Para contestar Porfirio Luna, Tesorero. 

 

LICDO.           PORFIRIO             LUNA           TESORERO    MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO:  Gracias Presidente, Representantes, 

vecinos, funcionarios, bien para dar respuesta al Vicepresidente Amed, en 

efecto ya con esta última semana estamos cerrando el periodo de declaraciones 

juradas, hemos logrado un avance importante con las empresas grandes, 

nosotros ya tenemos prácticamente más del 70% de empresas listas para que 

puedan hacer sus pagos de impuesto anual, sin embargo, hay un porcentaje 

importante, alrededor del 20%  a 25% de empresas que han decidido en hacer 

el pago de manera mensual, por lo tanto eso nos hace correr la proyección de 

ingresos en la cual en vez de hacer un solo ingreso importante en este mes  se 

va a ir ingresando paulatinamente por mes, esto de alguna manera nos 

beneficiaría también  para la proyección de la recaudación del uno punto cinco 

y de dos millones  y lo hacemos de manera mensual  la recaudación y no de un 

solo pago en el mes de marzo, así que actualmente nosotros ya tenemos 

identificado uno punto siete millones de empresas grande, de los cuales cien mil 

han entrado de manera mensual, pendiente uno punto seis que hemos 

conversado con empresas que ya están a punto de pagar que son alrededor de 



79 
 

ocho mil dólares y la diferencia de ocho cientos mil dólares viene siendo la 

diferencia de alguna diferencia que hemos tenido de la declaración de las 

declaraciones de las empresas, pero sin mayores contratiempo para el día de hoy 

o mañana ya le estamos dándole solución para que se acerquen a hacer sus 

pagos,  así que nosotros tenemos el contacto de conversaciones mediante el 

correo principalmente con  la mayoría de estas empresas, y ya sería la gestión 

correspondiente de cobro  hasta el lunes 31 de marzo para que ellas puedan 

pagar, así que por esa parte me siento tranquilo, esperamos las expectativa si 

viene siendo por encima de uno punto cinco, los tres millones si se van a ver 

afectados, porque muchas empresas alrededor de 15 a 20 ya están tomando 

decisiones de pagar de manera mensual, entonces esa es la constancia que 

vamos a  ver a partir del próximo mes  que los fondos van a estar llegando de 

estas empresas . 
 

H.C.     IVÁN CHERIBÍN  -  PRESIDENTE   CONCEJO    MUNICIPAL: 

Gracias señor Tesorero, tiene la palabra Amed Rojas Lamela. 
 

H.C.   AMED ROJAS LAMELA-CORREGIMIENTO AMELIA DENIS DE 

ICAZA: Gracias Presidente, gracias Tesorero, tomando en cuenta esa 

estimación de pago  si han manifestado si tienen algún porcentaje o conteo por 

parte de estas empresas que han manifestado pagar antes de que termine este 

mes, tomando en cuenta que hoy es 25 de marzo, es decir esta semana, y lo otro, 

dentro de informe de grandes empresas, punto No.3 del informe, nos comenta 

ya se encuentra listo para pago, entiendo que nosotros, municipio terminamos 

nuestra parte solo haría falta que ellos simplemente se presentaran o pagaran  en 

línea solo para estar claro,  y saber si han manifestado la intención de estar en 

este marzo, presentando esa contribución al distrito, gracias Tesorero, 

Presidente. 
 

H.C.   IVÁN    CHERIBÍN  -  PRESIDENTE    CONCEJO     MUNICIPAL: 

Para contestar Porfirio Luna Tesorero. 
 

LICDO.       PORFIRIO             LUNA           TESORERO        MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO:  En efecto las que están mencionada en 

verde  son las que ya ellas han hecho su declaración  y se les ha hecho la revisión 

en la tesorería y ya hemos coordinado con ellos, por ejemplo ayer el Machetazo 

si ya nos mandó el correo de coordinación de que van hacer el pago, lo que está 

pendiente es que no nos han notificado si es anual o solamente pagaran las tres 

letras  hasta marzo, por ejemplo un MACHETAZO tiene alrededor de un pago 

de un impuesto de doscientos mil dólares,  parecido al año pasado, así que sería 

un pago importante de doscientos mil dólares, o de sesenta mil dólares 

correspondiendo y bueno serían tres meses en ese aspecto, así es que eso es lo 

que podemos identificar, son dos empresas que están en fondo verde que ya 

están listas, ya confirmamos con ellos, son ochocientos mil dólares  y solamente 

esos ochocientos mil dólares hay que confirmarlos si es un solo pago anual o 

será de manera  mensual en tal caso. 
 

H.C.        IVÁN    CHERIBÍN -    PRESIDENTE   CONCEJO   MUNICIPAL: 
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Tiene la palabra Amed Rojas Lamela. 
 

H.C.    AMED ROJAS LAMELA - CORREGIMIENTO AMELIA DENIS DE 

ICAZA: Gracias Presidente ya para culminar Tesorero,  la primera línea nos 

dice pendiente certificación de ingresos  ya que se hizo aforo otras actividades 

no declaradas en el año anterior,  eso vino por voluntad propia  porque hubo 

alguna revisión, alguna reunión y pendiente de certificación de ingresos y 

actividades declaradas en cero  que el contador indicó que se había equivocado  

en la presentación, no veo ninguna empresa,  y menos grande, puede ocurrir  y 

esto es solo una suposición mía, pero no sé si tendrá alguna información  que 

tengo un contador por muchos años, y que se equivoque de esa manera,  

entonces me gustaría saber su impresión o  si tiene algo que comentarnos con 

respecto a esto o si ha tenido algún tropiezo,  y es que han hecho el gran trabajo 

de esto, hay algo extraño aquí esto es así, así, por favor corrija, esto, gracias 

Presidente. 

 

H.C.     IVÁN    CHERIBÍN  -  PRESIDENTE CONCEJO  MUNICIPAL: 

Gracias colega, para contestar Porfirio Luna Tesorero. 
 

LICDO.         PORFIRIO              LUNA            TESORERO          MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO: Gracias Presidente, aquí hay dos puntos 

importantes y es que nosotros desde que entramos en julio ya habíamos hecho 

una validación con  la mayoría de estas empresas grandes, habíamos hecho 

visita en sitio,  y  tenemos informe de nuestro departamento de inspección fiscal, 

al momento de que estas empresas han venido a hacer su declaración parte  la 

conversación que he tenido con ellas, es que evidentemente en periodos 

anteriores no había un equipo de fiscalización ni auditoría fiscal en la Tesorería, 

que les revisara las declaraciones como tal, muchas empresas el año pasado 

declararon  con una sola actividad, donde ponían el monto total de la declaración 

el resto de las actividades  las dejaban en un dólar o en cero dólar, entones eso 

hacía que el aforo no fuera el correspondiente con esta evaluación de nuestros 

auditores fiscales y nuestros inspectores fiscales,  que ya tienen su visita del año 

pasado, lo han hecho, hemos podido encontrar algunas diferencias,  que son las 

que han podido revisar y que están en amarillo, evidenciando la falta de 

conocimiento, de algunas empresas, sobre el aforo que nosotros ahora en 

Tesorería hemos tenido la capacidad de poderlos ayudar, darle el seguimiento 

correspondiente, para que se haga el aforo correctamente, así que es la 

expectativa que hemos tenido esta semana con ellos, ya esperamos finiquitar 

esta semana, recibir la recaudación correspondiente, de manera validada y 

correcta mediante el acuerdo 43  que es el que lo rigen el régimen tributario, 

como tal. 

 

H.C.     IVÁN    CHERIBÍN   -  PRESIDENTE  CONCEJO  MUNICIPAL: 

Gracias Tesorero, tiene la palabra Oscar Gutiérrez. 

 

H. C.     OSCAR  GUTIÉRREZ - CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS 

HERRERA: Rapidito tengo dos consultas, una para el Tesorero  no si acá nos 
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podía informara la fecha de hoy que es 25, cual es lo que se ha cobrado en 

cuanto al mes de marzo y por otro a la Ingeniera Astrid Chanis por parte de 

Ingeniería un movimiento de tierra en el proyecto Par Bud en Omar Torrijos 

para conocer la ubicación   que no tengo información del mismo, gracias. 
 

H.C.     IVÁN      CHERIBÍN  -  PRESIDENTE     CONCEJO   MUNICIPAL: 

En su orden para contestar, Porfirio Luna, Tesorero y luego la ingeniera Astrid 

Chanis. 

 

LICDO.      PORFIRIO            LUNA            TESORERO         MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO: Gracias Presidente, bien en el punto dos 

podemos ver el informe de ingreso total y es el que estar trayendo 

semanalmente,  el  primer punto es los gastos, el punto dos los ingresos, en el 

punto dos podemos ver que en la primera gráfica la recaudación a marzo son 

setenta y nueve mil  al 21 de marzo que es viernes, nuestra expectativa es que 

esos setecientos setenta y nueve mil mínimo estamos recaudando uno punto 

cinco,  y  nuestra expectativa es lograr los dos millones,  para el 31 de marzo, 

hay que ver como se desenvuelven las grandes empresas en esta semana como 

tal, de allí podemos identificar también que mayormente los ingresos vienen por 

los impuestos que representan el setenta y nueve por ciento, y también las 

multas que representan el nueve punto  ochenta y cinco, esto nos da a entender 

también lo importante que es la fiscalización constante y que también la 

empresa TX nos está brindando dando las citaciones correspondiente para que 

las empresas vengan a pagar y de allí obtener lo que son recargos y multas en 

base a los impuestos del año pasado, que no se han ido cubriendo en varios  

contribuyentes como tal. 
 

H.   C.     IVÁN   CHERIBÍN -  PRESIDENTE   CONCEJO   MUNICIPAL: 

Yo esta mañana sostuve, bueno para contestar tiene la palabra la Ingeniera 

Astrid Chanis. 
 

INGENIERA      ASTRID            CHANIS        -         DIRECTORA DE OBRAS 

MUNICIPALES: Buenas tarde Honorable, para contestarle al Honorable Oscar, 

este es un proyecto que se está desarrollando, y se va a iniciar en las faldas del 

Bahai,  no tienen todavía un acceso todavía, el que usan es un camino de tierra 

que está en la garita antes de Tinajita, cuando guste podemos dar una vuelta,   

para que conozca toda esa área que es un posible desarrollo que va a tener el 

distrito de San Miguelito. 
 

 H. C.      IVÁN     CHERIBÍN  -  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Tiene la palabra el Honorable Oscar Gutiérrez. 
 

H.C.      OSCAR GUTIÉRREZ  -CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS 

HERRERA: Si muchas gracias y a la orden, cuando tengamos tiempo en la 

próxima semana y es importante que estemos en el sector, muchas gracias por 

la información. 
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H.C.         IVÁN     CHERIBÍN   -  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Tiene la palabra Guillermo García, Concejal. 
 

H.C.   GUILLERMO GARCÍA RIVAS-CORREGIMIENTO JOSÉ 

DOMINGO ESPINAR: Gracias, Porfirio,  acá el recaudo de setecientos setenta 

y nueve mil, al día viernes, presumo entonces que cerrando en el día de ayer, 

cerrando en ochocientos, tú me dirás, eso por un lado, por otro lado la pregunta 

muy puntual cuantas de las denominadas empresas grande ya han hecho los 

pagos y hasta cuando nosotros tendríamos para determinar si van acogerse al 

pago anual  o al pago mensual, porque yo siempre veo el vaso medio lleno, 

porque si pagan mensual eso de alguna manera te va a permitir hacer una 

proyección de ingresos aproximadamente  mensual de aquí a fin de año, cuando 

ya tengamos la claridad de que mecanismo se van a acoger  específicamente las 

empresas. 
 

H.C.      IVÁN          CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Para contestar Porfirio Luna Tesorero. 
 

LICDO.             PORFIRIO               LUNA              TESORERO  MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO: Gracias Presidente, si bien de las 

empresas que hemos dominado grandes que son su declaración es arriba de uno 

punto cinco,  son alrededor de treinta y tres, de estas treinta y tres alrededor de 

tres ya hicieron un pago en el cual cubrían su letra hasta marzo mensual, con 

este escenario  ya yo tengo proyectado más o menos cual va a ser el pago 

mensual  adiciona a lo que también se ha propuesto con gestiones de cobro y al 

pago mensual de impuesto del resto de empresas, cabe señalar también que de 

nuestras expectativas treinta y tres menos trece quedan veinte, estas vente 

alrededor de doce es la que ya tenemos conocimiento y esperamos que cumplan 

hasta el 31 de marzo,  y las otras ocho que están restantes,  ya les hemos hecho 

la certificación, estamos avanzando y en la recta final para que ellos tengan 

claridad cuál es el monto correcto de su declaración para que puedan tener el 

impuesto anual e  informarles para que ellos entonces tomen la decisión si lo 

pagarán  mensual o de manera anual, así es que ya para el próximo concejo de 

abril ya tendríamos  claridad de los números y puedo traerles la proyección  

actualizada sobre el pago de las empresas grandes- 

 

H.C.       IVÁN    CHERIBÍN   -  PRESIDENTE  CONCEJO   MUNICIPAL: 

Solo para aclarar nosotros hemos estado en contacto con funcionarios de la 

Cámara de Comercio y también con empresarios y que nos han dicho que habían 

tenido algunos inconvenientes con el problema del sistema, sin embargo en 

conversación y precisamente esta mañana sostuvimos otra conversación con el 

Tesorero  donde vimos que habían otras alternativas que se le están presentando 

a ellos y ellos siempre han manifestado su situación de pagar, salvo también 

quiero hacerles el comentario a ustedes yo me metí en la página con el usuario 

que me dieron precisamente la Empresa “TX” y la verdad es un panorama 

totalmente diferentes para nosotros, tenemos allí herramientas  suficiente para 

que el próximo martes   tengamos como evaluar el compartimiento de esto para 
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el futuro, y esto nos sirve también para hacer nuestro análisis trimestral para 

también presentar nuestras solicitudes que tenemos pendiente, gracias Tesorero, 

tiene la palabra la Honorable Sheyla Grajales. 

 

H.C.   SHEYLA GRAJALES- CORREGIMIENTO VICTORIANO 

LORENZO: Si señor Presidente, buenas tardes, los colores Licenciado por 

favor cámbiemelos  y lo otro es que tiempo le toma a TX aforar una empresa en 

su sistema o quien afora la empresa,  porque aquí leyendo el informe de las 

empresas grandes hay tres que están pendiente de aforo, entonces que tiempo 

dura eso,  y lo otro que quería preguntarle si ya  revisaron el expediente de la 

señora Gladys Baría Rizzo el tema de la guardería, en Amelia Denis De Icaza, 

gracias señor Presidente. 
 

H.C.     IVÁN    CHERIBÍN  -  PRESIDENTE CONCEJO  MUNICIPAL: 

Gracias colega, para contestar Porfirio Luna.  

 

LICDO.        PORFIRIO           LUNA            TESORERO   MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO: Gracias, si, el tema del aforo tenemos 

ahorita detalle particular del sistema,  con el tema de la derogación, y le comento 

hacer el aforo nuevamente,  y hay empresas que le ha duplicado el impuesto,  

entonces para poder dejarlo bien todo el año, hemos tenido que hacer 

correcciones hasta más de  sesenta  transacciones en un solo contribuyente  ese 

es el apoyo que también le hemos solicitad a la Empresa “TX” que nos los 

brinden por la capacidad que tenemos en la tesonería para poder atender estos 

casos, también otro punto importante es el tema de los rótulos y de la publicidad,  

que también hemos encontrado fallas desde el aforo del año pasado, el 

contribuyente indica un metro cuadrado  pero en inspección tenemos otro metro 

cuadrado, entonces tratado de ir solventando estos casos, inmediatamente sin 

afectar la recaudación y allí vamos a utilizar otras opciones para que igualmente 

paguen mientras que se hacen estas correcciones en sistema como tal, el tema 

del caso específico si se lo tengo pendiente, no lo hemos podido revisar, vamos 

a revisarlo esta semana, lo tengo para la próxima 
 

H.C.     IVÁN    CHERIBÍN  -  PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL:          

No teniendo más preguntas en este caso, señora Secretaria siguiente punto. 
 

LICDA. LISETH DÍAZ-SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:             

Punto No.9 LO QUE PROPONGAN LOS CONCEJALES Y 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 

 

H.C.     IVÁN     CHERIBÍN- PRESIDENTE    CONCEJO   MUNICIPAL: 

Tiene la palabra en este punto Oscar Gutiérrez. 

 

H.  C.    OSCAR GUTIÉRREZ  -   CORREGIMIENTO   OMAR   TORRIJOS 

HERRERA: Buenas tardes señor Presidente, me gustaría y sé que ya tenemos 

una mesa de trabajo en estos momentos con el IDAAN, pero si me gustaría la 

posibilidad de que hicieran un llamado al Director del IDAAN, al Ingeniero 

Rutio para que  venga y se aproxime a nuestro Concejo ya que y no es un tema 
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del corregimiento Omar Torrijos, sino de todo San Miguelito y estoy seguro de 

que los compañeros están haciendo sus gestiones para ver cómo podemos 

mejorar el tema del suministro del agua, pero en estos momentos también quiero 

darles un  énfasis  de enviarle un mensaje no solamente a la comunidad de Omar 

Torrijos, sino también al Director Rutilio, ya que en el corregimiento Omar 

Torrijos precisamente  en la comunidad de Santa Elena, Calle A, y Buenos Aire,  

hay un proyecto que se dio en la gestión anterior, de uno punto ocho millones 

de dólares  el cual fue terminado el proyecto entregado en la parte operativa en 

alguno de los departamento del IDAAN, sin embargo no sale una sola gota de 

agua  por esas tuberías, la comunidad se siente totalmente triste, frustrada, y con 

justa razón señores porque los fondos llegaron en su momento, hubieron 

muchísimos inconvenientes en donde la comunidad tuvo que poner de su parte, 

donde sufrieron muchísimas afectaciones en sus hogares por las tuberías 

nuevas, por todas las calles, sin embargo con una falsa promesa de tener agua 

por veinticuatro horas, y hasta ahora no la tenemos, hemos estado por más de 

siete, ocho meses en esta gestión impulsando este proyecto, inclusive cuando 

comenzamos la gestión nos pareció muy bueno cuando se nos vendió la idea de 

lo que sería el proyecto, sin embargo, ya entregado el proyecto la compañía de 

aguas de Barcelona señores vistos y desaparecidos, hemos hecho los contactos 

con algunos ingenieros que se encontraban en su momento dado en la 

institución, sin embargo  conocemos algunos que ya no están laborando en esta 

compañía,  y no tenemos quien nos dé la cara realmente, entonces es  por eso 

que necesitamos señor Presidente de que el Director Rutilio venga a nuestro 

Concejo,  ya que con la Directora Regional en estos momentos la Ingeniera 

Marbellís  estamos teniendo  muy buen trabajo en la parte operativa, siempre 

nos atiende, está muy al pendiente pero  escapa de sus manos darle solución a 

este tema del proyecto Santa Elena que en su momento la gestión del IDAAN 

nos indicó que sería su proyecto insignia no solamente para San Miguelito, sino 

para otras partes, y como va a ser su proyecto insignia es un proyecto que ha 

fracasado en su totalidad, y esta voz  la comparto por parte de todos los vecinos,  

que ya están cansado, que ya están llegando al punto de cierre de calle, punto 

de molestia de poder llegar  las oficinas del IDAAN, a buscar una solución y es 

con junta razón señores,   así que por favor, no solamente al director, también a 

los diputados que hagan una revisión de ese proyecto que fue que en su 

momento dado se gestionó  que fue lo que se entregó porque hay muchísima  

irregularidades y no puede ser posible que en ocho meses que ya se ha entregado 

este proyecto, perdón  de que estamos en gestión y que más de cuatro meses se 

ha entregado el proyecto y no está saliendo el agua por las tuberías, así que 

muchísimas gracias señor Presidente. 

 

H. C.     IVÁN     CHERIBÍN  -   PRESIDENTE    CONCEJO    MUNICPAL: 

Por comunidades como Camino Real, Camino Real dos, Brisas Occidentes 

Calle 31, 32,33,34, y las adyacentes, por comunidades de calles altas en Cerro 

Viento,  por el proyecto que está pendiente de Altos de La Pradera, secundo la 

propuesta que hace el  Honorable Oscar, señora Secretaria tome nota para 

solicitar la presencia del Director del IDAAN,  a pesar de que tenemos una mesa 

constante, técnica del agua, por parte del Municipio, IDAAN,  y Saneamiento 
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de la Bahía y otras instituciones que se han ido sumando, por cuestión de orden 

tiene la palabra Amed Rojas Lamela. 
 

H.C.   AMED ROJAS LAMELA-CORREGIMIENTO AMELIA DENIS DE 

ICAZA: Colega por la misma línea, gracias Presidente, solo para acotar lo que 

dice el Colega y usted Presidente, es un tema que la única pregunta que me urge 

y eso va en varias entidades, es cuál es el plan, cual es el plan, entonces 

queremos el plan para San Miguelito, en seguridad, en agua y en  todos los 

temas que no están en nuestras manos, tristemente, ojalá tuviésemos la 

competencia y  para eso estamos representado para modificar nuestras leyes que 

nos fortalezcan a los gobiernos locales que asumamos la responsabilidad, pero 

en estos momentos no la tenemos, entonces nos toca preguntarles a los 

encargados, funcionarios cual es el plan,  nuevamente invitaría al equipo de los 

diputados que están claros, y de hecho viven y mucho de nosotros somos 

víctimas de ese abandono histórico que también pregunten a los directores, 

Presidentes, Ministros, cual es el plan de esos temas básicos que en el 2025, 

todavía estamos haciendo un llamado, y solo para hacer el énfasis, calle U, 

Nuevo Veranillo, Calle P, los Andes No.1, Altos de Panamá, Altos de Santa 

María,  Nueve de Enero, Pan de Azúcar, San José  y aquí mencionaría arriba de 

las 35 comunidades que componen el corregimiento de Amelia Denis De Icaza,  

y que no tenemos agua hoy día al menos constante, agradecería de verdad esa 

invitación al Director del IDAAN, y con el equipo nos traigan el plan para poder 

dotar de agua a nuestro distrito, no menos importante de hecho es muy 

importante una vez más con el  IDAAN y Saneamiento de un proyecto que hubo 

hace algunos años de aguas servidas para tener baños dignos  sobre todo en el 

área de la Nueve de Enero, entiendo que hay un conflicto legal con la empresa, 

pero eso no quiere decir que podemos dotar  de ese importante servicio que debe 

tener cualquier persona, ser humano en este momento, entonces IDAAN, 

Saneamiento, y acá el equipo de los diputados que le den ese presupuesto, sé 

que no están en sus manos, más si llevar el mensaje a la comisión de presupuesto 

y cuestionar que está pasando nuevamente en pleno 2025,  la gente no puede ir 

a un baño decente, o sea tenemos letrinas a dos, tres, uno, cinco minutos del 

metro, cemento pero su necesidad básica, de que estamos hablando para 

nuestros residentes en San Miguelito, por favor de verdad, ojalá le inyecten 

presupuesto en término legal se resuelva y podamos avanzar en estos temas, 

gracias Presidente. 

 

H.C.     IVÁN     CHERIBÍN  -  PRESIDENTE   CONCEJO   MUNICIPAL: 

Okey, tiene la palabra Sheyla Grajales, Concejal. 
 

H.C.  SHEYLA GRAJALES-CORREGIMIENTO VICTORIANO LORENZO: 

Gracias Presiente, es importante este tema, y gracias Honorable Oscar por 

proponer  traer al Director del IDAAN, aquí al Concejo Municipal de San 

Miguelito, nosotros como Representante de nuestros corregimientos tenemos 

que representar a nuestras comunidades dentro de las problemáticas de nuestro 

distrito y es la falta de agua, no se escapa nuestro corregimiento Victoriano 

Lorenzo, tenemos ahorita mismo el día de hoy tres sectores, sin agua, que son 
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el sector de Gelaberth, El Martillo, la Loma Blanca, que es Monte Oscuro, y 

Residencial El Bosque, entonces tres sectores diferentes de la geografía de 

nuestro corregimiento que tienen zonas de niveles alto  y lamentablemente no 

tienen agua en estos momentos, pero hemos tratado de coordinar con la 

Ingeniera Marbellís que es la directora Regional de San Miguelito, y con el 

Ingeniero Isaac González  de la dirección Regional Metropolitana del IDAAN, 

para que inspeccionen  en los diferentes puntos cual es la problemática de esta 

situación  y si en efecto los dos ingenieros me acompañaron al sector de la Loma 

Blanca,  y fuimos primero al sector de Calle Novena de Monte Oscuro Loma 

Blanca la más conocida por ese nombre y se percataron que en el nivel bajo hay 

agua, pero no lo suficiente para llegar hasta la parte de arriba de las residencias 

de calle Octava de la Loma Blanca, por lo tanto la comunidad tiene sus 

necesidades,  y lo que dice la comunidad  es que no puede ser posible que llegue 

a la misma hora y se vaya a la misma hora, esa es la problemática que la 

comunidad no puede comprender por parte de la identidad que es el IDAAN  

que se va siempre específicamente a una misma hora es como si tuvieran y lo 

dije aquí cuando estuvo el director anterior, que si tuviera a alguien que 

prendiera y apagara una luz, porque no puede ser posible ocho y media es la 

hora, porque visitamos varias casas, y las casas dicen lo mismo, es que llega a 

la misma hora que se va, el tema aquí es que tenemos residentes que tienen una 

edad muy mayor que no puede estar levantándose a la una de la madrugada a 

recoger agua, eso no puede ser, estamos en la capital,  en el centro de la ciudad, 

y no puede ser que todavía no llegue agua en nuestros sectores de nuestro 

distrito de San Miguelito, de verdad comunidad de Victoriano Lorenzo nosotros 

estamos haciendo todo lo humanamente posible  para resolver el problema del 

agua  y hoy que me escribió los residentes de Residencial El Bosque ya ha 

llegado al límite no puede ser, no puede ser de que después que pasó el sábado 

la reparación de la potabilizadora en Chilibre, las comunidades no tengan 

todavía en el día de hoy agua, entonces es importante que el director del 

IDAAN, esté en la próxima semana esté aquí en nuestro concejo, gracias señor 

Presidente. 
 

H. C.     IVÁN       CHERIBÍN -     PRESIDENTE CONCEJO   MUNICIPAL: 

Gracias colega, ya para terminar este punto, y para cerrar, quiero hace énfasis  

en el día de ayer estuve en contacto con la Honorable Diputada Yarelis 

Rodríguez  precisamente porque iba a comparecer  el Director del IDAAN,  y 

le hice la solicitud que mencionara precisamente los casos que tiene Rufina 

Alfaro, yo creo que nosotros debemos el día que comparezca  aquí el Director  

debemos hacer un recuento, un antecedente histórico de que es lo que está 

pasando precisamente,  de esas tendencias que tienen las comunidades  de decir 

que hay gente que manipula a ciencia cierta o a discreción  precisamente el 

suministro de agua potable, reitero secundo la propuesta hecha por Oscar 

Gutiérrez, para hacer la solicitud correspondiente al Directo del IDAAN,  señora 

Secretaria si no hay ningún otro comentario en este punto, siguiente punto. 

 

LICDA. LISETH DÍAZ-SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:             

Punto No.10 ASUNTOS VARIOS. 
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H.C.  IVÁN     CHERIBÍN  -   PRESIDENTE   CONCEJO      MUNICIPAL: 

Hay algún colega que quiera hacer uso de la palabra, tiene la palabra Amed 

Rojas Lamela. 
 

H.C.   AMED ROJAS LAMELA - CORREGIMIENTO AMELIA DENIS DE 

ICAZA: Gracias Presidente, rápidamente, por la premura de hoy es que tengo 

una reunión que atender, solamente a los vecinos del Lago hoy tenemos una 

reunión, me disculpan su llego un poco tarde,  pero allí estaremos si Dios me lo 

permite conversando con ustedes, y si sabemos que podemos resolver con 

ustedes, y su junta comunal y aquí interrumpiendo a la colega Sheyla, que 

posiblemente el jueves estaremos en el Bosque,  con los vecinos del Bosque y 

también del Doral,  pendiente a las redes para poder confirmarles,  hay el Lago 

y el jueves con la colega Sheyla  el Bosque y el Doral para  buscar soluciones 

entre todos, gracias Presidente. 

 

H.C.    IVÁN    CHERIBÍN  -  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias colega, en este punto voy a finalizar con dos  aspectos importantes que 

tengo que mencionar, uno, una invitación que nos hizo la Secretaria General del 

municipio para que nos acerquemos hacer un recorrido en el COM, en el Centro 

de Video Vigilancia que tenemos aquí al lado, para darlos los pormenores donde 

están las cámaras, como funciona que estaba pendiente hace rato, ella me acaba 

de llamar esta mañana para que precisamente les comunicara a ustedes que 

estamos convocado para el día 27 de marzo a la una de la tarde para hacer esta 

visita,  le solicito que con mucho respeto que  formemos parte de ese equipo 

para conocer también cual es el futuro,  que tienen planeado para San Miguelito, 

en materia y el tema y precisamente de seguridad con el tema de la video 

vigilancia,  en otro punto quiero hacer énfasis en este reporte, la comunidad de  

Altos de las Praderas está secuestrada por los padres de familia del Colegio 

Bilingüe Panamá, esto es un problema histórico y según mi experiencia del 

quinquenio pasado no tiene que ver directamente con la insuficiencia  que puede 

tener la escuela, notificándole a los padres de familias conducta correcta, son 

más bien es la beligerancia y el poco importa que tienen los padres de familia a 

la hora de dejar a sus hijos o retirarlos de la escuela,  formando un conflicto que 

precisamente  data de varios años con la comunidad, hacemos un llamado  al 

director de la ATTT,  ya que hemos tenido contacto permanente con el Regional 

de San Miguelito, y él ha intentado de hacer algunas gestiones   precisamente 

que van a desarrollar, a tratar de hacer el tráfico fluido,  y evitar conflictos en el 

futuro, hace poco se dio un accidente con una moto y un vehículo precisamente 

por la gran congestión que hay en ese lugar y se han dado otros antecedentes,  

dejo claro aquí y que conste en acta  que hemos hecho esta solicitud en 

reiteradas ocasiones para que se preste atención a esta situación  que también 

afecta a los usuarios de la Policlínica  de San Antonio que se han hecho 

operativos con la  Regional de San Miguelito, y sin embargo todavía hacen mal 

uso de las zonas adyacentes evitando el libre tráfico  y la sana convivencia de 

nuestros vecinos,  si no hay otro concejal que quiera hacer uso de la palabra, 

siendo las 3 de la tarde y 10 minutos de esta maratónica sesión damos por 
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terminada la sesión No.12 de este Concejo Municipal del Distrito de San 

Miguelito de hoy 25 de marzo del año 2025. Gracias a todos y saludos vecinos. 
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